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S U M A R I O
AvuNTAMieNt'ü: Actii de la sesión ortlínaria del día 22 del actual.
Alcaldía Presidencia; Bando relativo a la entrega en Caja de los 

mozos del actual reemplazo.
D epositaría: Suscripción publica a favor de los obreros sin trabajo.
Srciíutahía: Subastas y concursos pendientes de celebración. 

Subasta para contratar la construcción de cerramientos en el 
Colegio de la Paloma.—Concurso para construtar la instala­
ción de calefacción en el Parque Sanitario,—Anuncios del plie­
go de condiciones del coiiciirso para la adqnisidón de mobilia­
rio escolar; modificando una base del presupuesto; rectificando 
un error en el plazo para la concesión del Teatro Español; de 
suplemento de crédito; del régimen de concesión y reglamento 
para solicitar viviendas iiitrabaratas, y relativos al articulo 294 
de ias Ordenanzas municipales.—Acuerdos adoptados por la 
Comisión ejecutiva del Montepío Municipal.—Estadística de­
mográfica: mortalidad del mes de mayo.—Licencias expedidas 
por la Sección 2.“ y por la Dirección de Obras sanitarias.—Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento cmicedidas a las 
Sacramentales. — Habilitación del material: Relación de ias 
cuentas pertenecientes al segundo trimestre del año actual.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de Io’j pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras municieai.es: Las en ejecución,
PomcIa uhuana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Denuncias y juicios celebrados en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Universidad.

Ce.mentkhiosi Inlmmaciotte« verificadas del 16 al 22 de) actual.
Büi.eiín  de Cotizaciones; Suplemento iiiímero 1856.

A VU M TA M IEnTO
S esión orimnaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 22 DE jULiO DE 1932.—ü x tr a c to .—̂ Fresideiicía del 
primer señor Teniente Alcalde, D, Andrés Saborit.—Asis­
tieron los Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, 
Barrena, Cantos, Carrillo, Cort, Fernández Quer, Flores Va­
lles, García Moro, García Santos', Gómez, Henche, Layús, 
Madariaga, Marcos, De Miguel, Muifiu, Noguera, Ortega y 
Gasset, Pelegrin, Redondo, Regúlez, Rodríguez González, 
Salazar Alonso, Siiárez de Tangil, Talanqiiery Zunznnegui.

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N D K L D ÍA

Asuntos a l despacho de o fic io
Acuerdos: 1 ai 6 .” Se dió cuenta de seis decretos de la 

Alcaidía Presidencia, fechas Í6del corriente, sometiendo a la 
aprobación definitiva del Ayuntamienío las ciienta.s generales

de los presupuestos ordinarios del liilerior y de! Eiisaiiclie co­
rrespondientes a los ejercicios de 1927, 19® y 1929, y dei ex­
traordinario del Ensanche de 1928, aprobadas’provisionalmeiite 
en ias sesiones de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
mayo de 1928, 12 de junio de !929y 16 de julio de 1939, y 
del Ayuntamiento Pleno de 18 de julio de !9® , 17 de julio 
de 1929 y 2 de agosto de 193Ü.

Y el excelentísimo Ayuiitaniiento acordó aprobar con carác­
ter definitivo las cuentas de que se trata, a tenor de lo deter­
minado en los artículos 578 del Esiatuío y \28 de) reglamemo 
de Hacienda Municipal.

7. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en el que proj^one, conforine con el criterio 
sustentado por la Asesoría jurídica en iiifornie fecha 11 del 
mismo mes, que figura en el expediente, sea desestimado el 
recurso de reposición interpuesto por D, Mariano Maldonado 
contra acuerdo inmiicipal de 17 del pasado mes de junio por el 
que iia sido adjudicada defiuilivameiite a D, José María Agui­
jar ía subasta para el suministro de mobiliario e.scolur y des­
echada, por tanto, la proposición del recurrente.

8. “ Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 11 
del corriente, en el que, por ias razones que en el mismo se 
determinan, propone que el Ayuntamiento acate y ciinijila el 
fallo del Tribunal económico-administrativo provincial de 13 de 
mayo próximo pasado recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Antonio Pintado, en nombre de la Aso­
ciación de Empleados y Obreros de Ferrocarriles, en expe­
diente relativo al arbitrio sobre ocupación de la vía pública con 
vallas, y por cuyo fallo se declara que la indicada Asociación 
no está obligada al pago del citado arbitrio por el edificio 
construido para Colegio de Huérfanos de la entidad, y que 
debe devolverse a la misma las cantidades ingresadas indebi­
damente por ese concepto.

9. “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 18 de) corriente, remitiendo ei balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de junio último por cuenta del 
presupuesto vigente dei Ensanche.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE I.A MESA 

Com isión I," — H acienda
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el abono de 

80.402,17 pesetas por horas extraordinarias devengadas por el 
personal de Arbitrios sobre especies de consumo, en la forma 
siguiente: 40.201,08 pesetas mediante la' oportuna habilitación 
de un crédito con cargo al remanente resultante de la liquida­
ción dei presupuesto de 1931, y las 40.201,09 pesetas restan­
tes iiichiyéndose como crédito reconocido en el primer presu-
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puesto ordinario de gastos que se forme por la Corporación 
municipal. ,

A coníitiuación se (lió cuenta de un escrito al anterior asun­
to, fecha 22 del corriente, suscrito por los Sres. Layús, líegt'ilez 
y Zunzunegtii, y que, como cuestión previa a la resolución del 
mismo, someten a la aprobación del Ayuntamiento la siguien­
te proposición incidental:

«El Ayuntamienío acuerda aplazar la resolución del asunto 
de referencia hasta tanto tpie el que se está tramitando, referen­
te a las horas extraordinarias redamadas por los Bomberos, 
esté defiiiitivameiite dictaminado, debiendo .someterse ambos 
expedientes, conjiuitametite en su día, a la resohidóii del Ayun­
tamiento.» ^

Y previa discusión que consta en acta, y sometida a yota­
. ción Tiomina! la precedente proposición incidental, ofreció el

siguiente resultado: ^
Seflores que dijeron sí.' Alborea, Barrena, Cort, Flores Va­

lles, Garda Moro. Eayiís, Madariaga, De Migad, Belegrin, 
Regúlez, Rodríguez González, Suárez de Taiigil y Zimziuie- 
gui. Total, 1,5.

Setlores que dijeron n o :  Alvarez Herrero, Aratiz, Cantos, 
Carrillo, Fernández Quer, Garda Santos, Gómez, 1 leiidie, 
Mttiilo, Ortega y Gasset, Redondo,'lalanquer y Bresidente. 
Total, 13, Como consecuencia del resultado de la votación, 
quedó este asunto pendiente para la sesión próxima.

Comisión 2." -Fomento

10. Se dió cueiila de un dictamen, fecha 9 del corriente, 
con motivo de la solicitud de D. julio Collado y Martin para 
Imiulitar los Incales de la planta baja de la finca número 4 de 
la calle de Eduardo Dato pura el establecimienío de nn cinemu- 
tógnifü, y en cuyo dictumea se propone sea denegada la ante­
rior solicitud, no obstante los informes favorables de las Direc- 
dones de Ar(|iiiteduru y Vías y Obras y el emitido por la 
Dirección general de Seguridad, teniendo en cuenta el gran 
iiúmero de espectáculos públicos concentrados en la plaza del 
(.jalian y sus proximidades, y por otra parte, que muy en breve 
ha de ser inaugurado otro edificio construido expre.sameiite a 
los mismos fines, así como que representaría un grave incon­
veniente para la buena circulación el permitir mi nuevo local 
dedicado a la misma industria, que vendría a agravar el pro- ' 
bleiiia, lio olvidándo.se tampoco que se trata de nn local situa­
do en la planta baja de mía casa de alquiler, no especialmente 
adecuado jiara la finalidad a (]iie pretende dedicarse.

A coiitimiadón se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 9 del corriente, suscrito por ios Sres. Saborit, 
Cantos, Muino y Marcos, en el que proponen se acceda a la 
solicitud de que se trata, tenieiulo en cuenta no solo la drcutis- 
tiinda de que H expediente está favorablemente informado por 
Indns liis dependencias llamadas a emitir parecer acerca del 
particular, sino tiiiubléii la de que se trata de un cinematógrafo 
dedicado a la difusión de películas culturales y de enseflaiiza,
II más de que por la capacidad del local, en el que sólo tendrán 
cabida 491) espectadores, no puede este espectáculo compli­
car más (le lo que ya lo está el probleina de la circulación en 
las proximidiides de la plaza del Ciilhio.

Y previa discusión que consta en acta ftié aprobado el 
]irecedeute voto particninr y desechado el dictamen.

Comisión 3."— Ensanche

11, Deteriniimr, en vista de In adnado en el expediente 
y con t'l vutü en contra del Sr. Cort en lo que afecta al alcance 
e iinporlmu'ia del compromiso relativo a las obras de que se 
trata y las demás, que considera excesivas, dados los recursos 
ecnnómicos con que se cneiita eu la actualidad, que se deje sin 
efecto la condicional que figura en el dictamen de la Comisión 
dictaminadimi de 28 de mayo úüimo respecto a la forma de 
verificar ei pago de las obras de urbanización en diferentes 
calles de In segunda zona del Ensanche, aúiudicadas a la So­
ciedad nnóiiima Cubiertas y Tejados en sesión de 3 de junio, 
en (fbligacioues del Empréstito del Ensanche, y que eii su 
lugnr, y por tío hallarse en circulación en plaza los veinte nii- 
iloaes de pesetas nominales que en el cxiiresndo dictamen se 
deteniiinaii, ateniéndose a lo que en el iiiismo se expresa 
y aprobó el Ayuntamiento en lu referida sesión, las expresa­

das obras se abonen en efectivo metálico con cargo a los cré­
ditos consignados en el presupuesto extraordinario del Ensan­
che, aprobado por el Ayuntamiento en 28 de julio de 1930; 
quedando, en su virtud, desestimada la proposición formulada 
por la referida Sociedad en 31 de mayo último, por ser en la 
actualidad y en cualquier época inadmisible, y requméndo- 
sela para que en el plazo que marque el pliego de condiciones, 
a partir de la fecha en que se le comunique este acuerdo, im­
ponga la fianza definitiva que se fija en la condición tercera 
del referido pliego de condiciones.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Layus, Cort, Ro­
dríguez, Regúlez y Ziuizvmegai.

Comisión 4..“—Benefieeneta, Sanidad y Policía Urbana

12. Autorizar, en principio, a D. Benjamín Gómez Giner 
y a D, Francisco Fernández Sánchez, aceptando la propuesta 
formulada por el Negociado de Abastos con fecha 7 del co­
rriente, y de conformidad con las normas aprobadas por el 
Ayuntamiento en sesión de 18 de septiembre de 1931 para la 
construcción de mercados particulares, para construir un mer­
cado particular en el solar número 4 de la calle de Alonso 
Cano, esquina a la de Viriato, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera. El concesionario deberá satisfacer al Ayunta­
miento un canon anual equivalente al 5 por lüOdel importe del 
alquiler de los puestos, pagadero por trimestres adelantados.

Segunda, El mercado revertirá al Municipio a los cin­
cuenta años de su inauguración, viniendo obligado el propieta­
rio a la ejecución de las obras que el Ayuntamienío considere 
necesarias para garantizar su conservación.

Tercera. La construcción de puestos se ajustará al modelo 
confeccionado por la Dirección de Arquitectura, y en su insta­
lación se observarán los requisitos exigidos por las Ordenan­
zas municipales, según la clase de indu.stria que se ejerza.

Cuarta. El número de despachos de las distintas clases 
que se establezcan se ajustará a la siguiente proporcionalidad:

Tfínto 
por cierno 
del total

Puestos de pescado..........................................................  G
Idem de carnes y embutidos.....................................   8
Idem de casquería,.................................................................. 3
idem de aves, huevos y caza..............................................  6
Idem de abacería......................................................................  2
Idem de pan...............................................................................  2
Idem de frutas y verduras.................. .. ........... - 8
Idem de quincalla............... ................................................ 4
Idem de refrescos....................................................................  2
ídem varios ....................  3
Idem umbulautes.................................................................. 46

Quinta. Los contratos de alquiler de los despachos serán 
autorizados por la Alcaldía Presidencia, que podrá revisarlos 
en cualquier momento, no pudiendo el coucesioiiario elevar el 
alquiler de los mismos sin la autorización municipal, imponién­
dosele en otro caso las sanciones a que haya lugar.

Sexta. El concesionario reservará en el mercado nn núme­
ro de despachos no menor a uno por cada clase de industria, 
los que únicamente podrán ser ocupados por productores para 
lu venta directa al público de sus productos, o por las Coope­
rativas de protiuccióti o consumo, correspondiendo a la Corpo­
ración immici])al el aniinciarlo y hacer los requerimientos opor­
tunos al efecto.

Séptima. Se destinará un departamento especial para la 
instalación de la inspección sanitaria y otro para la Interven­
ción administrativa immicipal, obedeciendo el concesionario las 
indicaciones que a tal efecto se le hagan por la Dirección de 
Arquitectura Municipal; y

Octava, Una vez aceptadas por el concesionario las pre­
cedentes condiciones .se tramitará e! expediente de concesión 
de licencia para la constmedón de dicho mercado, otorgán­
dosele en sil día la explotación, a la que deberán incorporarse 
las referidas condiciones,
. 13. Aprobar, de conformidad con los informes, que figuran 

en el expediente, emitidos por las Direcciones del Servicio de 
Limpiezas y de Vías y Obras, el proyecto qne para instalar la
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estíición de tratamiento de basuras presenta la casa Metzger, 
quedando, por lo que se refiere a ¡a extensión que lia de darse 
a su emplazamiento, subordinado este acuerdo a las necesida­
des que ponga de manifiesto el estudio del proyecto definitivo 
que habrá de redactarse por la entidad concesionaria de acuer­
do con la Jefatura del servicio.

Votaron en contra los Sres. Cantos y Arauz,

Comisión 5."—Gobernación
14. Desestimar, de conformidad con las razones aducidas 

por los señores luetrados consistoriales en informe fecha 28 de! 
pasado mes de junio, que figura en el expediente, e! recurso 
de reposición interpuesto por el Profesor Químico dei Labora­
torio Municipal de Higiene D. Miguel Comenge Jerte contra 
acuerdo de! Ayuntamiento de 31 de marzo próximo pasado 
denegatorio de su petición de cómputo para la antigüedad de 
ios años transcurridos entre la fecha en que íiié aprobado por 
el Tribunal de oposiciones y el día en que tomó posesión de su 
cargo, sin que sea necesario comunicar al interesado este 
acuerdo por aplicarse la teoria del silencio administrativo,

15. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que en tanto no se lleve a cabo la amortización de 
plazas acordada por el Ayuntamiento en sesión de 8 de enero 
del corriente año, que fijó con carácter provisional sujeto a re­
visión el limite del 50 por 100 del minierò que en cada Cuerpo 
exista, 1)0 procede acceder a la solicitud de D. F-’ablo López 
Pablos, Practicante segundo de la Beneficencia Municipal en 
situación de excedencia, para que le sea concedido el reingreso 
a! servicio activo en el cargo que desempeñaba por hallarse en 
condiciones de ejercerlo al desaparecer la enfermedad que le 
obligó a interesar la excedencia.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
del régimen de trabajo del higeniero industrial cuyo nombra­
miento interino propone la Alcaldía Presidencia, y que la pro­
visión definitiva de dicha plaza se efectúe mediante oposición.

Y el exceleiitisinio Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

A petición del Sr. Cort se acordó que continuara sobre la 
mesa el dictamen proponiendo, con vista del resultado de la 
subasta al efecto celebrada, la adjudicación definitiva del sumi­
nistro de material eléctrico para las instalaciones del alumbrado 
público y las de alumbrado, fuerza y timbres eii las Casas Con­
sistoriales y en todas las dependencias y servicios municipales.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
16. Ammciar y celebrar subasta pública para las obras de 

construcción de mi Grupo escolar destinado a enseñanza mu­
nicipal; que deberá llevarse a cabo en el solar de propiedad mu­
nicipal señalado con los números 42 y 44 del paseo del Prado, 
con arreglo al proyecto formulado por el Arquitecto Sr, Giner 
de los Ríos y a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas que figuran en el expediente, y que el im­
porte de estas obras, que está presupuesto en 890,066,41 pe­
setas, se abonará en su día, la mitad, con cargo a lo consignado 
en el concepto 357-® dei vigente presupuesto de gastos del In­
terior, y el resto, una vez disminuida la cantidad que como 
ayuda o subvención conceda el Estado, deberá incluirse en el 
presupuesto municipal de gastos para el próximo ejercicio; de­
biendo solicitarse del Estado el correspondiente auxilio para 
esta construcción, de conformidad con lo preceptuado en el 
número 3.“ del articulo 14 del decreto del Ministerio de Ins­
trucción Pública y Bellas Artes de 6 de julio de 1928.

Votaron en contra los Sres. Layus, Noguera, Cort, Regú- 
lez y Zunzunegui. ,

DE NUEVO DESPACHOComisión I.“—Haeíenda
17 al 20, Aprobar la exacción de contribuciones especia­

les como consecuencia de las obras de nueva instalación de 
alumbrado público en las calles del Humilladero, Amor de Dios 
(hoy Roberto Castrovido), Barcelona y Casado del Alisa!, y 
que la cantidad global que han de satisfacer los contribuyentes 
sea el 20 por lOU del costo de tas obras, previas las deduccio­
nes que la ley determina; debiendo ser exigibles las cuotas 
determinadas en los correspondientes expedientes, deducidas

del referido tanto por ciento, a los respectivos coniribuyentes, 
previo el trámite de publicidad de estos acuerdos qué la ley 
exige, '

Votó en contra de los cuatro precedentes dictámenes el 
Sr. Noguera,

21. .Acatar, en vista de las razones aducidas por los seño­
res Letrados consistoriales en infornie fecha 29 del pasado mes 
de junio, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Jesús Hernández Sampelayo 
por el arbitrio sobre inquilinato correspondiente al piso que 
ocupa en la calle de Sania Engracia, 32, y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido y se declara en su lu­
gar que la base de iniposidón de dicho arbitrio por el piso de 
referencia, desde el segundo trimestre de 1931, es la renta 
de 3.600 pesetas, figurada en el contrato de 1 de abril de 1931,

22. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 28 del pasado mes 
de junio, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Francisco Terul contra demin- 
cia por falta de licencia de apertura de mía oficina con el titulo 
de Barcelona, Compañía de Seguros, en la Avenidii de Fi y 
Margal!, 5, principal, y por cuyo fallo se revoca el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara relevado a dicho señor de sa­
tisfacer el arbitrio de referencia por el expresado local, que 
tiene dedicado a asuntos de agente de Seguros a comisión con 
varias Compañías, y siempre que no desaparezca este carácter 
del recurrente.

23. Interponer, vistas las razones aducidas por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 3ü del pasado mes 
de junio, que figura en el expediente, recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal provincial contra fallo del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaído en la reclanm- 
ción formulada ante el mismo por D, Eugenio Alcalá de) Olmo, 
como Vicepresidente del Círculo de Bellas Artes, contra la liqui­
dación del arbitrio sobre casinos y círculos de recreo corres­
pondiente a los ejercicios económicos de 1927, 28 y 29, y por 
cuyo fallo se revoca e! acto administrativo recurrido y se de­
clara que la mencionada entidad no viene obligada a satisfacer 
las cantidades líquidas eji los ejercicios expresados, que no le 
comprendía según las Ordenanzas correspondientes, proce­
diendo únicamente, con arreglo a la Ordenanza de 1939, cuyos 
preceptos continúan vigentes, satisfacer las cuotas que deven­
gue o vaya devengando en lo sucesivo; debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente, conforme n lo 
acordado en auto de la Sala tercera dei Tribunal Siipreino de 
24 de febrero ultimo, que restablece en toda su integridad ei 
articulo 7.” de la ley reguladora de la jurisdicció)i conlenciosa.

24. Acatar, en vista del parecer sustentado por ei Servi­
cio Contencioso en informe fecha 3 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia recaído en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Tomás de Berneíe y Udada contra el arbitrio 
sobre miradores que se le exige por la fioca número 25 de la 
calle de Serrano, y por cuyo fallo se revoca el acto adminis­
trativo recurrido y se declara en su lugar que deben serle 
devueltas al reclamante las 4.590 pesetas ingresadas indebi­
damente a partir del año 1925 por el expresado arbitrio.

25. Acatar, en vista de las razones aducidas por la Ase­
soría jurídica en informe fecha 2 del corriente, que figura en el 
expediente, ei failo de) Tribunal económico-administrativo de 
ia provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Crispulo Moro Cabeza por el arbitrio sobre incremen­
to de) valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de 
la finca número 6 de la plaza de Olavide, y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo apelado y se declara que la cuota 
que por el mencionado arbitrio puede ser exigida a) reclamante 
es hi representada por el 15 por 190 del incremento calculado, 
siempre que no rebase lo satisfecho por el impuesto de dere­
chos reales por la transmisión del solar, que es la cantidad inú- 
xima que puede serle exigida por ei arbitrio; sirviendo de funda­
mento al indicado fallo el decreto de 3 de noviembre de 1928, 
que en el párrafo b) de su articulo 5,“ dispone que en las suce­
siones directas entre padres e hijos y en las entre cónyuges 
la cuota exigibie por e.ste arbitrio no podrá rebasar de la que 
por impuesto de derechos reales corresponda a cada uno de los 
bienes que integran la herencia.

i’.f■.s.

■ r lie
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2ti. Acatar, visto d  informe de los señores Letrados con­
sistoriales de 3(t del pasado mes de junio, cjiie figura en el ex­
pediente, el fallo del 'l'ribunal económico-administrativo de la 
provincia recaido en la reclamacióji formulada ante el mismo 
por h . tJrispiilo Moro Cabeza por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca rnímero lí) de ia calle del Rio, y por cuyo fallose revoca 
el acto admiiiistrativo recurrido y se declara tjtie la cuota gue 
por d  mencionado arbitrio pnede ser exigida a! reclamante es 
la representada por el 7 por 1(K) del incremento calculado, siem­
pre que J10 rebase de lo satisfecho por el impuesto de derechos 
reales por la transmisión del solar, que es la cantidad inóxima 
que puede serle exigida por el arbitrio; sirviendo de fimda- 
meiito a este fallo lo mismo (pie se indica en el anterior asunto.

'¿1. Acatar, en vísta de las razones aducidas por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 29 del pasado mes 
de junio, que figura en el expediente, ei fallo del 'l'ribunal 
econúmico-adininistrativo de ¡a provincia recaldo en la reda­
mación formulada ante el mismo por D. Quintín Jnlión Jimetio 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos co­
rrespondiente a la transmisión de la finca número 7 duplicado 
de la calle de San liernardino, y por cuyo fallo se revoca el 
acto administrativo apelado y se declara que la cuota que por 
el mencionado arbitrio puede ser exigida al reclamante es la 
re presentad a por el 9 por 100 dei incremento calculado, siem­
pre que no rebase de ¡o satisfecho por el impuesto de derechos 
reales por la transmisión del solar, que es la cantidad máxima 
que puede serle exigida por el arbitrio; sirviendo de funda­
mento a este fallo lo mismo que se indica en los anteriores 
asuntos,

28. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso immicipal en informe fecha 30 del pasado mes 
de junio, que figura en el expediente, el fallo del 'i'ribimal 
económico-administrativo de la provincia recaldo en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Crispido Moro Cabeza 
por el íirbitrio sobre incremento del valor de los terrenos co­
rrespondiente a la Iraiismi.sión de la finca número 30 de la calle 
de Conatuníiiiu Rodríguez, y por cuyo fallo se revoca el acto 
adiniiiistrativo apelado y se declara que la cuota que por el 
meiicioimdo arbitrio puede ser exigida al reclamante es la re­
presentada por el 17 por 100 del incremento calculado, siempre 
que no rebase de lo sHÍisfecho por el inipnesto de derechos 
reales por la transmisión del solar, que es la cantidad máxima 
que pnede serle exigida por el arbitrio; sirviendo de fundamen­
to a este fallo lo misino que se indica eii los anteriores asuntos.

29. Acatíir, en vista del informe de los señores Letrados 
coiisistorinles de 30 del pasado mes de junio, que figura en el 
expediente, el fabo del Triljimal económico-administrativo de 
la provincia recaido en la reclamación formulada antee! mismo 
])or b). josú B. de Zubizarreta, como representante lega) de 
doña Marta (iil l ories, por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transnúsión de la 
finca número 9 de la Puerta del Sol y 11 de la calle de Carre­
tas, y por cuyo fallo se acuerda anular fodo lo actuado en el 
expediente instruido a contar de.sde la celel)ración del acto de 
avenencia, a fin de que, en vista de lo expuesto, se dicte por 
la Alcaldía el acuerdo razoiuido prevenido en la base 17 de la 
( frdeimiizii número dO vigente en el uño 1928.

39. Coadyuvara la Admiiiistradóii, en vista de las razo­
nes aducidas por los señores Leti ¡idos consistoriales en informe 
fedi a i30 del pasado mes de ¡unió, que figura eii el expediente, 
en el recurso coiitencioso-adniitústrativo interpuesto ante el 
'i’iü)iiiial provincial por la i epreseiitadóii de la Ardí i cofradía 
Sacramental de San Setiasliñii contra acuerdo del señor Dele­
gado de 1 [iicienda de la provincia recaído en la redamación 
que dicha entidad formuló contra la Ordenunza número 3 del 
presupuesto vigente, reguladoia de la exaccii'm del derecho 
o tasa sobre inhuiuaciones en cementerios jiarticnlares, y por 
cuyo aciierdi) se recimiició el derecho del Ayuutiimieiiío a la 
exucción de tal deredio ii lasa, pero ordenaba se maiitnvieraii 
vigentes tus tarifas que rigieron en H)31 en tanto no se justi­
fique cumplidamente por la Corporación el motivo de la eleva­
ción de las niisimis; debiendo darse a este asunto la tramita­
ción legal coirespondienle.

31. Coadyuvara la Adnúiú.stración, visto el informe de 
los señores Letrado.s consistoriales de 30 del pasado mes de 
junio, que figura en el expediente, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la

representación de la Archicofradía Sacramental de San Miguel, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San Mülán contra acuer­
do del señor Delegado de Hacienda recaído en la redamación 
que dicha entidad formuló contra la Ordenanza número 3 del 
presupuesto vigente, reguladora de la exacción del derecho 
o tasa sobre inhumaciones en cementerios particulares, y por 
cuyo acuerdo se determinaba lo mismo que se indica en el 
anterior asunto; debiendo darse a éste la tramitación lega) 
correspondiente,

32. Coadyuvar a la Administración, en vista de las razo­
nes aducidas por los señores Letrados consistoriales en infor­
me fecha 30 del pasado mes de junio, que figura en el expe­
diente, en e! recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante ei Tribunal provincia) por la representación de la Arclii- 
cofradía Sacramental de San Lorenzo y San José contra acuer­
do del señor Delegado de Hacienda en la reclamación que dicha 
entidad formuló contra la Ordenanza número 3 del presupuesto 
vigente, reguladora de la exacción del derecho o tasa sobre 
inhumaciones en cementerios particulares, y por cuyo acuerdo 
se determinaba lo mismo que se indica en los anteriores asun­
tos; debiendo darse a éste la tramitación legal correspondiente.

33. Librar la oportuna comunicación a la Caja general de 
Depósitos participando que el constituido en la misma porD. En­
rique Behrman cotí fecha 9 de marzo último, importante 162,48 
pesetas, para responder del arbitrio de inquilinato, correspon­
diente al primer trimestre del presupuesto vigente, del cuarto 
bajo derecha de la finca número 45 de la calle de Fortuiiy está 
libre en lo que a la Corporación municipal hace referencia y 
puede ser devuelto ai interesado, teniendo en cuenta que por 
decreto de la Alcaldía de 26 de marzo último fué resuelta la 
reclamación que el indicado señor interpuso contra dicha exac­
ción en el sentido de rectificar la base tributaria, habiéndose 
satisfecho e) recibo dei trimestre que afecta al depósito con 
arreglo a dicha resolución.

34. Suplemeiitar en 17.002 pesetas, en vista de lo actua­
do en el expediente y de conformidad con lo informado por la 
Intervención, el concepto 309 del artícnto 3.“, capitulo X del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino a sufra­
gar los gastos que ocasionen la instalación y funcionainiento 
de la colonia de altura en el puerto de Navacerrada, y que 
esta cantidad sea cargo al remanente acusado por la liquida­
ción del presupuesto de 1931; debiendo someterse la citada 
suplementación de crédito a la tramitación que exigen las dis­
posiciones vigentes.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez y Zunzunegni.
35. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 

y de acuerdo con la ponencia del que fué Vocal de ta Comisión, 
Sr, Serrano Jover, y que el actual Vocal, Sr. Madariaga, so­
mete al Ayuntamiento haciéndola suya, que el propietario de 
la finca número 37 de la calle Mayor debe satisfacer al Ayun­
tamiento la suma de 11.032,08 pesetas que, a razón de 402 pe­
setas el metro cuadrado en que fué tasado por el Arquitecto 
municipal, importíin los 27,443 metros cuadrados que constitu­
yen la mitad del .soporta) de que en pleno dominio es dueña la 
Coi poración nimúcipal, rebajando de dicha cifra ta cantidad de 
9.810,20 pesetas, que deberán ser retenidas del depósito cons­
tituido en garantía del resultado del expediente al efecto in­
coado, devolviendo el resto del mismo al propietario de la 
finca, que lo es a.símivsmo de la otra mitad de los terrenos de! 
repetido soportal.

36. Iiilecponer, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conforjiii(Jad con el informe emitido en 4 del corriente por 
el Servicio Contencioso, que figura en el expediente, recurso 
conlenciosiD-admiiiisírativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del econóinico-admiiiistrativo recaido en la redamación 
formulada ante el mismo por D. Juan Marcli Ordinas por el 
arbitrio sobre inquilinato de la finca míniero 56 de la calle de 
Núñez de Balboa, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo recu­
rrido y se declara que la base imponible por que debe tributar 
por tal concepto el expresado señor es la renta catastrada 
de 54.000 pesetas; debiendo surtir efecto esta estimación des­
de el 1 de octubre de U.f31, trimestre siguiente alen que el 
redamante presentó ante el Ayuntamiejito la certificación ca­
tastral, reconociéndosele d  derecho a que le sean devueltas 
las cantidades que tenga ingresadas de más por tal concepto 
y desde, el indicado trimestre, y darse a este asunto la trami- 
taciibi legal correspondiente.

37. Aprobar un dictameti proponiendo se supiemeiite en

-V

ún t a m e -:
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I

1.500 pesetas, en vista de ¡o actuado en el expediente y de 
conformidad con lo informado por la Intervención, el concep­
to 93 dei capítulo I, articulo 10 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, con destino al pago a la Unión de Munici­
pios Españoles de la nueva cuota de 3.000 pesetas que le lia 
sido asignada al Ayuiitanñetito de ''adrid; debiendo ser cargo 
dicha cantidad al remanente acusado por la liquidación del pre­
supuesto de 1931.

Votaron en contra tos Sres- Layús, Rodríguez, Regúlez y  
Zniizimegni.

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
projumiendo la enajenación en pública subasta del solar sito 
en la calle de Eordadore.s, mímeros 2 al 8, con arreglo a ios 
mismos pliegos de condiciones facultativas y económico-ad- 
niinistrativas ya aprobados por la Corporación municipal, 
con la sola excepción del precio por metro cuadrado, que ha 
sido reducido por liaberse declarado desiertas las dos ante­
riores.

Cümfslon 2 .’ Fomento

I

38. Se dió cuenta de mi dictamen, fecha 16 del corrien­
te, en ei que propone, en cumplimiento de lo determinado en 
el artículo 38 del pliego de condiciones de la contrata, se de­
signe a los señores Concejales que, por haber transcurrido 
con exceso el plazo de garantía, han de lecibir definitivamente 
las obras de coristnicción de im pabellón destinado a tahona, 
cuadra, garaje y portería en el Colegio de la Paloma.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó facilitar a la Alcal­
día Presidencia para la designación de la Comisión de que se 
trata.

39, informar el proyecto presentado por la Compañía del 
ferrocarril Metropolitano de Madrid, remitido por la Jefatura 
de Obras públicas de la primera División, para establecer co- 
nmnicacioiies directas con el exterior, mediante pozos de 
ventilación, en el sentido señalado por los ponentes Sres. Cort 
y Mniño, nombrados al efecto, o sea de que se puede autorizar 
la constrncdóii de bocas de ventilación en jardines o pjjntos 
nmeiios de la circulación de los espacios libres, que serán 
emplazadas de acuerdo con la Dirección de los servicios mu­
nicipales de Vías públicas y Obras smiitarias, y una vez que 
funcionen estos dispositivos de ventilación sus enseñanzas 
podrán servir de base a los técnicos municipales para proponer 
la forma en que deban establecerse las proyectadas en las calles 
de Sevilla y Alcalá y otros lugares análogos de intensa circula­
ción, dando la Compañía su conformidad antes de comenzar 
las obras al abono del canon correspondiente por ocupación de 
espacios libres; debiendo hacerse presente, tanto a la jefatura 
de Oblas públicas al principio indicada, como a la Sociedad 
concesionaria, la indicación de que estudie la conveniencia de 
utilizar para la realización de sus propósitos el sistema preco­
nizado recientemente en el Congreso de [.yon.

40 a 43. Conceder licencias a los señores que a continna- 
cióii se expresan para diveisas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a ¡os planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Santiago Adrados, para la reforma y revoco de facha­
das y patios en la casa número 20 de ¡a calle del Erado.

A los Sres. Mimar y Guitart, para instaiar calefacción por 
agua en la calle de Gétiova, 16, teniendo en cuenta que ha 
transcurrido con exceso el plazo desde que por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito se anunció ai público y notificó a los colin­
dantes sin que se haya originado reclamación alguna.

A D. José Pérez Franco, para instalar calefacción por agua 
en el piso primero de la casa número 3 de la calle de Santa 
Teresa, íeniendo en cuenta en este caso lo mismo que se indica 
en el anterior. '

A doña Mercedes Echevarría, para instalar calefacción por 
agua en el piso ático derecha de la casa número 3 de la calle 
de !a Florida, íeniendo en cuenta en este caso lo misino que se 
indica en los anteriores.

44 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor­

tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

A D. Diego Méndez, para construir una casa eu la calle de 
Alcalá, 162.

A D. Alberto López Asiain, para construir una casa en el 
lote número 1.108 del sitio deiiDininado Valdecelada, barrio de 
Doña Paulina,

A D. Pelegrín Royo Guillén, para construir un hotel en la 
calle de! Almirante Reqneséns, 12.

A doña Aurora Martin López, para construir un muro de 
cerramiento y una escalera en la casa número 17 de la calle de 
Lorenza Correa.

A petición del Sr. Noguera, el primero, y del Sr, Layús, el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 822.650 pe.setas, redactado por la Dirección de Vías y 
Obras, para la reforma y alimento del alumbrado en la Avenida 
de la Libertad; que dichas obras se ejecuten por la Sociedad Gas 
Madrid, y que ia expresada suma sea cargo a! crédito con­
signado en el concepto 5.“ del presupuesto extraordinario 
de 1931.

Otro proponiendo la aprobación de las bases redactadas por 
la Dirección de Vías y übras para adjudicar, mediante copciir- 
so, la explotación de anuncios en las aceras.

Comisión 3."—Ensancha

48. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de agosto por cuenta del pre.siipuesto del Ensanche, impor­
tante en total la suma de 697.218,12 pesetas, remitida por la 
Intervención en cumplimiento de lo que previenen las vigentes 
disposiciones en la materia.

49. Aprobar m: piesupuesto, importaníe 24.616,Í)Ü pese­
tas, formulado por la Dirección de Vias y Obras, para instalar 
alumbrado público por electricidad eu el paseo de Luis Ca- 
iiioens, o sea la gran vía que, partiendo del paseo de Rosales, 
va a enlazar con el de la Florida; debiendo ser cargo dicÛ  
suma, según informa la Intervención, al crédito consignado eu 
el capítulo II, artículo 6.“, concepto 9 ,“ del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche, y limitarse, a ser posible, el fim- 
dominíiento del referido ahmibrado a la estación veraniega, en 
que se produce la mayor circulación eu la referida vía.

50. Aprobar un presupuesto, iinportaiite 10,361 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Übras, para instalar 
alumbrado por gas en la plaza de Manuel I.íecerra, y otro, 
importante 18,8tiü pesetas, formulado por la Dirección de Ser­
vicios sanitarios, para instalar tuberías y bocas de riego en 
dicha plaza, así como los pliegos de condiciiuies para destajar 
la mano de obra de! segundo de los indicados servicios, puesto 
que los materiales han de adquirirse de ¡as respectivas contra­
tas; debiendo ser cargo ambos presupuestos, según informa la 
IntervendÓM, a los créditos consignados en el capitulo 11, ar- 
tícnlos 4,” y 6,“, conceptos 7.“ y 9." del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensaiiclie.

51. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, im 
presupuesto, en la cuantía de 3.967,26 pesetas, formulado por 
el Arquitecto de Cementerios, y adicional al aprobado por el 
Ayuiitumiento, para llevar a cabo por contrata, adjudicada a 
D. José Riesgo y Rubio, la construcción de un quiosco eva­
cuatorio y aceras interiores en la carretera de acceso a la 
Necrópolis; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al crédito consignado en el capitulo 111, artícu­
lo 2.", concepto 18, subconcepto 2 °  del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
Sres. Cort, Layús, Rodríguez, Regúlez y ZimzmiegLii.

52. Entablar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, la demanda procedente reclamando a D. Eduar­
do Díaz Agero y Ojesto el pago de la suma de 1.365,50 pese­
tas, importe de las reparaciones efectuadas por el Ayimía- 
mieiito en las calles particulares del barrio de Pozas, denomi­
nadas de Valdecilla, Solares y Hermosa; debiendo expedirse 
al efecto la oportuna certificación del acuerdo que adopte el 
Ayuntamiento para que por d  Decanato de la Asesoría jurídica 
municipal se designe el Abogado y Procurador a cargo de los 
cuales ha de estar la representación y defensa de los intereses

Ayuntamiento de Madrid
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miitiicipalcs, y cuyo acuerdo exige e! apartado segundo del 
articulo 80 de la ley de 2 de octubre de 1857.

5.0. Expropiar, en vista de lo actuado eii el expediente, 
a doña i ’ilar Díaz Campo una parcela de 635 metros cuadra­
dos, o los que en definitiva resulten expropiables, para la calle 
de Riego, y aceptar la cesión gratuita de díclia superficie en su 
mitad, aplicándose, para continuar la tramitación referente al 
abotio de la otra mitad no cedida gratuitamente, el reglamen­
to de Obras, servicios y bienes municipales de 14 de julio 
de 1924, segiin e! procedimiento determinado en su artícu­
lo 115 y síguiejites,

54. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Porta mi ras del Ensanche D. Anacleto Sevilla Rodero, con el 
haber pasivo anual de 3.350 pesetas, equivalente al 50 por 1(X) 
de 6.7(XJ pesetas, con la acumulación de la gratificación 
de 1.2ÍX) pesetas anuales reconocida a efectos pasivos; de­
biendo serle satisfecho dicho haber pasivo a partir del día 
siguiente al en que el Ayuntamiento apruebe este acin.-rdo y 
sin interrupción, con cargo al crédito que para esta clase de 
atenciones figura consignado en el vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche y sucesivos, y en su defecto, con cargo a 
las consignacioues que se habiliten en el presupuesto general 
mimidpal, según acuerdos adoptados en casos análogos.

5,5. Determinar que el Oficial excedente de segunda clase 
del cscolafóji administrativo del ['úisaiiclie, I>. Jo.sé Silva Aram- 
biini, cuyo reingreso acordó el Ayuntamiento en sesión de 18 
de marzo pasado y no pudo llevarse a efecto por no existir 
en dicha fecha vacante de su clase, ocupe una vacante de la 
ml.sma categoria producida por jubilación del fiindoiibrio dd 
mismo escalafón 1). Eetlerlco C muse lies, acordada en sesión 
de 29 de junio último; debiendo ocupar en la referida categoria 
el lugar que le corresponda reglamentariainetile.

56 a 64. Conceder licencias, con el voto en contra del 
Sr. Cori, a los setlores que a contiiiimción se expresan para 
diversas obras en los sitios que se indican, con arreglo a los 
proyectos presentados y con sujeción a los inforines de los 
técnicos niimicipales, reglas marcadas en la Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes relativas a salubridad 
e higiene:

’ARA CONSTRUIR CASAS

A D. Antonio Esteban Angosto, en la calle del General 
i ’arditlas, 16.

A D. Pablo Salvador Elizondo, dos, en la calle de Escosu- 
ra, 8 y 19.

A D. Pascual Cobetlo YagÜe, en uii solar de la plaza de 
la Beata Mariana de Jesús, con vuelta al paseo de las De­
licias.

CARA Ií,|[;CUTAR OBRAS Dfí AMPLIACIÓN '

A I). Manuel Cordero Pérez, como Geretde de la Muinali- 
dad Obrera, en el local de dicha entidad situado en la calle de 
Eloy Gonzalo, 18, con vuelta a la de Trafalgar; debiendo ob­
tener el interesado independíeiiteiucnte la oportuna licencia 
pura el ejercicio de la clínica,

A l>. Manuel Beiiedito, en la casa-estudio sita en la calle 
de Jium Bravo, 4.

PARA IllVlíRSAS OBRAS

A D. Aiitotilü Garda Rodríguez, para ampliar un cobertizo 
y construir un muro de cerramiento en el solar número 45 de 
la calle del Cardenal Cisneios, con vuelta a la de Olid; de­
biendo obtener el interesado itulependientenieiite la oportuna 
licencia para el ejercicio de In industria.

Al mismo seílor, para construir un cobertizo y un mum de 
cerramiento y ¡im a ampliar otro ea la caite de Alburqiierque, 8; 
debiendo obtener el interesado independientemente la opor­
tuna licencia para el ejercicio de la industria.

A D. Meniiaiin Heydt Itaetzner, para construir una piscina 
y los pabellones para los servicios auxiliares de la misma en 
un solar situado en la confluencia de las calles de Murcia y 
Riego; debiendo obtener el interesado independientemente la 
oportuna licencia para el ejercicio de la industria.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime 
una solicitud de los propietarios de la calle particular denomi­
nada de 'romás I.ópez interesando la aceptación por este ex- 
celciilisinio Ayuiilamieiito en concepto de vía pública oficial.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
asunto a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 4.“ -Beneficenela, Sanidad y Poticia Urbana

65. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. José Prats contra acuerdo municipal de 3 de junio últi­
mo denegatorio de sus escritos respecto a ia entrega al mismo 
de la fianza de su propiedad que constituyó en garantía del 
contrato adjudicado a D. Benito de Castro de obras del insti­
tuto Antirrábico y depósito de perros del paseo de las Yese­
rías por estar afecta dicha fianza a las responsabilidades de 
este asunto, lo mismo que si estuviese constituida por el propio 
contratista; debiéndosele comunicar su derecho a recurrir de 
este acuerdo en vía contenciosa,

66. Detenniiiiir, en vista de las actuaciones practicadas y 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, que la Corpo­
ración no se mne.stre parte en el sumario que sigue el Juzgado 
de instnicdón del distrito de Palacio por mutilación de la esta 
tua de Isabel II, sin renunciar a la indemnización que en su día 
pueda correspojider al Ayuntamiento; debiendo contestarse en 
este sentido al citado Juzgado e interesarse de la Comisión de 
Fomento se retire e! pedestal de dicha estatua y se deje el es­
pacio que ocupa para esparcimiento de los niños.

67. Librar al Jefe de la consulta de Oftalmología de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio la suma de 750 pese­
tas que figmaii consignadas en el vigente presupuesto para 
dicha coiisulla, debiendo hacerse efectiva dicha suma por cuar­
tas partes y a justificar.

68. Librar, por semestres y a justificar, la suma de 1.000 
pesetas a favor del Profesor encargado de la consulta de En­
docrinología de la Casa de Socorro de! distrito de Palacio para 
atenciones de dicha consulta.

69 a 89. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A la Sociedad anónima Sucesores de Rivadeneyra, de con­
formidad con la ponencia, que figura en el expediente, de los 
Sres. Zunzunegui y García Moro, para establecer una imprenta 
e instalar 49 electromotores en el paseo de San Vicente, 20.

A D. José María Araujo, para establecer un café-bar en la 
calle de Arlabáti, 1 y 3.

A D. Maiine! Hernández, para establecer una droguería y 
perfumería en la calle de Toledo, 63.

A D. Antonio Sáiz, para establecer iin taller de ajuste e 
instalar dos electromotores en la calle de San Bernardo, 118.

A D, Francisco Garrido, para establecer un taller de ajuste 
con soldadura autógena e instalar un electromotor en la calle 
de HermosMla, 110,

A D. Florentino Monedero, para establecer una fábrica de 
moldaras e instalar dos electromotores en la calle de Agustín 
Duráii, 4.

A D. Francisco Llopis, para establecer una fábrica de mo 
saicos hidráulicos y piedra artificial en la calle de Granada, 
iiiímcros 31 y 33.

A D, Indalecio Beneyto, para establecer un laboratorio 
qníniico en la calle de Juan de Mena, 10.

A D, Joaquín Soto de Usa, para instalar un aparato de 
rayos X y niia conmutatriz en la calle de Fortiiny, 5.

A D. Eduardo Martínez Alonso, para instalar un aparato de 
rayos X y mi electromotor en la calle de Avala, 70.

A doña Ana Mai ia Claiihs, para establecer una carbonería 
en la Avenida de Menéiidez Pelayo, 19.

A D Manuel Rincón, para establecer una carbonería en la 
calle de Hermosilla, 125.

A D. Pedro A reí laño, para establecer una carbonería en la 
calle de Ercilla, I,

A D. Isidro Prieto, para establecer una carbonería en la 
calle de Ercilla, Santiguo.

A D, Avelino Feniández, para establecer una casquería en 
el paseo de ia Florida, 11,

A D. Saturnino Corral, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para venta de despojos en la calle de 
Amaiiiel, 9, por reunir el local las condiciones que determinan 
las Ordenanzas municipales.

A D, Andrés Benito Fuertes, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle 4e 
Juan Seva, 2.

i :

Ayuntamiento de Madrid



A D. Manuel Verdasco, de conforiiiidad con la ponencia 
de los Sres. Layús y García Moro, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para casquería eu el Mercado de 
San Ildefonso, cajón mimero 65.

A D. Manuel González, de confomiidad con la ponencia 
de los mismos señores Concejales, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para casquería en el Mercado de 
San Ildefonso, cajón número Ó2,

A D, José Barrero Verdasco, de conformidad con la ponen­
cia de los mismos señores Concejales, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para casquería en el Mercado 
de San ildefotiso, cajón minierò 91.

A D. Santiago Muñoz, de conformidad con la ponencia de 
los rni.smos señores Concejales, para que sea jmesta a sn nom­
bre la licencia concedida para casquería en el Mercado de San 
Antonio, cajón número 17 (Avenida de Pablo Iglesias).

Se dió cuenta de im diclamen proponiendo que por la Di­
rección de Arquitectura se formule el correspondiente concnr- 
sillo a efectos de realizar las obras de reparación de la Casa 
de Socorro de! distrito del Congreso, y  que se requiera al 
propietario de la finca donde está instalada la Casa de Socorro 
sucursal de dicho distrito para que manifieste s¡ prorrogándose 
por cinco años el contrato de arrendamiento actual efectuaría 
por su cuenta las obras necesarias en dicho local.

Y el excelentísimo Ayimtamieuto acordó aprobar la prime­
ra parte del dictauieii, relativa a la Casa de Socorro central, y 
que volviera a la Comisión, para nuevo estudio, la propuesta en 
cnanto hacia referencia a la sucursal de dicho establecimiento.

A petición del Sr. Muiño quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la caducidad de derechos de D. Ernesto Kocher- 
Ihales en la concesión del procedimiento de incineración de 
basuras por no haber firmado la escritura, y en su consecuen­
cia, con pérdida de la fianza depositada a dicho objeto.

Comisión f>.*—Gobepiiaetóii

90. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que, con el plausible propósito de velar por el 
prestigio de! arte escénico español, el Concejal Sr, Arauz ha 
íonimlado una propuesta para que se celebre un concurso de 
obras teatrales escritas en verso castellano y que consten de 
tres o más actos, a fin de representar en la temporada oficial 
del Teatro Español la obra elegida como mejor entre las pre­
sentadas:

Primero. El Ayuntamiento de Madrid abre nn concurso 
de obras teatrales escritas en versó castellano y que consten 
de tres o más actos.

Segundo. A este concurso pueden acudir cuantos escrito­
res españoles lo deseen, sin exclusión de noveles.

Tercero. La obra elegida será representada en el Teatro 
Español en la temporada oficia), y dentro de las disponibilida­
des artísticas de la compañía, conforme se determina en la 
base décinumovena de las aprobadas para el concurso de 
adjudicación del Teatro.

Cuarto. Para la presentación de originales se concede im 
plazo de dos meses, a partir desde la fecha de este acuerdo, 
publicándose la convocatoria en el Boletín del Ayunta­
miento DE Madrid.

Quinto. Las obras han de ser necesariamente originales 
e inéditas.

Sexto. El Jurado encargado de adjudicar eí premio se 
compondrá de un Académico de la Española, designado por 
ésta; de un crítico teatral, elegido por la Asociación de la 
Prensa, y del Concejal Delegado del Teatro Español; y

Séptimo. Dicho Jurado formulará sus conclusiones en el 
improrrogable plazo de quince dias, a contar de aquel en que 
se haya cerrado el plazo de admisión.

91. Jubilar al operario de Parques y Jardines D, Mariano 
Morato Gómez, por tener más de sesenta y cinco años de 
edad que como forzosa para ia jubilación del personal obrero 
establece el acuerdo nimiidpa! de 18 de marzo último, tenien­
do más de veinte años de servicios y estar además imposibi­
litado para el trabajo, y asignarle la pensión de retiro de 8,80 
pesetas diarias, 80 por 100 del jornal de 11 que le sirve de 
regulador; debiendo amortizarse su vacante con arreglo a lo 
dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente al en que 
sea aprobado este acuerdo por el Ayuntamiento.

92. Jubilar al Peón caminero de Vias públicas del Interior 
D. Narciso Pascual Zazo, por tener más de veinte años de 

' servicios y exceder de ia edad de sesenta y cinco que esta­
I blece el acuerdo de IS de marzo último para la jubilación for­
I zosa del persona! obrero, y asignarle la pensión de retiro j de 5,50 pesetas diarias, 50 por iOt) del jornal de 11 que le sir­
! ve de regulador; debiendo amortizarse sn vacante conforme 
■ a lo dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a 

disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea aprobado este acuerdo por e! Ayuntamiento,

O.f a 109, Jubilar a los operarios de) ramo de Vías públicas 
del Ensanche D. Apolonio Mora Vicente, D. Claudio Barieiiu 
Herranz. D. Enrique Félix Ajado, D. Policarpo Simón Rodrí­
guez. D. Félix Baños Rojas, D. Ricardo Gómez Garda, don 
Francisco González Fernández, D. José Sotero Trinidad de la 
Iglesia, D. Manuel Eva Coia, D. Eugenio de) Barrio .Alonso, 
D. .Manuel López Verdasco, D, Diego Dominguez lllán, don 
Lucas Gutiérrez Aldea, D. Lorenzo Núñez Caño y D. Buenu- 
ventura Viñals Sifret, por tener más de veinte años de servi­
cios y exceder de ta edad de sesenta y cinco que establece 
como forzosa para la jubilación del personal jornalero el acuer­
do muiiicipal de 18 de marzo último, y asignarles una pensión 
de retiro de 5,50, 5,50, 6,00, 6,60,.8,80, 5,50, 6,60, 5,50, 6,60, 
5,50, 6,60, 6,(f0, 5,50, 8,80, y 6,6¡0 pesetas diarias, equivalen­
te al 50. 50, Cío, 60, 80, 50, 60, 50, tiO, 50, 60, 60, 50, 80, 
y 60 por lOÜ del jornal de 11 pesetas que les sirve de re­
gulador con arreglo al indicado acuerdo; debiendo amortizarse 
las respectivas vacantes conforme a lo dispuesto en la reorga­
nización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir del día siguiente al en que sean tomados por el 
Ayuntamiento estos acuerdos, siendo cargopara sn abono al 
crédito consignado para esta clase de atenciones eii el presu­
puesto ordinario vigente del Ensanche y al que se consigne en 
los sucesivos, y en su defecto a! que se habilite eii el presu­
puesto general municipal, según.acuerdos adoptados en casos 
análogos.

110 a 112, Jubilar a los operarios de Vías públicas del 
Interior D. Epifanio Romero Gil, D, Miguel Bedmar Guerrero 
y D. Manuel del Cid Martin, por tener más de veinte años de 
servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que estable­
ce como forzosa para la jubilación del personal jornalero el 
acuerdo municipal de 18 de marzo último y no encontrarse los 
dos primeros eu condiciones de seguir desempeñando el cargo 
que les está encomendado, y asignarles a dichos interesados 
una pensión de retiro de 8,80, 6,6(Í y 7,70 pesetas diarias, equi­
valente al 80, 60 y 70 por 100 del joninl de 11 peseta.sqiie les 
sirve de regulador con arreglo al indicado acuerdo; debiendo 
amortizarse las respectivas vacantes conforme a lo dispuesto 
eii la reorganización de servidos y comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del dia siguiente al en que por el 
Ayuntamiento sean tomados estos acuerdos.

113. Jubilar al cantero sentista de Vias públicas del inte­
rior D, Julio Feijóo Baselga, por tener más de sesenta y cinco 
años de edad, que es la que establece como forzosa para la 
jubilación del personal obrero el acuerdo municipal de 18 de 
marzo último, y asignarle la pensión de retiro de 9,60 pesetas 
diarias, equivalente al SO por lÜO del jornal de 12 que le sirve 
de regulador con arreglo a lo dispuesto en el citado acuerdo; 
debiendo amortizarse su vacante conforme a lo establecido en 
las bases de la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos el citado obrero a partir del día si­
guiente al en que por el Ayuntamiento se apruebe este acuerdo.

114. Jubilar a) operario del ramo de Limpiezas D. An­
drés Garda Martin, por tener más de veinte años de servicios 
y exceder de la edad de sesenta y cinco que establece como 
forzosa para la jubilación del personal jornalero el acuerdo 
municipal de 18 de marzo último, y  asignarle una pensión de 
retiro de 5,12 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 10,25 que le sirve de regulador con arreglo a dicho 
acuerdo; debiendo amortizarse su vacante conforme a lo dis­
puesto en la reorganización de servicios y comenzar a disfrutar 
los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que por el 
Ayuntamiento se apruebe este acuerdo.

115 a 117, Jubilar a los Vigilantes del ramo de Arbitrios 
D. Antonio Iglesias Gómez, D. Santos Torres Garda y D. Lu­
do Lozoya Sauz, por tener más de veinte años de servicios y 
exceder de la edad de sesenta y cinco que establece como for­
zosa para la jubilación del personal jornalero el acuerdo mutú-

í
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dpal de 18 de marzo último, y asignarles una pensión de retiro 
de fí,fjO pesetas diarias, equivalente al 50 por 1(X) del jornal de
I, 3 que Ies sirve de regulador con arreglo a dicho acuerdo;, de- 
Inendo amortizarse sus vacantes conforme a lo dispuesto en la 
reorgíinización de servidos y comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día sigtiietile al en que por el Ayinifa- 
miento se aprueben estos acuerdos.

118 y 1 )f). Jubilar a io sCapataces de Vías públicas del En­
sanche I). ííiiri([ue Sanjurjo Nópez y I). Manuel IMpez Incógni­
to, por tener más de veinte aflos de servicios y exceder de la 
edad de sesenta y cinco que establece corno forzosa ])ara la 
jnhiliidón del personal jornalero el acuerdo muiiicipal de 18 de 
marzo último, y a.signarles una pensión de retiro de 9,80 y
I I, 20 pesetas diarias, equivalentes al 70 y ai 80 por 1(X) dd 
jornal de 14 que les sirve de regulador con arreglo a di­
cho acuerdo; tiebietrdo amortizarse sus vacantes conforme a 
lo dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los liaberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que por el Ayiititamieiito se apruebe este acuerdo, siendo 
cargo para su abono al crédito consignado para esta clase de 
atenciones en el presupuesto ordinario vigente del Ensanclie y 
al que se consigne en los sucesivos, y en sii defecto al que 
se liabilite en et presupuesto generai municipal, según acuer­
dos iidojitados en cnaos anáfogos.

120. Aniüilizar, en cuinplimiento de lo dispuesto por el 
Ayiinlamieiito en 8 de enero último, ia vacante de Jefe de sec­
ción d<‘ Litnpiezas, dotnda con ei haber anual de 3,250 pese­
tas, por juliilación del que la desempeñaba, 1). Manuel l’ asaii- 
día Rey, y cuya imiorti/.acióii tendrá efectos desde el dia 4 de 
junio último, siguiente al en que se acordó la citada jubilación,

121. Amortizar, en ciimplimiento de lo establecido en las 
liases de reorganización de servicio-s, lina pinza de Inspector 
de Aliiinbracln, dotada con el liaber anual de 2.7ÍX) pesetas, 
vacante por fallectniiento del que la desenipeflaba, D. Baldo- 
niero Martínez San Juan.

122. Amortizar, en cmiipliinienío de las bases de reorga­
nización de servicios, una plaza de subalterno, dotada con el 
Imber ammi de 3.250 pesetas, resulta a que dió lugar la corrida 
de escalas por jubilación de D. Moisés Criñán,

123. Amortizar, en cmiiplimiento de lo dispuesto en las 
bases de reorganización de .sei vicio,s, una plaza de subalterno, 
doladn con el haber anual de 3,500 pesetas y vacante por fa- 
lleciiniento del que la deseiupetlalm, U. Enrique Santos.

124. Amor tizar, en cnmpliiiiiento de lo deleriuitiado en 
las biise.s de reorgmiización de servidos, una plaza de siibal- 
lerno, dotada con el liaber aniiai de 3.500 pesetas, resulta a 
que dió lugar la conespoiidiente corr ida de escalas por jubila­
ción de I), Victoriano Bornicl.

125. Amortizar, en cumplimiento de lo dis]niesto en las 
bases de reorgatúznción de servicios, una plaza de Jefe de 
Suballerna de segunda dase de arbitrios, dotada con el liaber 
anual de 3.500 pesetas y  vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, U, iíainón fínitián ¡’ raneo, y sin previa corrida 
de escalas, por estar extinguida i a categoría inmediata inferior 
de Jefes de Siibalterna de tercera clase.

120. Adoptar los acuerdos que a conlimiadón se expre­
san, a fin de proceder a la correspondiente corridn de escalas 
formulada por la Secretarla como consecuencia del falleci­
miento del fnneionnrio técnico de Contabilidad D. iíafael Pe- 
die Jiménez;

l ’rimero. (Jiic e! fundonario D. Manuel Diismet Arizcun, 
número 1 de los Oficiales de orimera dase, ascienda a la cate­
goría ¡nmediala superior de Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el imber mumi de 0,()t)(i pesetas.

Segundo, Que el (nndotiario D. Ramón J'orralba Ccr- 
vera, número I de loa Oficiales de segunda dase, ascienda a 
la categoría inmediata superior de Oficial primero, con el lia- 
ber amiui de 5.t)(K) pesetas.

Tercero. Que en cnmplimieuto de las l)asea de reorgani- 
zadóii de servicios de Contabilidad se amortice la vacante de 
Oficial segundo, dotada con el haber aimal de 4.ÜÜÜ pesetas.

Cuarto. Que los precedentes acuerdos tengan efecto des­
de el día 18 dd pasado junio, siguiente al del íalleciniiento 
del Sr. Pedic Jiménez.

127. Coadyuvara la Adiiiiiiistración en el recurso con- 
lencioso'adniinistraüvo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por el Colegio de 'Vitulares Mercantiles de España contra 
.acuerdo municipal de 15 de enero último que desestimó la

reclamación que bahía entablado con motivo de la amortiza­
ción de la plaza de Tenedor de libros del Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta que se trata de reclamación contra el espí­
ritu de la reorganización de servidos,

128 a 131. Aprobar los gastos de 17,101,75, 10.271,94, 
7,221,57 y 8.722 pesetas, importe total de diversos suministros 
efectuados por el Servicio de Acopios, por estimar debidamen­
te jii.stif¡cados dichos gastos y con vista de la ponencia emiti­
da en estos asuntos por el Vocal Sr. Zunzunegui, así como 
teniendo en cuenta las circunstancias especiales que concuiren 
en estos casos; debiendo abonarse las indicadas sumas con 
cargo a las correspondientes partidas del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del interior.

1,32. Concederla necesaria antorizadún, en vista de la 
coiiimiicación dirigida por el Conserje de Casas Consistoriales 
y del infonne, que se une al expediente, de un técnico relojero, 
para que se proceda a ia reparación del reloj de torre de la pri­
mera Casa Consistorial, que se encuentra en malas condiciones 
de fundonaiiiiento por desgaste de su maquinaria, y que el 
importe de este gasto, hasta el límite máximo de 1.50Ü pese­
tas, sea cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, toda vez que procede considerar esta atención entre 
las de carácter urgente y no previsible.

133. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
14 del corriente, en el que propone que este Ayuntamiento con­
trate veinte páginas más de las acordadas en la sesión de 18 de 
marzo último, con destino a Madrid, del Libro de Oro que ha 
de publicarse en plazo breve con motivo del Congreso Interiia- 
donal de Ciudades recientemente celebrado en Londres, te­
niendo en cuenta, entre otras razones, que la ciudad que repre­
senta la capitalidad española, aunque no sea más que por la 
personalidad y carácter de didia representación, está obiigadn 
a que su participación en el libro indicado no ofrezca el lamen­
table contraste que resulta de destinarse a Madrid cinco pági 
lias, liabieudo otras ciudades y regiones españolas que destinan 
a su publicación más de! séxtuplo de espado; debiendo ser 
cargo su coste, a razón de mil francos suizos por página, a la 
partida que al efecto se indique por la Intervención de fondos 
municipales.

A CDiitiimadóii se dió cuenta de un infonne de !a Interven­
ción Municipal, fecha 19 del corriente, en el que manifiesta 
que habilitado el crédito de lO.tXtO pesetas en que se calculaba 
íiproxiiuadíimente el gasto primitivo de ia publicación de cinco 
páginas con cargo al superávit resultante de la liquidación 
deí presupuesto de 1931, si el Ayimtatiiienfo estima, de confor­
midad con el precedente dictamen, el mayor gasto que ello 
representa, calculándose los francos suizos a 245, por ser el 
cambio del día, 242,70 pesetas, asciende a 61.2,50 pesetas, de 
las cuales existen liabilitadas las 10.000 indicadas, por lo que 
la cantidad a liabilitar con cargo al expresado remanente es 
de 51,250 pesetas, suplementando en dicha suma el crédito 
consignado en el capítulo XVIt, artículo único, concepto 387, 
Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos, mediante la 
tramitación que ordenan las disposiciones legales vigentes 
pura esta clase de opcrncioiies,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión y lo informado por la Inter- 
vencíóii Mimicipal.

Votaron en contra los Sres. Regúlez, Layiis, Zunzunegui 
y Rodríguez, ■

134, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine, en vista de lo actuado en el expediente, que en lo suce­
sivo la actual Travesía de! Conde Duque se denomine calle 
del Doctor Zamenhof, en memoria del que fue ilustre espe­
rantista,

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el 
precedente dictamen en votación nominal por 14 votos de 
los Sres, Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, Carrillo, Fernán­
dez Quer, García Santos, Gómez, Mendie, Marcos, Muiño, 
Ortega y Gasset, Redondo, l'aianqtier y Presidente, coii- 
tra 13 de ios Sres, Alberca, Barrena, Cort, García Moro, La- 
yós, Madariaga, De Miguel, Noguera, Pelegrín, Regiílez, 
Rodríguez González, Suárez de TangíI y Zunzunegui.

A petición del Sr. Rodríguez los dos primeros, y del señor 
Noguera el último, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo que, de conformidad con el dictamen an­
teriormente emitido, se acuerde la jubilación por imposibilidad
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física de i:ii funcionario técnico-administrativo, al que corres­
ponde asignar un haber pasivo de 4,500 pesetas anuales, 50 
por 100 de las 9.000 que le sirven de sueldo regulador, y  que 
por tanto se desestime la solicitud del interesado pidiendo como 
gracia el cómputo de determinados años de servicios para ob­
tener una mayor clasificación pasiva.

Otro proponiendo la devolución de la fianza de 7.500 pese­
tas constituida en la Caja general de Depósitos por el que fue 
concesionario del Teatro Español durante la segunda parte de 
la temporada artística de 1931-32.

Otro proponiendo que, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, se desestime el recurso de repo­
sición interpuesto por varios obreros del Ayuntamiento contra 
acuerdo municipal de 18 de marzo último que reguló la jubila- 
dóu de los jornaleros municipales.

Comisión pevlsoea de las euentas de presupuestos

A petición del Sr. Layús quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación, con carácter provisional, 
de las ctietdas correspondientes al presupuesto ordinario del 
Interior del ejercicio de 1931.

Otro proponiendo la aprobación, con carácter provisional, 
de las cuentas correspondientes al presupuesto ordinario del 
Ensanche del ejercido de 1931.

Junta Mutiieipal de Primera Enseñanza

135. Autorizar ai Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Qiner
de ios Ríos, para que ordene la instalación de persianas que 
aconseja en informe de 29 de abril próximo pasado en los 
huecos que corresponden a la Escuela nacional de párvulos 
instalada en la casa mimero 8 de la calle de Barbierí, y que el 
importe de este servicio, calculado en 15tí pesetas, se abone 
en su día, previos los justificantes de rigor, con cargo a lo 
consignado en el concepto 357 del vigente presupuesto de aras­
tos del Interior. ,

136. Determinar, de conformidad con la proposición sus­
crita por el Sr. Saborit y otros señores Concejales con feclia 
8 de junio úhimo, que se dé el nombre de Tomás Bretón, gío 
riüso autor de la música de La o e r b en a  d e  la  P a lom a , al 
Grupo escolar que ha de instalarse en plazo breve en el paseo 
de los Pontones, en el sitio denominado anteriormente Asilo 
Tovar.

137. Aprobar las conclusiones que a continuación se 
copian, teniendo en cuenta que la Junta Municipal de PriineÉa 
Enseñanza hace suya la propuesta que con fecha 7 de los co­
rrientes formula el Tribunal que ha juzgado los ejercicios de 
oposición para proveer tres plazas de Directoras y otras tres 
de Directores de Escuelas graduadas municipales, en virtud 
de acuerdos de esta Corporación de 4 de marzo y 1 de abril 
del corriente año:

Primera. Que se reconozca el derecho a ser nombrados 
Directores de Escuela graduada numicipal, para poder ocupar 
las vacantes que existan en la actualidad y que sucesivamente 
vayan ocurriendo, por el orden de numeración que figuran en 
las listas remitidas por el referido Tribíinal, a los señores si­
guientes:

Número 1.—Dona Eemanda Fernández de Córdoba y Min­
góla n ce.

Número 2.—Doña Concepción Badía de la Puente.
— 3.— Doña María del Camino Martín Martínez,
— 1.—D. Eduardo Cantos Rancaño.
— 2.—D. Manuel Arias Muñoz.
— 3.—D. Manuel Cano Ruiz.

Segunda, Que a todos estos señores se les expida en sn 
día el correspondiente titulo administrativo de Directora o Di­
rector de Escuela graduada municipal, con la gratificación pre­
venida en el vigente reglamento de Escuelas y Maestros im¡- 
nicipaies; y

Tercera. Que se desestime la instancia de la opositora 
doña Agueda Mendoza Almeida por haber sido interpuesta su 
reclamación extemporáneaniente, según lo dispuesto en el ar­
tículo 15 del citado reglamento, y además porque los motivos 
alegados por dicha señora en su escrito de protesta han quedado 
compietameníe desvanecidos por el informe del Tribunal califi­
cador, que figura eti el expediente.

PROPOSICIONES .

¡ Tomar en consideración y darles la tramitación correspon- 
i diente a las sigtiientes:i 138. Una, suscrita por los Sres. Saborit, Muiño, Heiiche 
I y Alvarez Herrero, interesando se destinen los locales de la I Escuela de Sordomudos y Ciegos de la calle de la Magdale- 
i na, 1, a Escuelas nacionales de niños, completando una gra­

duada de seis secciones con las dos que ya fimcionan en el 
mismo edificio.

139. Otra, suscrita por los mismos señores Concejaies, 
interesando que la casa-liabitacióii para subalterno del Grupo 
escolar María Guerrero, sito en la calle de Matilde Diez, se 
conceda a un jornalero de Parques y Jardines, con la obliga­
ción de limpiar y cuidar el jardín y actuar como Ordenanza de 
las graduadas que funcionan en dicho sitio, sin aumento de 
sueldo, pero percibiendo los aumentos que por cuatrienios le 
correspondan,

14ü. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se destine la casa-habitación para subalterno del 
Grupo escolar Ramón y Cajal a nn obrero del ramo de Parques 
y Jardines que lo solicite, con la obligación, sin anmento de 
sueldo, de cuidar el jardín, trabajarle y limpiarle y servir de 
Ordenanza de la graduada que allí funciona, aunque percibien­
do los cuatrienios reglamentarios.

141. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que en el Grupo escolar Joaquín Cosía haya nn 
jardinero de d(a, que llaga jornada de ocho horas y cuide 
y riegue el arbolado y el jardín y esté a las órdenes de las 
Direcciones escolares para auxiliarles en ciianlo sea preci.so.

142. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que todo.s los niños y niñas de las Escuelas de la 
Guindalera y Prosperidad puedan turnar en las diversas canti­
nas establecidas eii dichas barriadas, previo el correspondiente 
acoplamiento por iu Junta de Enseñanza,

143. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se denominen Escuelas de José jiorrilla a las que 
funcionan en las calles de Rodas, 11 y Huerta del Bayo, Í4.

144. Otra, .suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que los niños que les corresponda de ¡a unitaria 
de la calle de Isabel González, 2, coman en el comedor del 
Grupo escolar Rosario Acuña, de la calle de España, cuando 
se inaugure.

145. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que los pabellones de niños del Grupo escolar 
Joaquín Costa, inchuso el que hoy sirve de comedor, se desti­
nen a secciones de niños de la graduada que dirige e) Sr. Gon­
zález, bajo mía sola dirección, denominándose todo ello Grupo 
escolar Joaquín Costa.

146. Oirá, suscrita por los mismos señores Concejales, 
iníeresatido que la Junta de línseñanza se dirija a! Ministerio 
de Instrucción Pública para conseguir que en los nuevos Gru­
pos escolares no haya más que una sola dirección, femenina o 
masculina, haciéndola responsable de todo en sus relaciones 
con el público y con las autoridades.

147. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que el Grupo escolar en construcción en la calle 
de Lope de Rueda se denomine Grupo escolar Lope de Rueda,

148. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que el Grupo escolar en coiislrucción en la calle 
del Marqués de Zafra se denomine Grupo escolar Amador de 
los R íos,

149. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que las Escuelas de la calle de Granada, 32, se 
denominen Grupo escolar Jaime Balmes.

150. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que las Escudas del paseo de la Florida (jardines) 
se denominen Grupo escolar Fernández Moratin.

151. - Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que las Escuelas de la calle de Abascal, 8, se de­
nominen Grupo escolar Pedro Antonio de Alarcón.

152. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se solicite de la Sociedad Madrileña de Tranvías la 
prolongación del recorrido del tranvía del disco número 17 
desde la plaza del Progreso hasta la de Nicolás Salmerón,

153. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, teniendo en cuenta las interrupciones que se 
ocasionan en la marcha de ios tranvías números 48, 22, y 27 a
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consecuencia de la, vuelta en la Cibeles de los correspondieu' 
te» a los discos 2fi y  37, se solicite de la Compaîiia de Trati-
vias fjue continúen éstos hasta Recoletos para dar la vuelta por 
donde bajan los de Salamanca rrtniinnun/U i,, r':K„iuí 
siguiendo el recorrido actual.

154. Otra, suscrita por los mismos seílores Concejales, 
interesaiido tjue al hacerse la ampliaciúii del Grupo escolar 
Conde de l ’eñalver se aumenten en tres las clases de la gra­
duada de párvulo.», y  el resto del aumento sea de ninas.

155. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se insista cerca de la Compañía Madrileña de 
Tranvía.» para que lleve a cabo la prolongación de la línea 
Lrosperidad-Ciiidad Liueal-Hortaleza (pueblo), con lina sola 
vía por ahora y apartaderos para lo,s cruces, rogándole lo 
haga con la tnayor rapidez.

I5Ü. Otra, suscrita por los jiiismos señores Concejales, 
u]leresundo se pavimente con firme especial la calle del Bar­
co, del distrito del liospido, que está en hmieiilable estado de 
abandono.

157. Otra, suscrita por los Sres. Muíño y Saborit, iiitere- 
síiiido (|ue, al igual que sucede en las escala.» de fmicionarios 
téciiico-admini.stratlvos y de Contabilidad, la amortización de 
las jdazas de los obreros afectos al Servicio de Limpiezas se 
efectúe después de proceder a la corrida de escalas, a fin de 
que puedan ascender también los aprendices a ayudaiites v a 
oficiales,

I5H. Otra, .su-scrita por los mismos señores Concejales, 
¡jileresaiido c|ue, cotí motivo del hundimiento de lui soporte 
y unos taliiqucs en la calle del General I.acy, 4, se abra un 
expediente para depurar las responsabilidades por no haber 
sido reconocido el edificio meticioiiado por los técnicos imiiii- 
cipales, ya que se produjo el ineucionado huiulinúento,

150, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
iuteresmuio que, en evitación de desgracias como la ocurrida 
ei) la plaza de (iítrdu i ieniúiidez con motivo del desprendi- 
mienlo de 1« rama de un árbol, ,se ordene a) señor jardinero 
Miiyor, jefe de Parques y Jardines, que ejerza sobre el arbo­
lado de Madrid las podas riece.sarias y adecuadas, en evitación 
de (]iie rumas de gran desarrollo que un estén en consoinmeia 
con la coiistilución det árbol sean un peligro partí los vian­
dantes, y que en las calles de segundo orden que tienen mi 
nrlKilado defideute y anémico se luigan las podas necesarias 
pura mejorar también las eondicioiies de luz y aire, de que se 
ven privados los vecinos de estas calles.

mu. Otra, .suscrita por los Sres, Artiiiz, Talaiiquery Can­
to.», jnieresmido que d  Ayiiutamienlo se iniiesire parte activa, 
gestione, promueva y patrocine ciimitas cumpañas se eiicami- 
ueii a orientar la opinión eu hi petición n los podetes públicos 
de la coiistruccióii de ferroctirt i tes y autovías (Madrid-Burgos, 
directo a Valeiiciu, etc,, etc.) que íieiidau a comuuicur rápida- 
meiile Madrid con el litoral, ncercuiulo iiuestra ciudad u los 
puertos españoles,

mi, Otra, suscrita por los mismos señores Concejalas, 
iiiteresmido se constituya una Coiiiisíót) que iiiuiedinfaiueiite 
estudie las peticiones que el Ayuntamiento, en iiomhie del 
pueblo lie Madrid, ha de sostener cerca de la.s Cortes Cousti- 
tiiyeiites en lo referente a aubveiición de capltalídud, régimen 
de íuiloiioinia y Hacienda, y cerca de lo.s demás pueblos de 
Castilla, promoción del estudio de un Ivstatuto castellano y 
posición más conveniente para Madrid en este asunto, así como 
cimntü se relacione con esta cuestión, para la mejor defensa 
de sus intereses y con el mayor respeto para los de las demás 
regiones españolas.

US. ( )tra, suscrita por el Sr, De Miguel, interesaiido.se 
estudie la coiislriicclón de im evacuatorio subtemineo en la 
glorieta de la Iglesia, esquina al pasco de Giner de los Ríos, 
dada la gran aflneiida de público que circula por e.sa zonu.

Iti3. Otra, suscrita por el Sr, Siiárez de TangíI, intere­
sando se instale en el Barque del Oeste la fuente-que hace 
tiempo estuvo eiiipluzadu en la Biierla del Sol.

UH. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, iiitere- 
satido se solicite de la Cmiipañla de Tranvías aníllente el niime- 
ro (le coches de servicio a Cliaumrtln, así como que ampHe la 
hora del uocturiio, que hoy termiiiM a las once de la noche y 
que convendría prolongar husta las doce y media o la una de 
la 111 lid rugada.

165. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, iiilere- 
. salido se excite el celo del señor lúdegado del Ayuntamiento

en el Consejo de Administración de los Canales del Lozoya, 
y se acuda al Gobierno, si es necesario, para recabar la inme­
diata contmtiación de jas obras dei nuevo ramal en construc- 
ciónj

160, Otra, suscrita por el Sr. Pdegriu, interesando que, 
al objeto de rendir un homenaje al ilustre escritor y critico de 
arte, fundador de la Escuela de Cerámica municipal, D. Fran­
cisco de Alcántara, se dé su nombre a niia calle del barrio de 
Argtielles donde vivió tantos años, que bien pudiera ser la de 
Li,sboa o 'l'utor.

Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Suárez de Tangil, 
interesando se efectúe una segunda edición de la Guia d e  /Wn- 
d r id p a r a  1636, regalada la edición por su autor, el Sr. Marti­
nez Kleiser, aprovechando para la tirada del plano de Texeira 
las planchas que se hicieron para la primera edición y que de­
ben conservarse en la Imprenta Municipal.

Y previa.» iiianifestacioiies que cunstan en acta, fué retirada 
por su autor la precedente proposición.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio

1G7. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 15 del corriente, remitiendo los balances de cotii- 
probadón y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
junio último por cuenta del presupuesto ordinario del Interior.

168. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 18 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en el artículo 565 del Estatuto Municipal vigente y Real 
orden circular del Ministerio de la Gobernación de 13 de mar­
zo de 1924, la distribución de fondos para el mes de agosto 
próximo por cuenta del presupuesto ordhiurio de gastos dei 
interior, iniporíante 5.143.174,44 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la distri­
bución de fondos de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión l."— Hacienda

169. Deterniinar, de conformidad con la propuesta de la 
Alcaldía Presidencia de 14 del corriente, que figura en el ex­
pediente, que se lleve a efecto la puesta en circulación de
17.590,000 pesetas en Obligaciones del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1931 como quinta y última negociación, resto de 
la total emisión acordada en su oportunidad, y que por lo que 
se refiere al Interior corresponde a los siguientes títulos:

Pesetas

8.750 de la serle A ......................................................  4,375.000
3.500 — B ........................................................  8.75Ü.0Ü0

675 — C ........................................................ 4.375.000

Total..................................  17.500.000

debiendo, una vez adoptado el precedente acuerdo, llevarse a 
efecto las oportunas publicaciones en la G aceta  d e  M adrid  y 
Boletín del A yuntamiento üe Madrid que son precisas 
para la puesta en circulación de estos valores, en armoníá con 
lo ordenado en las disposiciones vigentes, y su remisión, para 
conociiniento y constancia de la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa y B o le tín  d e  C o tiz a ción  de la 
misma, abonándose a la Hacienda pública el importe del im­
puesto de derechos reales, que asciende próximamente a pe­
setas 71.800, para cuya atención existe crédito disponible en 
el capítulo 1, articulo 1.”, concepto I.” de) presupuesto extraor­
dinario del Interior.

170. Acatar, en vista del criterio sustentado por los se­
ñores Letrados consistoriales en informe fecha 7 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal económico- 
admiuistrativo de la provincia recaído en la redamación fornin- 
lada ante el mismo por D. Félix O. Rodríguez por el arbitrio 
sobre licencia de apertura de una ferretería en la calle de Hor- 
taleza, 14 y 16, y por cuyo fallo se revoca el acto administra-
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tivo recurrido y se declara que el reclamante no viene obligado 
a satisfacer nuevos dereclios de licencia de apertura de su co­
mercio de ferretería al por menor en la finca indicada, y por 
lo tanto esta licencia, como el cambio de nombre de la misma 
solicitado cou anterioridad por la razón social Félix O, Rodri­
guez y Compartía, deben ser expedidos libres de derechos, 
reconodéudoseie, por consiguiente, el derecho a ja devolución 
de lo ingresado iiidebidameute por tal concepto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que el pago de 
las certificaciones de obras realizadas por la Sociedad Fomen­
to de Obras y Construcciones en las calles de liortaleza, San­
ta Engracia y otras se verifique en efectivo metálico, previa 
conformidad que preste la Sociedad concesionaria, y novación 
de la escritura de '£¡ de febrero de 1932.

Y previ;) discusión que consta en acta, se acordó que vol­
viera este asunto a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 3.“—Ensanche

17!, Determinar, de conformidad con la propuesta de la 
Alcaldía Presidencia de 14 del corriente, que figura en el ex- 
.pediente, que se lleve a efecto la puesta en circulación de
24.500.000 pesetas en Obligaciones garantizadas del Ensanche 
de Madrid de 1931 como quinta y última negociación, resto 
de la total emisión acordada en sn oportunidad, y que por lo 
que respecta a! Ensanche corresponde a los siguientes títulos:

Pesetas

12.250 de la serie A ....................................................  G.125.000
4.900 -  B ...................................................  12,250,000
1,225 — C ...................................................  6.125.000

Totaí.................................... 24.500.000

y que una vez adoptado dicho acuerdo se lleven a efecto las 
oportunas publicaciones en la Gaceta, d e  M adrid  y BoletIn 
DEL Ayuntamiento de Madrid que son precisas para la 
puesta en circulación de estos valores, en armonia con lo or­
denado en las disposiciones vigentes, y su remisión, para cono­
cimiento y constancia de la Junta Sindical de) Colegio de Agen­
tes de Cambio y Bolsa y B o le tín  d e  C o tiz a ción  áe. la misma, 
abonándose a la Hacienda pública el importe del impuesto de 
deredios reales, que asciende próximamente a 100,590 pesetas, 
para cuya atención existe crédito disponible en el capitulo I, 
artículo 1.”, concepto 1.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche.

Comisión 4.“—Benefleeneta, Sanidad y Policía Urbana

172. Librar por la Depositaría de la Villa semanalmente 
la cantidad de 52,50 pesetas al señor Inspector Jefe de la Guar­
dia Municipal mientras dure la hospitalización del Guardia mo­
torista número 211, D. Pedro Castro Perdigón, en el Hospital 
de la Beneficencia General, motivada por accidente en actos 
del servicio; debiendo darse conocimiento a la Alcaldía Presi­
dencia cuando sea dado de alta.

Junta Municipal dé Primara Enseñanza

173. Modificar, de conformidad con lo informado por ia 
liiíerveiición, la redacción del capítulo IV, artículo 1." concep­
to 134, regulado por la base 8." del vigente presupuesto mu­
nicipal de gastos del Interior, en el sentido de que el crédito 
de 200.000 pesetas consignado para atender a los gastos de 
mobiliario escolar de Grupos y Escuelas municipales se en­
tienda que debe quedar ampliado de forma que con dicha con­
signación se puedan atender las necesidades de todas las Es­
cuelas públicas, tanto nacionales como municipales, por ser 
ésta una obligación que impone a los Ayuntamientos ia vigen­
te legislación de Inslrncción Pública, y como consecuencia que 
se atienda el gasto de 500 pesetas aprobado por e¡ Ayunta­
miento en 17 dei pasado mes de junio con destino al arreglo y 
reforma de) mobiliario escolar existente en ia graduada de ni­
ños de la calle del Pilar de Zaragoza, 67.

174. Reconocer, de conformidad con io informado por la 
Intervención y el Negociado, un crédito de 1.800 pesetas ínte­
gras correspondiente al tercero y cuarto trimestres de) año 1931

por los alquileres que venían satisfaciéndose a la propietaria de 
la casa número 6 de !a calle de Antonio López, doña Ricarda 
Gálvez, por las dos Escuelas públicas que venían funcionando 
en dicha finca, más las 111,65 pesetas liquidas que lia suplido 
!o referida propietaria por gastos ocasionados en el Juzgado 
municipal del distrito del Centro con motivo de) desahucio lle­
vado a cabo para lanzar a ia familia que ocupaba en precario 
unos locales anejos a las citadas Escuelas.

175. Determinar, de conformidad con lo infot mudo por la 
intervención, que en el primer presupuesto immicipal de gas­
tos que se formule se reconozca im crédito de 166,66 pesetas 
a favor de la Maestra nacional que desempeña la Escuela de 
párvulos establecida en la casa núinero 100 de la calle del Me­
són de Paredes, doña María de la Concepción Fernández 
y Fernández, en concepto de atrasos por indemnización por 
casa correspondientes al mes de diciembre del año anterior,

PROPOSICIÓN

176. Se dió cuenta de una, suscrita por el Sr. Barrena, in­
teresando que el Aynntmiiieiito se dirija al señor Ministro de 
Obras Públicas significándole que es de supremo interés para 
Madrid la urgente construedon del trozo de ferrocarril de Cuen- 
ca-Uíiel, sin perjuicio de que se acuerde la inmediata revisión y 
puesta en marcha del olvidado proyecto de ferrocarril directo 
de Madrid-Valenda, y que se exprese a la misma autoridad el 
deseo de Madrid de que rápidamente se mejoren las condicio­
nes de trazado y pavimetito de la carretera de Valencia, acor­
dando la coiistmcción de la mifopi,sta a dicha ciudad, con apro­
vechamiento de! proyecto anterior en lo que tuviere de utiliza- 
ble, declarando, por liltímo, el Ayuntamiento que vería con 
agrado extraordinario el establecimiento de una linea aérea 
regular entre Madrid y Valencia.

Y declarada urgente, fné tomada en consideración y apro­
bada la precedente proposición.

Con lo que sé levantó la sesión, siendo las dos y quince 
minutos de la tarde.

NOTA
Habiéndose padecido error a! publicarse el acuerdo apro­

batorio del reglamento de la Escuela Cora!,_que aparece con el 
número 27 en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, nú­
mero 1.854, correspondiente al día 13 del actual, se publica a 
continuación tal como fué aprobado el mencionado regla­
mento:

TÍTULO PRIMERO
OBJETO Y FINES DE LA ESCUELA CORAL DEL AYUNTAMIENTO

La Escuela Coral establecida en Madrid, creada y soste­
nida por el excelentísimo Ayimtaiiiiento, tiene por objeto:

Articulo 1." Elevar y enaltecer la cultura artisticomiisica! 
de) pueblo madrileño, tan excelentemente predispuesto y cuya 
sensibilidad para el divino arte es bien notoria, contribuyendo 
a la obra que en este sentido realizan otras entidades y orga­
nismos del mismo carácter —muy especialmente la Banda Mu­
nicipal, bajo la dirección del ilustre Maestro D. Ricardo Villa—, 
encauzándola en la infancia, edad la más propicia y adecuada 
para una fecunda labor de siembra, teniendo en cuenta la suma 
importancia que ta cultura artísticomusical tiene en la vida so­
cial de los pueblos,

Alt. 2.“ Descubrir, mediante una consciente exploración, 
entre los niños de las escuelas públicas, a aquellos que posean 
predisposición, condiciones naturales y positivas aptitudes para 
el cultivo de la música, y muy especialmente del cauto, pro­
porcionándoles los medios, facilidades y estímulos necesarios 
para una buena iniciación y una sólida preparación técnica que 
les sirva de base para futuros estudios de ampliación en escue­
las especiales de música, conservatorios, etc.

Al t. 3,“ La formación, con todos los alumnos selecciona­
dos de uno y otro sexo, de un coro infantil que sea un orga­
nismo en el cual puedan poner en práctica las enseñanzas 
teóricas que en la escuela reciban.

Art. 4.” Proporcionar a los niños dotados excepcional­
mente para la música enseñanzas técnicas y cminenteiiiente 
prácticas que les preparen sólidamente y les pongan en condi­
ciones de bailar en el porvenir medios de vida, abriéndoles 
caminos de utilidad en consonancia con sus inclinaciones y vo-
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caci*i(i, [MiiJiendo tledicarsfc, entre otras derivadas de estas dis- 
cipliíifis, a tas profesiones sifítiieutes:

I'’rofesofes especiales de iitt'isícn en la escuela.
Maestros de cauto.
Maestros concertadores.
Directores de corales.
Coristas de rtpera, de zarzuela u otros fíérteros líricos; cait- 

taiites soli.stas de conciertos, de teatro, etc,, etc,, dado caso 
que al verificarse el cambio o muda de la voz tuvieran faculta­
des vocales para ello,

Art, ,5.“ !*ofier a los almnnos en dispo.sicióti de aprove­
char los conocí mié nto.s adquiridos en la Hscitela ('ora! — en 
caso de no decidirse por ntiiKtiiia de eslas profesiones— para 
su personal recreo y educación, o para ingresar como miem­
bros distinguidos en agrupaciones corales,

Art, (S," Los objetivos de primordial atención en esta Es­
cuela Coral serán: la formación de Profesores de pedagogía 
nmsical, especializados en la ensedanzn de la música en la es­
cuela, y el ccnijimtn coral itifaiitil que lia de servir como insti­
tución modelo para la extensión y divulgación de un adecuado, 
Htnplio y eclódico repertorio entre las demás escuelas públicas, 
así como tambión para demostrar de manera positiva que el 
exceleitlísimo Ayuntamiento concede la iiiiportíincla que me­
rece a la educación musical, elemento inapreciable de cultura 
y de elevación moral.

'i'ÍTULO I!
FÜNtqONAMlENTO nr, LA ESCUEI.A CrrUAL

Coi) objeto de ([iie la Escuela Coral responda plenamente 
a los fines para que lia sido creada y en ella los alumnos 
obtengan resultados positivos, tanto en lo que afecta a su ciil- 
tma artística como eii el orden material, proporcioiiáiidoles 
posibtlidmie.s prácticas para el porvenir, su fimdoimmieiitü se 
regulnrá con arreglo al ¡ilan siguiente;

Art, 7," La Superioridad ordenará a lodos los Profesores 
especiales de tmisini del excelentísimo Ayuiitaniiento, e inte­
resará del Ministerio de Instrucción públicn y Bellas Arte,s 
que, a su vez, ordene a los íProfesores siniilares de él depeii- 
dienles, (pie, siguiendo las iiistrucciuiies dtl Director de la Es­
cuela Coral, bagan en sus respectivas Escuelas ima selección 
de las niilas y niños cpie, a su juicio, posean condiciones espe- 
ciiiles dé voz y de liilnición y afición por la tmisica y por el 
canto, liaciéndoto saber a la Dirección por medio de relacio­
nes detalladas.

Art, 8." 1:1 Director de la Escuda o los |Profesores ads­
critos íi ella que éste designe someterán a los alumnos elegi­
dos por los Profesores especiales de música a cnmdas pruebas 
de exploración sean convenientes y necesarias para conven­
cerse de sus nptitndes y disposiciones itmsicules.

Alt. í.)." [,a Superioridad dispondrá que los Diredores de 
las escuelas públicas fácil Mea todo lo necesario para (¡ue estas 
pruebas de íiptiliid puedan realizarse amplia y eficazmente.

Art, K). Cuando In.s nptitndes de un filiimno estén plena- 
iiieiile comprobudiis por el Director de la Escuda Coral, éste 
cipirá a los padres, familiares o tutores i*espousables de la 
iiiiln o niño, uxpoiiiémloles miimdosimieiite d  objeto y fines 
de la Escuda, o iuvitiiiidnles a dar su consentimiento y confor­
midad, sin cuyo (previo requisito, firmado, d  Director no dará 
la orden de ingreso en la Esenda Coral.

Art, 11. Una vez obtenido y firmado por los padres o tu­
tores este consentimiento, ast como el de la Directora o Direc­
tor de la escuela a que los almnnos pertetiezcnn, éstos ingre­
sarán en In Escuda Coral.

Alt. 12, Los ahiinims ingresados Imbrán de someterse, 
tmilo al régimen artístico y pedagógico de la Escuela Coral 
como al de la disciplina y buen oiden de su fnnclotmmieiilo, 
respondiendo los padres, familiares o tutores encargados de 
los niúos del cumplimiento de esta disposición,

Alt. 18, No pudiéndose determinar la edad parad ingre­
so de los alumnos, por depender de las cimmstancias que en 
éstos concurran, será potestativo dd Director resolver en 
cada caso. ~

Art. tú. También al Directoi compete determinar las en- 
seúaiizas a que hayan de someterse los alumnos, según el gra­
do de capacidad y desarrollo mental ipie en ellos se observen, 
pero desde el momento de su ingreso furimiiúii obligatorilí­
mente parte del ('onjnnlo Coral.

Art. 15, Después de ingresado un alumno, si la Direc­

ción no ve en él los lógicos adelantos, consecneticia de im es­
tudio metódico y constante; si observa que .su comportamiento 
es deficiente, que falta injustificadamente a las ciases y ejer­
cicios, o que patentiza su desvío y falta de gusto y afición, asi 
como en d  caso de que constituya un demeiiío perturbador 
para el régimen y él espíritu de la Escuela Coral, el alumno 
podrá ser dado de baja, dejando de pertenecer a ella.

Art. Ui. En caso de enfermedad específica de los órga­
nos vocal o auditivo, la Dirección, previa escrupulosa obser­
vación facultativa de algún Médico especialista que d  exce­
lentísimo Ayuntamiento detei inine, dará de baja a tos alumnos 
afectados. ■

Art. 17. Si caducada la edad escolar de los alumnos algu­
no de éstos demuestra singular aplicación, y a juicio dd Di­
rector de la Escuela Coral lo merezca, éste podrá proponer al 
excelentísimo Ayuntamiento que les sean concedidas becas, 
peasioiie.s o subsidios que les permitan continuar sus estudios 
en centros de enseñanza musical superior, con objeto de que 
no se malogren por falta de medios, abaiidojiaiido las prácticas 
y estudios euipreiididos,

Alt, 18. Si la t'spécialización elegida por los atamiios 
fuera la de Profesor de música en la Escuda, y demostraran 
en ella cotidicioiies y verdadera disposición, a juicio del Direc­
tor, estos Eijiiiimos podrán cojitinuar en la Escuda Coral, no 
soliuiieiite siguiendo sus estudios, sino haciendo prácticas en 
calidad de Pi ofesores auxiliares, sin retribiicióii.

Art. lü. El Director de la Escuela Coral extenderá cer­
tificados de suficieiiciíi y aptitud a los alumnos que sean 
acreedores a ellos, especificando en estos certificados los es­
tudios realizados por los alumnos y ios anos de práctica que 
hayan ido acumulando.

Art, 20. !„as horas de funciouamietito de la Escuela Coral 
serán fijadas por la Dirección según las necesidades y cir- 
cnnstaiiciiis de la marcha de los estudios, número de aliim- 
iios, etc., etc,, pero en ningún caso coincidiendo coa las mar­
cadas en el horario escolar oficial de las escuelas públicas, 
con objeto de que los alumnos que a ella concurran pierdan el 
menor tiempo posible destinado a sn instrucción primaria.

Art. 21. En el caso de que, por disposición de la Supe­
rioridad, el Conjunto Coral de la Escuela haya de tomar parte, 
total o purcUilmente, en algún acto, a que hace referencia el 
artículo 3.” del titulo IV, los niños que lo formen podrán faltar 
a sus clases i'espectivas de instrnccióii primaria, previa autori­
zación de sus Profesores, a quienes se habrá dado cuenta de 
la ausencia.

TÍTULO 111
PLAN CE ENSEÑANZAS

Art. 22. Sin perjuicio de las modificaciones, cambios, adi­
ciones o supresiones que la experiencia aconseje, que el pro­
greso de la pedagogía musical pueda determinar o que las 
circimstaticias impongan, inspirándose siempre en una tenden­
cia al perfeccionamiento para la obtención de los máximos y 
mejores resultados, la Escuela Coral se atendrá al siguiente 
plan de eiiseilaazns:

Esta euseiiunza estará dividida en tres cursosor- 
ditiarios y mío de ampliación, deiiomiiiado de solfeo superior y 
elementos de urnionía. Los procedimientos pedagógicos de 
esta enseñanza serán los más eficaces, seleccionados entre ios 
aiitignos y modernos, con objeto de que los alumnos adquie­
ran una capacidad y dominio de la lectura musical a primera 
vista, para lo cual se procurará prescindir lo más posible de 
las prácticas nitinarias y mecánicas y de los métodos, intensifi­
cándose el dictado musical.

En el Cüiijimto Coi ai los uhuimos solfearán todas las obras 
en estudio antes de aplicarles las palabras,

¡m p o s/ a ción  d e  v o s  t) v o c i i i i s a c i ó n .—Cow el exquisito 
cuidado que la voz de los niños requiere, se darán estas ense­
ñanzas empleando los procedimientos que, aparte su aspecto 
artistico, ofrezcan las máximas garantías, para que la voz de 
los ahiiunas se vaya formando y desenvolviendo de un modo 
natural, sin que sufra lo más mínuno su saluden general, y, es­
pecialmente, la de sus órganos folladores.

C on jun to C o ra l .—Estas enseñanzas consistirán en las 
prácticas de canto en conjunto,

Baca alcanzar la mayor perfección de este conjunto, los 
alnmiiüs serán divididos en tantos grupos como determinen las 
partituras de las obras eii estudio, no reuniéndose el conjunto
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hasta que los diferentes grupos tengan perfectamente domina­
das las partes encomendadas a cada uno de ellos.

R ítm ica  y  p l á s t i c a .—Todos los alumnos de la Escuela 
Coral, a excepción de aquellos que tengan algún defecto físico 
que se lo impida, estarán obligados a practicar la rítmica y 
plástica, por ser elementos imprescindibles para adquirir una 
perfecta educación musical. Estas enseñanzas serán dadas si­
guiendo las normas más modernas y eficaces, y que sean más 
adaptables a las condiciones psicológicas de los alumnos.

Si en la Escuela no hubiera local acondicionado convenien­
temente para esta enseñanza, la Dirección recabará del exce­
lentísimo Ayuntamiento que lo habilite a la mayor brevedad, 
con objeto de no prescindir de este elemento, que tiene el ma­
yor interés pedagógico.

E sté t ica  m u s ica l e  h is to r ia  d e  la  m ú s i c a .—Con objeto 
de que los alumnos de la Escuela Coral no se limiten a adqui­
rir solamente conocitnienlos y a hacer prácticas de técnica mu­
sical, es decir, para que no sean sólo músicos, sino que, por el 
contrario, lleguen a ser artistas verdaderos de la música, estas 
enseñanzas se darán con toda la acnplitiid posible, dada la edad 
y comprensión de los alumnos, procurando que sean siempre 
explicadas en forma interesante y amena, valiéndose de pro­
yecciones y de ejemplos musicales.

C o p is t e r ia .—Los alumnos de la Escuela Coral se ejercita­
rán en la copia manuscrita de la música, con el fin de que, ade­
más de familiarizarse más íntimamente con las materias que 
estudien, puedan serles en el porvenir estas disciplinas de uti­
lidad práctica.

TITULO IV
nF.t. CORO o CONJUNTO CORAL

Art, 23, El Coiijinito Coral de la Escuela dará audiciones 
públicas con el doble objeto de fomentar el estímtilo de los 
alumnos, avezándolos, al mismo tiempo, a vencer el temor na­
tural de la actuación, y para que el pueblo de Madrid conozca 
los progresos de la entidad.

Art. 24. Estas actuaciones públicas no tendrán plazo ni 
fecha deternúnada, siendo potestativo de la Dirección el fijar­
las, según la conveniencia y la oportunidad.

Al t. 25, Cuando el excelentísimo Ayuntamiento disponga 
que éi Conjunto Coral de la Escuela tome parte en algt'm acto 
por el mismo Ayuntamiento organizado, interpretando obras 
que figuren ya en el repertorio y que no necesiten previo es­
tudio, habrá de notificarlo al Director de la Escuela Cora!,

Art. 2fi. Si fuera requerido este Conjunto Cora! para ac­
tuar en alguna fiesta organizada por entidades ajenas ai exce­
lentísimo Ayimtamieiito, en las condiciones expresadas en e! 
articulo anterior, será preciso qué lo soliciten por escrito dle 
excelentísimo señor Alcalde, pasando la solicitud a! Director 
de la Escuela Coral, quien informará sobre la conveniencia de 
la actuación, según sea el programa de conjunto, el tono artís­
tico, la calidad y significación de la fiesta proyectada, así como 
el lugar y hora en que hayo de celebrarse, teniendo en cuenta 
que este Conjunto está formado por niños, a los que se debe 
sienipre toda clase de respetos y consideraciones. Si el dicta­
men del Director es favorable, será condición precisa que el 
Ayuntamiento acuerde en sesión pública la cesión del Coro.

Art. 27. En todos los casos de actuación del Coro, menos 
en los organizados con carácter pedagógico por la Dirección 
de la Escuela Coral o por el excelentísimo Ayuntamiento, se 
fijará como estipendio una cantidad que, o bien puede desti­
narse a las necesidades o mejoramiento de la Escuela, o ser dis­
tribuida en forma de cartillas de ahorro entre los alumnos can­
tantes que forman el Conjmito Coral, u otra atención que se 
designe.

Art. 28. Si fuese alguna entidad artísticomusical de ca­
rácter profesional y activo —orquestas, sociedades corales, 
teatros oficiales, etc,—, de solvencia artística plenamente de­
mostrada, la que solicitara el Coro de la Escuela para cooperar 
en alguna audición de obras de conjunto en que intervengan 
colectivamente las voces infantiles, estas sociedades habrán 
de sujetarse a los mismos trámites expuestos en el artículo an­
terior, pero con el plazo prudencial que se fije, que permita nn 
estudio perfecto de las obras. Dado el carácter de estas audi­
ciones, se procurará facilitarles lo más posible, e incluso ii b.v 
jándoles de sti precio la cantidad que se estipule para otras 
actuaciones del Coro.

Art. 29, Con objeto de conservaren su integridad la sig­
nificación puramente artística y pedagógica de este Conjunto 
Cora!, en ningún caso podrá tomar parte en espectáculos de 
carácter político. Unicamente podrá interpretar, cuando se crea 
conveniente, el Himno Nacional.

TITULO V
DEL D lRtíCTO R

Art, 30, El Director de la Escuela será el actual Inspec­
tor general de Enseñanzas de Música del excelentísimo Ayun­
tamiento.

Art. 31. Son atribuciones del Director:
Primero. Cuidar de la exacta observancia de este regla­

mento y de cumplir y hacer cumplir las órdenes de la Supe­
rioridad,

Segundo, Tomar las disposiciones que crea opoiinnas, 
conducentes a la conservacióji, buen régimen y diociplina de 
la Escuela Coral.

Tercero. Proponer al exceleiitisimo Ayinitamiento cuanto 
estime necesario, respecto a las necesidades de la E.sciiela, 
para sn mejor marclia pedagógica y del servicio en general, 
por conducto de la Junta municipal de Primera enseñanza.

Cuarto. Elevar a la Junta municipal de Primera enseñan­
za, con su infonne razonado, las instancias de Profesnres, 
alumnos y dependientes subalternos que tenga a sn cargo.

Qnijito. Autorizar con su visto bueno las cuentas de gas­
tos de la Escuela Coral, con objeto de ayudara la buena mar­
cha administrativa.

Sexto. Amonestar y proponer las sanciones en que incu­
rra el personal que no cumpla con sus deberes, para que la 
Superioridad, en cada caso, acuerde lo que proceda.

Art, 32. El cargo de Profesor auxiliar de la Escuda Co­
ral municipal será compatible con el de ¡hofesor de la ense­
ñanza de música dd exceientisinio Ayuntamiento. El Director 
de la Escuela Coral elegirá el Profesorado auxiliar que consi­
dere indispensable entre aquellos Profesores y Profesoras nin- 
nicipales de música que, a su juicio, reúnan las mejores condi­
ciones para la tiinción docente que se les asigne.

El Director de la Escuela Coral propondrá o la Jimia la 
gratificación que por e.ste concepto proceda asignar a) Profe­
sorado auxiliar, con arreglo a la misión que cada Profesor o 
Profesora desarrolle.

Los Profesores auxiliares que se asignen a c.sta Escuela de 
¡os que actualmente presten servicio a la enseñfiiiza municipal, 
desempeñarán esta función en la Escuela Coral a horas distin­
tas de las que tengan asignadas en las Escudas o Grupos 
donde ejerzan su función.

Art, 33. Determinar el plan de enseñaiiza.s de la Escuda 
Coral, pudiendo reformarle, variarle, siiprinnendo o añadien­
do materias pedagógicas, según las observaciones de los re­
sultados que se vayan obteniendo, previa consulta y atmeiicia 
de la Superioridad.

Art. 34. Determinar las obras que lian de coiisliliúr el 
repertorio dd coro infantil de la Escuela Coral, que han de 
ser siempre de un elevado espíritu y decoro artístico, dentro 
de nn amplio eclecticismo y abarcando todas las épocas, es­
cuelas y tendencias de la literatura musical, siempre que estén 
convenientemente adaptadas a las posibilidades vocales de ios 
niños que forman el coro, con objeto de que éstos puedan can­
tarlas con comodidad y sin el más míiriino perjuicio para sus 
órganos fonadores.

Art. 35, Con el apoyo de la Superioridad, el Director de 
la Escuela Coral recabará de las entidades artísticas, naciona­
les o extranjeras, que actúen en Madrid permisos especíales y 
gratuitos para que, por turno, grupos de la Escuela Coral 
puedan asistir a las audiciones de sus respectivos conciertos, 
acompañados por algún Profesoi o Profesores de la Escuela, 
los cuales, mediaate las previas y posteriores explicaciones y 
comentarios sobre las obras interpretadas, contribuirán a la 
formación cultural y del gusto artístico de los alumnos.

Art. 36. Si los resultados de la Escuela Coral fueran 
tales en excelencia que aconsejaran la ainpliacióii de ésta, para 
mayor capacidad numérica del alumnado; si hnbieran de am­
pliarse sus enseñanzas, necesitando para ello más Profesora­
do, el Director hará las propuestas, acompañadas de un infor­
me razonado, a la Superioridad. ,

A
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l ÍTUI.O VI
U!í t,OS PnOFRSORIiS Y t)K LOS PROFESORES AUXIUARES

Art. A7, 1-os f^rcjfesnres tie la Escueta Coral serán elegi- 
dti.s por el Director entre ios que constituyen en la actuatidiid 
el ('iierpo de Profesores especiales de música del exceleutlsi- 
1110 Ayuiilamierito, o puedan en lo sucesivo, por creación de 
nuevas pinzas, pertenecer a él.

Art, .38. Los i'rofesores elegidos lio podrán rehusar la 
desigiiaciún, encargándose de las enseñanzas que el Director 
les confiera, que serán siempre aquellas para las que demues­
tren más aptitudes y en las que puedan, por lo tanto, desarro­
llar más eficazmente la obra pedagógica que se Ies encomiende.

Art. ,3fJ. Si la buena marcha de la Escuela Coral lo exi­
giera, los í*roíesore.s aceptarán el cambio de enseñanzas que 
el Director crea conveniente establecer, siempre de un modo 
razonado y obedeciendo a mía necesidad pedagógica,

Alt. 40, En caso de ser ampliadas las plazas de IVofeso- 
res (le la Escuela Coral, serán provistas por concurso ii opo­
sición.

Art. 41. Las obligaciones de los Profesores serán: 
n) Desempeñar sus respectivos cargos con celo y devo­

ción, asistiendo con pimtnalldad a las clases.
h) Desarrollar tos programas de sus respectivas asignatu­

ras, enseñando y asistiendo a los ejercicios prácticos en los mis­
mos Incluidos, especialmente uctnaiido como Jefes de grupo en 
los ensayos de) Conjunto Coral.

c) Dar cuenta minncio.sa a la Dirección de la marcba pe­
dagógica de sus clases respectivas, del comportamiento y apli­
car i ón de los alumnos, así como de su asistencia a dase.

(!) Concurrir a las Juntas míe la Dirección convoque y a 
los actos que el servicio de la Escuela iniponga.

e )  Obedecer al Director y auxiliarle cuando fuese nece­
sario para el nianleintiiiento de) orden.

Al t, 42. A propuesta del Director, el excelentísimo Ayim- 
tmnieiitn podrá nombrar i^rofesores auxiliares meritorios, los 
cuales practicarán en la Escuela sustituyendo a los Profeso­
res, eii caso de enfeniiedad u obligada atisericia de éstos, en las 
eiisenmizas que sq les designe. También estos Profesores auxi­
liares eslarán obligados a actuar en los ensayos del Conjniito 
Coral, sin que en iiiiigiin caso pueda alegarse esta circunstan­
cia como nu'rito para obtener plaza,

Asiiiiismo Imbrán de sujetarse en un todo al régimen total 
de la Escuela.

Arl, -Id, Los Profesore.s auxiliares desempeñarán las pla­
zas de Profesores que se hallen vacantes y que el Director les 
desigue, hasta la provisión de éstas.

'1 It u l o  Vil
Dií LOS ALUMNOS

 ̂ Alt, 44. Cüiiu) dice el artículo 7 °  del titulo II, el libro de 
inscripción de la Escuela Coral se nutrirá pi efereiiteinente con 
las niñas y niños elegidos en las escuelas públicas por sus con­
diciones musicales. '

Al t, 4,'). También podrán ingresar como alumnos las niñas 
y niños no pertenecientes a las escuelas públicas; pero pata 
ello será ceqiúsilo indispensable solicitiirlo del excelentísimo 
Ayuntamiento y someterse a im minucioso exnnieu de explora­
ción, seguido de mi periodo de pinebn, ingresando deíinitiva- 
niente si, a juicio de) Direelor y del Médico que los reconozca, 
están en condiciones pata ello.

Art. Ht. Las obligaciones de los ainmnos, son:
(;} 1 )ar conocimiento a la Secretaria de las señas de su 

domicilio iil maliiciiliirse y cuando lo cambien.
ó) Asistir con punfualidnd n las clases y conducirse con 

el debido deconi y correcciiin,
c ’l Luniplir estriclaiiieiite cuantos preceptos impongan los 

Ihotesores relativos al orden, método, sistema y formas (ie la 
enseñanza y ejercicios prácticos que huyan de ejecutarse.

íí) Ningtia alumno, a menos de incurrir en falta, podrá sa­
lir de la clase sin permiso del l ’ rofesor,

e )  En e) orden de Ins enseñanzas y de las prácticas los 
iihnnnos se someterán al plan establecido por el Director y los 
Profesores.

_ Alt. 47. E! Director de la Escuela Cocal determinará el 
número de alumnos que la formen, ateniéndose a la capacidad

del loca) o locales, a¡ número de Profesores y a las necesida­
des de las enseñanzas, con objeto de que éstas puedan darse 
en las mejores condiciones, según aconseje la buena peda­
gogia.

Art. 48. La Secretaría de la Escuela Coral extenderá y 
llevará una ficlia individual por cada alumno que se matricule 
en la misma, con los antecedentes precisos para formar el his­
torial correspondiente,

TÍ'I'ULO VIII
CáSPOSIClONES TRANSITORIAS

Primera. El personal subalterno lo designará el exceleti- 
tisimo Ayuutainieiito, y prestará los servicios de su cargo obe­
deciendo las órdenes del Director de la Escuela Coral.

Segunda. Por el Decanato de la Beneficencia Municipal 
se recabará la designación de nii facultativo encargado del 
reconocimiento médico de los ahnnuos y Profesorado de la 
Escuela Coral,

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
Hago s a b e r : Que e! día 1 de agosto próximo, a las nueve 

de la mañana, se verificará por las Tenencias de Alcaldía la 
entrega en Caja de los mozos del actual reemplazo y de los 
anteriores declarados soldados el presente año, correspon­
diendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso (le sus 
respectivos cupos en las unidades militares que se indican a 
coutiuiiacióu:

DISTRITOS CAJAS DE RECLUTA

Centro.......
Hospicio__
Hospital . . .
Palacio.......
CliaiiiberL.. 
Biieiiavista 
Congreso...
Inclusa .......
Latina.........
Universidad

Madrid, número I

Madrid, número S.......

RFStDENClA

i Calle del Rosario, 0.

1.0 que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, según dispone el artículo 253 del reglamento de 27 de 
febrero de 1Ü25, dictado para aplicación del Decreto-ley de 
bases de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 29 de 
marzo de 1924; advirtietido a los mozos y a sus representantes 
que siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 23 de julio de 1932.—El Alcalde Presidente, Pe­
dro Rico,

DEPOSITARIA

S U SC R IP C IÓ N  PÚBLICA A FA VO R DE LO S  
O B R ER O S SIN TRABAJO

™ 3 S.5

: E

NOMBRE DEL líONANI'E

I N G R E S O S
Suma autarior...............

853 D. Jenaro Marcos Cerriuio..................  . . , .

Cantidades recandudas Inista el día 20, 
P A O O S

Cantidudes pagadas liasia el día 2 0 . . .  .

Existencia.....................

PESETAS

68.859,35
50

68 909,35

P6.540 

42 .Í69,35

Ayuntamiento de Madrid
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DEMOSTRACIÓN DE l.A EXISTENCIA
I  DÍA

PESETAS : de la subasta! UKIKtn 1)K l.A SllHASTA PESETAS

; H;  i

i’ y
g

En e! Banco de Espaflu, cuenta corriente número
57.021.............................................................................  15.0C0

En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 37*1. 26.140
En Depositaria, en metálico............................................ 1,220,33

T otal igual a la existencia. . ............ 42.369,35

Madrid, 20 de julio de 1932.—El Depositario, F rancisco  Días 
ViHar.

S E C R E T A R  I A

S  U B A S  'r A s

Subastas y  c o n cu r so s  p end ien tes en e t día d e  boy, con  e.rptesiti 
d e su cuantía y  fe ch a  d e ce leb ra ción

Día
de Ih ímbiistn OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

27 de julio
SUSASTAS

Eníijenacíón del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta a la de la Aduana (segun­
da subasta).—Precio tipo.................. 797.540

i 1 agosto Construcción de los puestos de Inspec-
ción sanitaria denominados de Hor- 
talezu, Bellas Vistas, Extremadura, 
Andalucía, Toledo, Francia y Cara- 
baiicliel.—Precio tipo........................ 121.403,51

25 Construcción de los cerramientos del
primer Colegio de la Paloma.—Pre­
cio tipo................................................ . 461,175,60

30 de julio
CONCURSOS

Derribo y üprovechamietito de ios mn-

3 agosto

teriales de los edificios que fueron 
caballerizas reales.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: un mes, que 
empezará a correr y contarse desde 
el día siguiente h aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia y terminará en la 
■fedia que al margen se expresa 
Tipo libre.

Adquisición de ve i nt e  motocicletas
para el servicio de la Dirección del 
Tráfico,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correry contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta d e Madrid 
y terminarán en la fecha que af mar­
gen se expresa—Importe total........ 114.000

Suministro de leche con destino a la 
lustitucióii Municipal de Piiericnltu- 
ra, durante tres años, — Plazo de 
□ dniisiún de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
eii que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta  d e Madrid y terminarán en la
fecha que al margen se exprese. 
Importe anual calculado.................... 379.800

11 Arriendo y explotación de los campos
de juego de polo y dependencias 
anejas, sitos en la Casa de Campo, 
durante cinco años.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca ei amindo en el B o­
letín o fic ia l de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
exprese.—Canon anua! libre.

24 agosto

27 de julio 

28

Construcción de ima estación deptirn- 
dora de aguas res2!natias, edificios, 
tanques y elementos necesarios \ 
obras de prolongación del colectoi 
general —Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días liúhiles, que 
empezarán a coi rer y contarse des­
de el siguiente u aquel en que apa­
rezca el animeU) en la Gacefii nc 
Madrid y termiuurán en la feclia que 
al margen se exprese,—Precio tipo 

Instalación de calefacción en ios edi­
ficios del Parque Sanitario para 
Mendigos. — Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días liábiles 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en qin 
aparezca el anuncio en la Gaceta 
d e Madrid y terminará en la feciui 
que al margen se exprese.—Precio 
tipo .................... ....................................

Para rectanuieihnes pordleí íUas, que em- 
pietan a contarse desde el si en ten te al en 
que apa meca el íiniiricio en et Uolptln ntt- 
cial de la proiiiiicin // íerna'naii en hi fecha 

que al margen se expresa;
Adquisición de cuarenta y nueve ca­

mionetas automóviles deslimidns al 
transpor te de carnes. Precio total. 

Derribo y aprovecliamienlo de los iiui- 
teriales de la finca número 12 de la 
calle de Méndez Alvaro — PiecÍo 
tipo ....................................................

8.987.8/9,83

140.009

759 tiOO

lOOW

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 24 de 
¡linio últi no, aiiuiH-iar subasta pública para contratar la construc­
ción de los cerraniientos del primer Colegio de la Puloma, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio (ipo de 461.175,60 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos Últimos casos hastantendo 
por alguno de los señores Letrados consistoriulps, consigimián 
previamente como fianza provisional la cantidad de 23,0\S,78 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositili in Mmii- 
cipal, aconipañando n ios respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio immicipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 46.117,56 pesetas, que le será devuelta a In lermi- 
nadóu del conirato, previa la certificación coi respondiente,

1.a subasta se verificará el din 25 de agosto de 19.32. n lus 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! exceleriiíaimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde Delegado de Servicios en quien al efecto 
delegue, con las formalidades, establecidas en el articulo 13 del 
reglamento de 2 de jnlin de 1924, y las proposiciones para Ih mis­
ma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretnrla 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Bue­
na vísla, en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezco 
inserto este amincio en Ui G acel * d e Madrid hasta el anterior ul 
en que lia de verificarse, duratile las horas de diez de la niat3aiia 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás cntecedeiites relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta'Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Rea! decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo V), artículo 1 concepto 23 del presupuesto 
extraordinario de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ¡a 
forma que-establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se pr sentó comía la misma reclamación alguna.

Lo que se aiinnda al público para su conocimiento.
Madi id, 19 de julio de 1932.— El Secretario accidental, M. S a-

BORIDO.
Modelo do proposición

(que deberá extenderse en pnpel timbrado dê  instado de 1h c hl
presentíiTse llevar t'scrlto en el ►obre lo BÍtíniente : /Vo/JOs/c/d/z pan i 
op ta r a la sttlia stad e c o n t ín ic c ió n  d e  to s  ce rram ien to s  tícl prim er Coh g l o  
d e  la Paioma)!
D, que vive enterado de las condiciones de la siib sta en 

pública licitación para contratar la consti ncción de los cerramicn
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toM lie) primer Colegio de la Paloma, aniincíatla en la C aceta  de 
Madrid y en el íialetUi o fic ia l ú e ja provincia, en los días ... y 
de ... de IM.,, confonne en un todo con las mistitaa, se coitipro- 
mele a totnnr a sn cargo dictia contrata con estricta snj'eción 
a e'laa, (Aquí [a proposición en e.ita forma: por los precios tipos, 
o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las remimeraciones niínitnas 
qnc lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada iegal de trabajo y por lloras ex- 
Iraordirmrias no sean inferiores a los tipos fijados por la Jimta 
creada por fíeal orden de ‘¿ti de nuirKo de !92tí.

Madrid, ... de de
(Firma d e l prnponenta.)

C O N C U R S O
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesjiíti de ¿4 de jimio líltimo, 

acordó aiinnciar concurso niíblico para contratar la iiistalnción 
de calefacciones en los edificios dei Parque Sanitario para Men- 
iltgos, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
I fee to y por el precio tijio de I4Ü.IXX1 pesetas,

Ivl plazo del concurso es el de veinte días liábiles, que enqre- 
/aríiti a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa- 
reKCH el anaacio en la G acela d e  Madrid, y durante dicho plazo 
podriin presentarse proposicioiies, de diez de la inabaiia a una de 
¡11 tarde, en el Negociado de Siibustus de la Secretaría y en las 
Teneiiefns de A leu Id (a de los distritos del Congreso y Hospital, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 1a da­
se U,“, en pliegos cerrados y lacrados, y aconipailadas por sepa­
rado del resguardo que acredite haber cotisigtiadü en la Caja ge- 
ueral de Depósitos o en la Dcpositíirín Municipal la cantidad 
de 7,0iK) péselas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos nmiiicipales especiales de .subastas, a razón de pe­
setas 10 por caefa óüO o fracción de ellas, duninte los expresados 
días y horns ipie comprende el plazodel concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
m-tiiráii do iiiritilfiesto, durante los meiiQioiiados días y horas, en el 
Negó, indo de Subnstas del excelenll.sitno Ayuntatnienlo.

1.0-1 licilíulores dechirarán en sus proposiciones las reniiinera- 
dones mlnitiias que habrán de percibir los obreros que utilícen 
por ¡onimhi lofcal de trabaio y por lloras exlraordimirías.

Asliiilsmo vienen obligados los licitadores al cnmpüniieiito de la 
ley do í-’i iiteccióiui la producción nacíomil de 14 de febrero de 1907.

roi niiiuidü el plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la aperlnra de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en niiióii del expediente, a estudio de la Comisión que a! 
efecto designe hi Alcaldía l'rosidencia, a tenor de lo determinado 
en la coiididón 19 del pliego de las ecotiómico-adininiatrotiviis.

El renmlunte constitiiii á en la Caja general de Depósitos, en 
c.onco|)to de fianza definitiva, para gamiiiizar el ciiniplimieiito del 
comp' omisu contraído, la cantidad de U.lKiQ pesetas, que le será 
devueliu u la leriiiinación del coiilrato, previa la certificación co- 
rrespoiklieiile.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudiciitnrio.

Lo que se nmuicia ni público para sii conocimiento.
Madrid, ¿2 de jidiode lt).t¿.—El Secretario, M, Banimjo.

A N U N C IO S
En cimipliiniento ile lo acordado por el excelentísimo Aynntn- 

mietilo en sesión piiblicn celebrada el din 8 de los corrientes, se 
ubre concurso público oor ténnino de veinte días, a contar desde 
el aignicnle al de la pnliHcncióii de este mmiu'io en el fioletin  o}i- 
cin t de la provincia, para In adquisición de 150 mesas planas, de 
seis plazas cada una. coa sus stllus; 190 mesas pimías, de cuatro 
plazas cada ana, con sus sillas; 39 anmirioB vitrinas, con cristales 
V puerliis de COI redei a, de i ,,W por l ,fiO por 0,40 metros; 39 mesas 
para Profeaor, con tres ctijoaes; .39 sillones pañi Profesor, esti­
lo inglés; 32 encerados nuirales grandes; 2tXl perdías, de seis 
gnanms, de metal, cada iitai, y 100 sillas corrientes, todo con 
destino a las Escuelas núblicns de esta capital.

1.os muebles íjiie se deltdlaii deberán ser construidos en ma­
dera de pino de Soria u Halsniii, seca y limpia, barnizada en sn 
color Lil flatiii en primera calidad.

h) pliego de condiciones se liuliará de innuiMosto, para conoci­
miento de los interesados, en tu Seerelaria del exceleiiíisimo Aymi- 
taniiimto, Negociado de liistriicuióa Piiblica, pudiemio ser exami­

nado, en las liaras de once de la mañana a una de 1a tarde, duran­
te los días comprendidos en el plazo que se cila en este anancio.

Lo que se pone en conocimiento del público en cumplimiento 
de lo preceptuado en las disposiciones que regnlaii esta materia, 

Madrid, 21 de julio de 1032,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de cuanto determinan las disposiciones lega- 
(e:i vigentes que rigen la materia, queda expuesto en la Sección 
de Hacienda de esla Secretarla, por término de quince días hábi­
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio ea e) ño le lin  o fic ia l de la provincia, el expediente com­
prensivo del acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamien­
to en 8 del corriente para que se modifique la base octava del vi- 
genle presupuesto en el sentido de que la Comisión municipal 
gestora constituida con fecha 30 de junio último se haga cargo 
de cuantos asuntos referentes al servicio de Talleres generales, 
Aprovisionamientos y. Acopios están pendientes de resolución con 
feclia anterior a la constitución de dicha Comisión, así como de 
todos aquellos respecto a los cuales con arreglo a la mencionada 
ba.se entendía la ('omisión de Gobernación.

Lo que se unnncia al público para su cuiiocimierito,
Madrid, 22 de julio de 1039.—Ei Secretario, M. Berdfjo.

A los oporlntios efeclos se previene que por un error material 
se cotisigmi en la segunda de las bases aprobadas por este esce- 
Icnlfsiiiio Aymitamiento el 24 de junio nltímoiiara la adjudicación, 
mediante concurso, del edificio Teatro Esptulul para su explota­
ción artistica, que el plazo de dicha concesión terminará el 31 de 
agosto de 1939; y determinándose en el acuerdo iminicipal expre­
sado que el plazo forzoso de dicha adlndicación será de tres 
años teatrales, según se previene en la primera de las expresadas 
bases, y que comenzará a correr desde el día siguiente a! en que, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento la adjudicación de! 
concurso, se haga entrega del inmueble ai concesionario, es tn- 
dndable que el mencionado plazo forzoso de tres años empezará 
a contarse desde la próxima temporada 1932-33 y debe terminar 
en 31 de agosto de 193.'i.

Rectificación que se hace pública, con !a advertencta.de que 
este anuncio no interrumpirá ei plazo de quince días que para la 
presentación de propuestas se determina en el que se publicó eti 
el Boi.url.'t dei. Ayuntamiento de M adrid fecha 20 del corriente
mea,

Madrid, 23 de julio de 1932.- -EI Secretario, M. Berdejo.

En cumplimienlo de cuanto ordenan las disposiciones legales 
vigentes tpie rigen la muteria, queda expuesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretarla, por término de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este amm- 
cio en el Boletín o fic ia l de ia provincia, el expediente comprensi­
vo del acuerdoadoplado por este excelentísimo Ayuntamiento en 
sesión de 15 ilei corriente para que, con cargo al remanente acu­
sado por la liquidación del presupuesto de 1931, se suplemeiite en 
25.01X) pesetas ei crédito consignado en el capiinlo i. artículo 8.“, 
concepto 81 del vigente presupuesto, Epara la inserrióu de anun­
cios en tu Gaceta d e Madrid, Holetin o líc ia í de la provincia y de­
más medios de publicidad.»

Lo que se aiumcia al pública para sii conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1932,—El Secretario, M. Berdejo.

Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 
29 de jnnio último el régimen de conceaion y proyecto de regla- 
uieiito paro inquilinos, beneficiarios y copropietarios de las 702 vi­
viendas iiltrubarutas constrttidas por d  Municipio en el barrio del 
Marqués de Comillas, se miiincia ai público que durante el plazo 
de iin mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boi.etín ubi. Ayuntamiento de M adrid, 
se admitirán instancias en las Tenencias de .Alcaldía correspon­
dientes, durante todos los dias liábiles (y lloras de once a trece) 
compreiuiidos en ei indicado plazo, en tas que se solicite la adju­
dicación de las indicadas viviendas, en arrendamieuto o en co­
propiedad, con sujeción a las normas aprobadas, que e.stán de ma­
nifiesto en la Sección de Fomentu de esta Secretaría.

Ayurtamlento de Madrj d
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Para poder solicitar !a concesión cié estas viviendas será pre­
ciso poseer ana o varias de las condiciones siguientes:

1 Ocupar las chozos que habrán de ser derribadas.
a.® Ocupar las buhardillas sin servicio y declaradas insalu­

bres.
3. “ Vivir en casas declaradas ruinosas o de inmediata demo­

lición a virtud de disposición municipal,
4. " Haber quedado inútil en el servicio armado de la patria o 

en accidente del trabajo.
5. ® En caso de sobrante se adjudicarán a obreros o em­

pleados, dando preferencia a los de líienor haber, jornal o emolu­
mentos.

En todos los casos deberán acreditar ser vecinos de Madrid, 
con residencia mínima de dos años.

En las solicitudes de concesión de viviendas nltrabaratas se 
hará constar:

1. “ Nmtibre y naturaleza del peticionario.
2 . ' Numero de individuos que componen la familia, relacio­

nes de parentesco que les une a! titular y nombre de todos ellos, 
a fin de determinar si !a capacidad de la vivienda permite sa alo­
jamiento dentro de las minimas condiciones de comodidad e )ii- 
giene.

3, “ Lugares donde t' abajan y haberes, sueldos, dietas, jorna­
les, emolumentos y rentas que perciben.

4, “ Circunstancias en que les liaya ocurrido la inutilidad, si 
se lialia en tal estado, lugar y fecha de la misma y cansas que la 
motivaron.

Las solicitudes, acompaitadas de los justificantes que estimen 
necesarios los interesados, serán dirigidas al Presidente del Pa­
tronato de Casas Uürabaratasy presentadas en las Tenencias de 
Alcaldía del distrito a que corresponda el domicilio del solicitan­
te. El orden de prioridad en la presentacicin de solicitudes no da 
derecho a ocupar las viviendas. .

Se publicarán en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid las 
listas nominativas de aspiraiites, y se entregarán las viviendas 
por orden riguroso de adjudicación con arreglo a tas condiciones 
preferentes señaladas. Cubierto el cupo de adjiidicadón se for­
mará una nueva lista de solicitantes para ocupar las viviendas va­
cantes que puedan ocurrir, guardándose, en este caso, para la 
adjudicación e! orden riguroso de presentación de instancias, 
siempre que los concursantes reúnan las circunstancias anterior­
mente indicadas.

La prueba de falsedad de una sola de las declaraciones liechas 
por el peticionario bastará para anular la petición.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir al peticLoim- 
rio aquellos otros documentos que juzgue necesarios para justifi­
car las declaraciones hedías en la solicitud.

Las resoluciones del Ayuntamiento, y en su nombre del Patro­
nato nombrado para representarle en ia formación de las listas y 
adjudicación de viviendas, son inapelables.

Las viviendas construidas son de dos tipos, con las mismas ca­
racterísticas: uno, el tipo I, que comprende 600 viviendas cons­
truidas en casas de tres plantas, con dos viviendas por planta, en 
21 grupos de cinco casas; y el tipo II, que está construido por ca­
sas de planta baja, que comprende 17 grupos de seis viviendas 
cada lino, qu&forman en total 102 viviendas,

IMPORTE DE LOS ALQUILERES DE LAS VIVIENDAS 

V iviendas del tipo (:
En arrendamiento o  oiquiter.—Alquiler anual, 180 pesetas, 

Aiqiiiler mensual, 15 pesetas.
En am orfisación o arrendamiento con  prom esa de venta en e l  

p la so  de treinta años.—Alquiler anual, 252 pesetas. Alquiler 
mensual, 21 pesetas.

V iviendas del tipo II:
Solamente s e  con ced en  en arnortleación o arrendamiento con  

prom esa d e venta en íreinta nifos,—Alquiler anual, 312 pesetas. 
Alquiler mensual, 26 pesetas.

Los inquilinos deberán abonar, asimismo, el importe del aguo 
que señale el contador divisionario establecido en su vivienda en 
cnanto exceda de los 150 litros diarios que concede el excelentí­
simo Ayuntamiento. _

Los inquilinos deberán hacer constar en sus peticiones sí de­
sean se les provea del mobiliario y ajuares correspondientes, 
cuyo importe, 500 pesetas como máximo, se amortizará eii un pla­
zo no mayor de cinco años, al interés del 5 por 100 anual, que pa­
garán los inquilinos por mensnalidades adelantadas.

Madrid, 22 de julio  de 1932.—E! S ec re ta r io , M , B eruejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articiiio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Ernesto Casiillo proyecta instalar un aparato de Rayos X 
en la casa número 189 de la calle de .\icalá.

Las personas que se coiisideren perjudicadas por diclia instala­
ción e.xpondráu por escrito ante la .Mcttiüia Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anmicio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 7 de julio de 1932.—El Secretario accidentul, M. Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muiucipales de Ib Villa de Madrid, se aimncia al público 
que D. José Torrego proyecta establecer mía cámara frigorífica 
e instalar un electromotor de 0,5Ü caballos de fuerza en la casa 
número 10 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
triu e instalación expondrán por escrito ante la .Mcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente uumicio, lo que estimen conveniente.

'  Madrid, 7 de ¡ulio de 1932.—El Secretario accidentnl, M. S a-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se nniiuda al público 
que Junqueita, Mereilles y Compañía proyectan estiibleccr iiu 
café bar en la ctisa número 2 de la Avenida de Eduardo Dato, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrái! por escrito ante tu Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha [le publi­
cación dd presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. S a­
bor ido

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas niiinícipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Manuel Acevedo proyecta instutur ana cámara frigorífica 
y tm electromotor de un caballo de fuerza en la casa núuiei o 14 de 
la calle de Bordadores.

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclm instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, daranle 
el término de quince días, a contar desde el de la fedui de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. S a- 
Bomoo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niunicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la señora Viuda e Hijos de D. Julián Gómez proyectan ins­
talar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la case número 7 de la calle de Catraiiza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicliu instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. S a-
HOHIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vtllu de Madrid, se anmicia al público 
que D. Benito Viñambres proyecta instalar una aímara frigorífica 
y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 36 de la calle de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Prcsideada, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO.

En cmnplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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()iie Ids KstHblrcíniientoíi L. C. H., de Biidaloiia. proyectan esta­
blecer Nti altnncéri de droga« en h  casa niímero 24 de la colíe del 
General Alvare/. de Castro,

I.Fis perwha« que se l onMideren perjudicadas por didia indus­
tria cxpotuirriii por escrito ante la Alcaidía Presidencia, dorante 
el térniitio de quince día», a contar desde el de la fecha de pablí- 
codúii del presente onitiicio, lo niie estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 10,42,—Bl Secretario accidental, M. Sa- 
Bomno,

F,ri cnniplitiiienln a lo dispuesto en el artículo 201 de lasOrde- 
iina/as tminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 

[I. I'ernantio Moreno proyecta instalar una sierra de cinta y 
iin i-lc trntiiotor de siete caballos de fuer/a en la casa número 15 
de ln calle de l.drida.

Lrs persotiu» que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expoiidráit por escrito ante la Alcaldía Prcsidenciu. durante 
el témiliio de quince días, o contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1932.—F-1 Secretario accidental, M. Sa- 
uoFuou,

Rii cumplí nientn a lo dispuesto en el artículo 29J de las Orde- 
titiní'.as mmucipales di‘ tu Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n, Feniamlo Moreno proyecta establecer mi depósito de 
carlioiies en la casa luíitiero 1,5 de la calle de Lérida.

Las persona» que se consideren perjudicadas por dicha 'mlits- 
Iriu expoatlrúii por eacrito ante la Alcaldía Presidencia, durât)' 
le el término de quince día», a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen coaveniente.

Madrid, 8 de jalto de 19.32.—El Secretario accidentol, M. S a- 
]iOKibo,

F.a camptimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
iinu/.as tnimicipales de lu Villa do Madrid, se Hiamcia al público 
que n. José Torrego proyecta instalar ana cámara frigorífica y un 
electronintor dn D.ólt caballos de fuerza en la casa número 26 de 
la calle ile .Motiso I leredin.

La» persoti'is (|iit‘ se consideren peria-licadas por diclui insta­
lación i’xpondrán por esci ¡lo ante la Alcaldía Presidencia, du­
ra ule el lénniiu) de quince días, a cantar desde el de la feclin 
de pidilicación del présenle auimoio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 19.12.—El Secreturio accidental, M, S a- 
tioaaio. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or- 
demiuzus miaiiclpulc» de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n. Manuel liulsalobro proycct i instalar im aparato de dinter- 
iniii y ana commitatt iz de dos caballos de fuerza en la casa niíme- 
10 ,3 de la cfillo ile Núfiez de ,'\rce.

Las personas (|iu; se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrilu por escrito ante ia .\lcnldta Presidencia, dii- 
raiile el lérmlno di' quince dias, a cotitur ilesde el de la fecha de 
publicación del presente nmiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 19.32.—El Secretario accidental, M. S a- 
iioaau),

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas tminieinnles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Villegas proyecta instalar ua aparato de rayos X 
y una conmat itriz de 15 kilovatios de faer/n en la casa número 30 
de la callo de Niceto Alcalá 7,aiuora.

Las personas que se cotisidercn perjudicadas por dicha iiistn- 
lacióii cxpoiidráii por eacrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, n contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente mmncio, lo que estimen conveuiente.

Madrid, 8 de julio de 19.32. El Secretario accidental, M. Sa- 
itoatOD.

que D, Severiano de Blas proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 53 de la calle de Car- 
aieu Bragtiera, , .

Las persOFias que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraiFte 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que esthnen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1932.-E l Secretario accidental, M. S a-
nOHIlDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. Calixto Sánchez proyecta iiis'alar un electromotor de 11 
catiallos de Lierzo en la casa número 2 de la calle de Luis Mitjáns.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen coaveniente.

Madrid, 8 de julio de 1032.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORtDO,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de los Orde­
nanzas immícipnles de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Luis Martin proyecta instalar una cámara frigorífica y an 
elecíromotor de un caballo de fu-̂ rza en la casa número 62 de la 
calle de Narváez. _

Las ¡¡ersonas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ció)) expondrán por escrito Finte la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1932.—E! Secretario accidental, M, Sa­
bor mo.

En cumptimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de Itt Villa de Madrid, se anuncia til público 
que D. .losé Campuznno proyecta instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 21 
de la calle de la Encomienda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de jallo de 1932.—El Secretario accidental, M. S a­
m o  r o o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Arcadio Sánchez López proyecta instalar an aparato de 
electroterapia y un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa número 7 de la calle de Montalbán,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pn- 
blicHcióti del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. S a- 
[jDRtno.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipnles de la Villa de Madrid, se aiiuncía ul publico 
que D, Francisco Jimeno proyecta instalar un aparato de rayosX y 
una coiiniututriz en liuiasu número 10 de la calle de Antonio Maura.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. S a-
BOR1DO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municit ales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público
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qiie D, Félix Carrión proyecta establecer iin taller de construc­
ción de chimeneas y estufas e Instalar un electromotor de 0,12 ca­
ballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Andrés Mellado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 9 de julio de 1932,—Ei Secretario accidental, M, S a-
HCRIDO.

En cumplimienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la \niia de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Francisco Cosmea proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 57 de la calie de Viriate.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencin, durante el 
término de quince días, a contar desde el de lafeclia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. Sa­
bor  id o .

En cumpüniienío a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiumcia al público 
que la Compañía Singer de máquinas para coser proyecta esta­
blecer nn taller de reparaciones e instalar diez electromotores 
con fuerza tota! de 10,18 caballos en la casa número 67 de la Ave­
nida de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 9 de julio de 1932,—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de ia Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Valeriano Bozulongo del Valle proyecta establecer un de­
pósito de carbones en la casa minierò 13 de la calle de Sebastián 
Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Rubio proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 125 de la calle de Embajadores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 1 ! de julio de 1932.—El Secretorio accidental, M. S a- 
BORino.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ezequiel González proyecta establecer im tostadero de 
café e instalar electromotores en una casa de la calle particular 
de Martínez y  Corrocha no.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, ¡o que estimen con­
veniente,

Madrid, 13 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M, S a­
bor roo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Gallego proyecta instalar dos electromotores y 
dos conmutatrices con fuerza total de 5,75 caballos en la casa nú­
mero 11 de la calle de Barceló.

Las personas que se consideren perjudicadas por didiu insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estiiiieii conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aimiicta ai público 
que U. Nicolás Herniosilla proyecta establecer im dtiematógrafo 
y café bar en la casa número 11 de la calle de Barceló.

Las per-sonas que se consideren per] udì cadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fectiii de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenietite.

Madrid, 13 de julio de 1932.—Id Secretario accideiiíal, M. S a-
RORIDO,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amiiicia al público 
que los Sres. Bravo, Gaillac y Verri {S. L.) proyectan establecer 
un café bar y venta de fiambres en la casa miniero 2 de fa calle 
de Eduardo Dato,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diuante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fcdia de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estiineu conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1932.-El Secretario accidenta!, M. S a-
BORIOO.

Eti cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia ul público 
que D, Valentín Murqiiiiia proyecta establecer mía fábrica de ja­
bón en la casa número 24 de la calle Jel Aguila.

Las personas que se consideren pei jiidicíidns por diclm indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcfiklin Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de in fecha de piilili- 
cacióii del presente anuncio, lo que estimen coiivenieiite,

Madrid, 14 de julio de 1932.- El Secretario n criden lai, M. Sa- 
noRino,

C O M IS H ;N  E JEC U T IV A  DEL M ON TEPÍO  
M U N in P A L

Acuerdos odop todos cu ¡a jim ia ceteh reda  e l  día 4 d e julio
d e 1932

Conceder a doña Blanca Cliacel Arimón, buérfunn de dona 
Rosa Cruz Arimón Pacheco, Maestra iimnidpnl, la pensión vita­
licia de tercera clase, impo' tante 2.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Consuelo Pasaniontes Motiim, heriimiia de 
D. Emilio, Vigilante sanitario, la pensión vitalicia de quinta ciase, 
importante 669,13 pesetas anuales.

Conceder a doña Felicia Barés Cabo, viuda de D. José Ra­
món Andonaegui Pérez, Guardia de Policía urbana, la pensión 
temporal de primera clase, importante 356,87 pesetas.

Conceder o doña María Rodríguez López, viuda de D. Fer­
nando Arenal Cobos, jefe de sección de Limpiezas, la pensión 
temporal de segunda clase, imporlante 325 pesetas imimles.

Que la pensión vitalicia de primera clase, imp i tante 8.33,33 pe­
setas anuales, cansada por D. Juan Palacios Gómez, jubilado, a 
favor de su viuda doña Francisca Casado ('amara, por fallecimien­
to de ésta se transmita a las biiérfatias de ambos, doña Carolina 
y doña Encarnación Palacios Casado.

Conceder a doña Juana y a doña Tomasa Aumiiela Alvarez de 
la Cruz, huérfanas de D. José Alvarez Tomás. Oficial del Ensan­
che, jubilado, la pensión vitalicia de tercera dase, importante pe­
setas 1.500 annales, por parles iguales.

Desestimar la instancia de doña Herculaiia Egido sobre revi­
sión de la pensión que disfruta como hermana de doña Julia, Maes­
tra municipal, ya que, conforme a lo que se establece en la dispo­
sición final del vigente reglamento, sus preceptos no lian entrado 
n regir liasta ei día signiente al eii que mereció su aprobación gu­
bernativa, o sea transcurridos ocluí días hábiles desde su )ire.-en- 
tación en la Dirección general de Seguridad, según lo dispuesto
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e» loH orticiilds 4.’ y ñ." de ta ley de Asociaciones, o sea el 1 de 
julio de KI11, fecha ésta posteriora la eit que falleció dofla Juila, 
de la que deriva sti derecho la peticionaria, por haberse puntuali­
zado [|iie tales diaposirionea no tenían efecto retroacilvo.

lílevnr al (.'onsejo favorable propiiesia respecto a que la can- 
lldail de .41 ,nfJ0 pesetas a que ascienden varios valores amortiza­
dos sea invenida nuevamente en Obligaciones del Tesoto ni 

por lUCí, emisión de abril.

I-; S 'I' A D í S  T 1 C  A D R M ( M j lí Á FM C  A 
Mot Ía li í la t l i l e i  m e s  d e  m a y o  d e  Ítí3 ’¿ 

u .r tH il 'tC A n ó N  í’OH r>tsTHJ'ros tO

HI6T R I T O S ÜNllItHIlteS Heliiiicioiies

C en tro .............. .. ......................................... 45.848 58
( losp icio ............................................................. 52.,382 57
CUmnherI.........................................  .......... IIS.IXXJ 153
B iien av is in ............ .......................................... 133.382 ¡56
(Congreso (2 )................................................... 102.584 1(36
1 io sp ila l ., ......... .............................................. 99.062 160
InrliiSH................................................................ 82.605 129
L atin a............. .................................................... 91,.560 102
P alacio .. ........................................  ............ 65.604 68
ü n iv ers ld iid ..................................................... 119.860 151

T otai........... .. ............ 905.893 1.200

l>KI' 0 ,\r iO M IiS  CLAStKlL' AOaS ¡’0 «  C;iíAKt)iíS GKUKÜS GE EOADliS

Menos de tin iiiío.............. .......................................................
He mío a cinco ahoa.............................................................. 137
De cinco a veinte (deni..........................................................  63
De veinte a cimienta Idem,..............    169
De ciiíireiitn n sesenta Idem................................................. 208
De sesenta ii ochenta (dem...................................................  303
De üchenlii Idem en mlelnnte................................................ 73

Toral......................................................  1-200
Se segi egiin las defiitidoiies de irnn setud es y por cau ­

sa s  ex ten ta s ............................................................     100

Toi'M.......................................................  I.lOO

Kit igual mes de IÍI3I (lotalidnd), 1,318; diferencia en 1032 
(totalidad} (iimims), 118; jn oporcidn por 1.0110 (deduciendo/rr/«- 
setmU’S y ca u sa s externas)^ 1,214; lérmiiio lueilto diario (lota- 
lidml}, 40.

nrlNCII'Al.ICS CAU.SAS JMÍ DEl'lINaÓN

Noiiietivlattira ídu ecíada  (a yrohada  p o r  la C oudsióa in terna ciona l
ten n ida en  l'aris en o d u b r e  d e  lf)2U)

Fiebre lifoidea y nnrntifoi lea, 2; snrnmpióii, 28; coqueluche, 3; 
dlfleriii, 4; gripe o ínnueii/a, 4; liiherciilosia del apiirato res|iiratO' 
rio, y.l; liiherniiosis de las meninges, 17; otras tnbernilosis, 17; 
siíilis, 3; otras eiifennedailes Infecciosas y parasitarias, 32; cñiicer 
y otros timiores iimllgims, 74; reniiiatismo crónico y goto, 3; dia­
betes sncariim, B; nlcnlmlisnio crónico o agudo, '2; otrhs enferme­
dades generales y envenenmiiientos crónicos, 38; ataxia loconio- 
Iriz progiCBivay pnrídisis general, II; hemernigin cerebral, eiti- 
boiia o Ironihosis cerehrides, 02; otras enfermedades ded sistema 
nervioso y de los órganos de los sentidos, 40; meningitis siiii- 
|ile, 21); eiifertnedades del corazón, 11)8; oirás enfeniiedades del 
apiii'alo circiilaloiio, 3,8; broiK]nltts ngada, 32; bronquitis cróni­
ca, 27; nenniunlíi, lOG; olías enfermedades dcl npunito respira­
torio (escepto liiiiercnlosis), 2 ; diarrea y enteritis, 27 (de ellas, 
18 en menores de dos nflos); upeiidictlis, 3; etifennedades del híga­
do y de tus vías billares, 17; oirás euferiuedades del aparato 
digestivo, 58; iietrilis, R7; otras enferluedades de los aparatos 
iiriimi in y genital, 11; septicemia e infección puerperales, 2; otras 
enfermedades del embarazo, dcl (larto y del esta lo puerperal, 2; 
cnfcrniedades de la piel, del tejido celular, de los huesos y de los 
órganos de la locoiiiodón, 1; debilidad coiigénita y vicios de cou-

(I) l.fl* (IptiiaclmipH «11 luiapiltiles se clHsffiCMit cu el distfitu de proce- 
duMcjfi dcl falk'dUu, . .V2\ Du \a-i dofimcioticsUc lUsIrito coirû poutlen mI e»ti)ble<imu«nto 
de btt InclukiH 123.

formación congénitos, nacimiento prematuro, etc., 19; senili­
dad, 21; muertes violentas o accidentales (excepto suicidio y 
homicidio), 24, y causas no especificadas o mal definidas, ]U. 
Total, 1.200.

OBSERVACIONES

La mortalidad decrece, en relación al mes anterior, en 79 casos.
Los distritos del Congreso y Palacio se reparten esta baja a 

3Ü defunciones meaos cada distrito; los demás tienen ligera varia­
ción, y el de Bnenavista tiene igual mortalidad que el tiiés anterior.

Las edades que han mejorado en mortalidad son las de menos 
de un aito, que mejoran con 3,3 casos; las de sesenta a setenta y 
nueve, que mejoran con 30; las de cinco a veinte, que mejoran 
con 28, y las otras no merecen comentario.

Lila enfermedades que mejoran aou: la meningitis tuberculosa, 
con 1(3 caeos; la sífilis, con seijs (un 200 por 100 menos); las enfer­
medades generales, con 29; la meningitis simple, con 13; las enfer­
medades del corazón, con 38; la bronquitis, con 22; la nemnonia, 
con l(i, y la debilidad congènita, con siete (nn 23 por KM menos 
aproximadíimeiite).

El sufumpióii aumenta con siete casos, y la diarrea en meno­
res de do9 aiiüs, no obstante empezar loa calores, iia peimaneci- 
do igual.

El tamo por mil, deducidos traiiseútifes y causas externas, en 
iin 0,143 por 1.000, y la mortalidad por día mejora en dos casos.

Los transeúntes mimetilan en 14 casos.
En relación a ¡gaal mes de! ailo anterior, disminuye la niorta- 

lidad en los distritos de Palacio y Latina; los otros distritos tienen 
pocas variaciones, , _

l.as edades mejoran: en 50 casos los menores de un año; en 
24, los de cinco a veinte años, y  en 43, los de sesenta a ochenta.

Las enfermedades mejoi'íiii: en nueve casos el sarampión; en 
,53, las tuberculosis; en 12, la debilidad congènita; en 15, la senili­
dad, y en 24, la diarrea en menores de dos años (KX) por lOJ). 
Las demás enfermedades no tienen variación apreciable.

Con relación al promedio quinquenal no sufren variación apre- 
ciahle los lUstritos ni Ins edades; en l ambio las enfermedades hay 
algunas que mejoran extraordinariamente: ias tuberculosis, con 35 
casos, y la diarrea en menores de diez años, con 21.

L IC E N C IA S  EXPED ID A S

Por la  Sección 2 ." (F omeíviq )

Reformas: Doctor Cortezo, 18; Estrella, 1!; Ruíz, 23; Miguel 
Moya, 8; Carranza, 3; Luna, 7; Fiiencarral, 13 y 15; Preciados, 42; 
Coloreros, 2; Mayor, ,59; Andrús Borrego, 17; Carmen, 44; Alca­
lá, 9; Toledo, 28; Monteleóii, 7 tltiplicado; Tres Cruces, 2; Cava 
Baja, 27; Esgrima, 5; Carlos Artiiches, 21; Mesón de Paredes, 30; 
Palma, 78; Ferraz, 27; San Leonardo, 8; Margaritas, sin número; 
Bravo Mnrillo, 196 y 198; Artistas, 12, y Tizíunn, 18.

Revocos: Mancebos, 3; plaza de Antonio Zozaya, 4; Mira el 
So! 9; Verónica, 26; plaza del Progreso, 14; Amparo, 88 y 100, 
Rodas, 30; Toledo, 118 y 131; Bolsa, i i  y 14; Latoneros, 14; 
Cruz, 28; Heruaiii, 6; Teruel, 18, y Caniicer, 3,

Pon LA Dmiícctórj he P uras sami'auias

Acnmetet ii la alcantarilla general, 2.
Rompimientos de la Idem Id., 29.
Limpiar y reparar atarjeas, 51.
Permiso para bajar a la alcantarilla general, 1.
Total, 83.

C E M E N T E R IO S

Alitaiiea c io n es  d e  en terram ien to en la s cua tro  Sacram en ta les, 
d e sd e  e l 16 a l 22 d e jid lo  d e 1932

San Justo----
Sun Lorenzo. 
Síiiitu Maria . 
San Isidro . . ,

T otal.............. 16

Ayuntamiento de Madrid
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H A BILITACIO N  D EL M ATERIAL D EL E X C E L E N T ÍS IM O  A Y U N T A M IEN T O  D E MADRID
Reiación d e cu en ta s p erten ecien tes  a l s e cu n d o  trim estre d e  1939, rendidas a ¡a in terven ción  Mniticipai

D E PE N D E N C IA S Capítulo Articulo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
A yunt amiento

Pesetas

Saldo 
a favor del 

excclentisimn 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

Flùido y energía eiéctrica de todas clases para las depen­
dencias municipales.............................................................. V! 1.“ 177 J» 25.020,40 ¥

Libros y  suscripciones de instituciones escolares, Escuela 
de Sordomudos y Biblioteca Municipal, y suscripciones a 
periódicos y revistas del Negociado de Prensa de la pri­
mera Casa Consistorial......................................................... VI 1." 179 » 2.593,50 ¥

Combustible de todas las dependencias municipales........... VI 1,“ 176 » 29.974,07 »
, T otales.......... ......... -___ Íí 57.587,97
Madrid, 20 de julio de 1932.—Ei HabilitaiJo,/. Gasei.~V .° B.°: El Secretario, M. Berdejo.

I N T E R V E N C I O N
E N S A N C H E

in e r e sa s  y  p a p o s  v e r ip ca d o s  p o r  cn erda d e l p resum iesio  d e  1932 
I N O !( E S ü  S

C  A F í T n  I. o  s

Créditos
presupuestos

P ese ta s

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 17 
de julio de 1932

P ese ta s

De) )S al 24 
de julio de 1932

P eseta s

Total liasta el 
24 de lalío de 1933

/‘e s e  ta s

1 .“—R en tas .................................................................................................................. 'A 50 » 50
2.®—A provectianiienlo de b ienes com iinales............................................. ¥ 12.688,59 » 12 Kla,59
3,“—Subvenciones....................................................................................... ........... 1.000 ¥ M ¥
4,“—Eventimle.s e im prev isto s............................... .......................................... 300.000 132.234,67 8,323 140 „557,67
5 ,“—Contribuciones e sp ec ia le s .................... : ................................................. ¥ ¥ ¥ ¥
6 .“—C uotas, recargo s  y  partic ipaciones en tributos n ac io n a le s . i5.ooo.ax) 5.405.121,44 ¥ 5.4a5-l2l,44
7.“—M ultas .................................................................................................................. >? » ¥
8,“—R esu ltas ., ......................................................................................................... ¥ 13.509.711,18 » 13.509.711,18

15.301.000 19.0.59.805,88 8.323 19.068.128,88
Ingresos por re in tegro  de can tidades lib rad as ...................................... ¥ 17.521,95 135 17.658,05

T otal.................................................. 15.301.000 19.077.327,8.1 8.458 I9.08,5.7a5,83
P A G O S

C A P Í T U L O S

1, “—Obligaciones getiereies.....
2, "—Vigiiarda y seguridad......
3, “—Policía urbana y rural..................
I,”—Gastos de recaudación..................
5,®—Personal y material de oficinas..
f>,°—Salubridad e Higiene...................
7.““ Asistencia social.............................
S.“—Obras públicas.................................
9. “—lmprevislos.........................
10. —líesiiltas.................................

Pagos por devoluciones de ingresos, ...
T ot Al.

Créditos
Hiitorlxados

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el-!7 
de julio de 1932

Del L8 al SI 
de julio de 193'?

Total liaata el 
24 ele julio de 11)39

P eseta s P eseta s P eseta s P eseta s

6.028.007.90 
233.760,75

1.647.431.90
876.000 

1.322.812,28 
1.256,682

100.000 
3.510.935,25

76.7.55
»

3.012.831,96 
103,814,75 
452.545,66 
454.049,06 
617.523,34 
616.418,27 

13,620,20 
1.631.036,47 

39 676 
954.591,01

182,538,69
»

71.971,60
1.350

375
12.386

»
56.203,01

1.872
24.290

3.195.370,65
103.814,75
524.517.26 
455,399,06 
617.898,34
628.404.27 

13.629,20
1.687.239,43 

41.548 
978 884.01

15.052.385,08
»

7.896.118,72
537,08

350.936,30
¥

8.247.105,02
537,08

15.052.385,08 7.896.6.55,80 3,50.986.30 8.247.642
B A L A N C E

Ingresos forinali/.ados............................................................................................................................
PJÍSKJAS PESETAS

19.068.128,88

19.068.128,88

8.229.985,05

Idém devueltos.........................................................................................................................................
ídem liquidoB........................................................................................................................................
Pagos ejecutados................................................................................................................................... 8.247.642

17.656,95idem rein tegrados................................................................................................... ..........................................
Idem liquidoá.................... .........................................................................................................................................

tx is ten cia  en  D enositaría ............................................... ■ 10.838.14,3,83

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

in g r e s o s  y  p a g o s  rea lizados p o r  cu enta d e l p resu pu esto  d e  ¡932

[ N O ií E S O S

C A E í í U L O S

1. “  ............................................................................ '...............
2. “ Apriivertm iH lent»« (le b ienes cn im inflle«.............. . .
3, "~Siibvenci.>rjefl .................................................................
4, “ Servido« miiiiici|ia)izti(loH........... .................................
fí.® RveiitiiHleB e  litiprevíftloH....................................................................

ArhilrIoH con fínen no fim -files— ........................  ■ . • ■
7, " CoiilrIhiidoneH enpediileH...................  ..................
8 , " D ereclio« y tnsds.......................................................................
g.o—Ciiolíi«, recursos y pnrlldiindoneH en tributos nHCiotmlcK

10."—IntpnsidiVn iinmlcipnl........................................................... ....
1 1 Miiltfia.................................... ....................................................
12. "—MniicoiminitliKles....................................... ................................
13. ®—EnlidHcles .............................. ........................................................
14. ® AKriipiiciún forzosti <!el Miinlcipm...............................
15. ® “HeHitll««.............................................. .............................

Kesiittas incorporadas........................... ...............................................
Sum as................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........................
T o t a l  or  inoHesos .......................

Créditos

presupuestos

yeseíüá

38(,857.H8
.1.296.100

3.944.451,80 
60.000 

1.988,030 
23.510.024,9! 
23.206,545,61 
40.314.000 

5.51.000

97.258.010
21.428.124,84

118.686.134,84
»

118.686.1,34,84

in t J H K SU S  P <JH M A U Z A IK )Ü

Hustn el 17 
de julio de 1S32

feselaii

181.755,65
7.743,70

712.447,29 
2-520 

39.319,98 
10.796.456,32 
6,678 087,03 

18,603.287,08 
198.959,88

37.220.576,93
20.704.367,15
57.924.944,08 

ti 0.896,43
58.035,840,51

Del 18 al 24 
de julio de 1832

i'esBtut

13.490,90
612,50

4.903,97
60

»
262.771,08
866.6i0,92
411.369,38

9.306

1.569.164,73
2.706,73

1.571,871,48
812,56

1.572.684,04

T.iIhI hastu el 
24 de julio de 1S32

i^Bsetiís

195.246,55 
8.356,20

717.351,26
2.580

39.319,98
11.059.227,40
7.544.737,95

19.014.056,46
208.265,88

»

38.789.741,68
20.707.073,88
59.496,815,56 

U 1.708,99
59.608 524,55

P A G O S

C A P I T U L O S

-Obi Ignei mie» Keiierales.........................
HepreKeiilHcldn inmiìclpal...................
Vigibiiicia y «egnrldnd...........................

-Polida tirlitmn y rtiral...........................
-liectiudncidn.............................................
-Personal y materia! de (ifidnu».........
-Saliibrldad e ll!u l-ne.............................
- Belici leene la.............................................
-Asisleiida social......................................
- iiiBinifddn ptibllcn........................
Obi HB piiblicn».........................................

- Monte»............................................... .. • • •
Fmiienio de los lnieie»e» conmnales.

-M aiicoinuniU ndes............ ...............................
-Eiilidadc» menorea...................................
-Agriipadón torzowa del Municipio.. . .
imprevisios................................................
......................................................................

liesiiltns incorporada»............................................
S um as , . . . . . . .

Pagos por devoluciones de ingresos...............
T o t a l  o k  i ' a o o s .

Créditos
Hiitoriztìdnfl

yastiUis

26

C)

102.643,74
133.150
477.169
.345.433
.836.773
.008.227,50
.956.787
.312.426,41
.515.878,25
,849.080,40
.005.774,96

1.500
115.000

636.252,85

1.385.596,11
,087.908,78
1.473.594,89

105.473.594,89

P ADDS E l ECDT AIJOK

Hasta el 17 
de julio de 1932

Peti erri fi

12.850,
130.

3.194,
6,036.
1.340.
4.374.
5.355.
2.641.
2.093.
3.5C5,
3.353.

115

494,79
499,96
738,93
121,27
249
044,07
024,76
404,66
555,90
391,62
3fa,31
500
000

572.619,11
»

45.563.012,38
4.921.307,53

49.584.319,91
213.403,55

40.797,813,46

Del 18 al Si 
de julio de 1932

Tolsi hasta el 
24 de julio de 1932

Pesefua Peseràti

207.885,56
2.062,50

544.453,21

15.054,50
210.573,52
70.275,34

236.245,48
7.967

208.164,57
»

13.058.
132.

3.194.
6.580,
1.340,
4.3S9
5.565.
2.711.
2.329.
3.513.
3.561,

115

380,35
562,46
738,93
574,48
249
098,57
598,28
680
801,38
358,62
522.88
500
000

3.477,90 576.097.01

1.506.149,58
21.741,94

47.069.161,96
4.043.049,97

1.527.891,52
62,843,34

1.590.734,86

51.112.211,43
276.336,89

51,388.548.32
•) AnnientUB procedente« de transí eren cío» del remunente del presupuesto eAlraordinario de I93i,

. B A L A N C E

ingresos formalizados. 
Idem devueltos..............

PESETAS PESETAS

59.496.815,56
276.336,89

Pagos realizados.,, 
ídem reintegrados,

51.112.211,43 
111.708,99

59.220.478,67

51.000.502,44
Existencia en Depositaría. 8.219,976,23

Madrid, 25 de julio de 1932.—Por el Interventor municipal, t a i s  ,B. C respo.

Ayuntamiento de Madrid
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C oliía ción  en  B olsa d e lo s  va lo res  m anicipa les duran te io s  d ia s que s e  expresan

Eitipréstito de 1Síí8,— Ublif;aciones üe IIX) pesetas, al
3 por 100.......................................................................................

Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Obligaciones de
500 pesetas, al ñ por 100..........................................................
itioréstiio de üqnidación de Deudas.—Obligaciones de
.500 pesetas, el 4,50 por 100.....................................................

Empréstito de 1914.— O b ligaciones de 500 p e se ta s , al
5 por 100...................................................... .................................

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................... ...............................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100. ............................................... ..............................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100........................................................... ......................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 50Ü pesetas, al
5 oor 100........................................................................................

Empréstito de 193!. —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, a! 5,50 por 100 .........................................................

Empréstito de 193).—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, a! 5,50 por 100..........................................................

Empréstito de 1&11.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100.........................................................

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de
5i 0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100..............................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100...........................

Obligaciones del Ensaticbe de 1931. — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.......................

Anterior Día 18 Día 19 Día 20 Día 21 Din W Día 23

96 »i, 98 98 as 93 98 B

82,75 > 82,75 82,75 B

95 B » » B B
72 3» 71 70,50 B 70

71,25 B B »

76 76 » B B »

76,50 » B B
6S 66 B

92 J> » » B

92 » B B B 9»

92 » B B B B

92 » » » B » »

92 » » B
92 » ■ » »

O B R A S U N I  C l  P A L E S

VIAS PU B LICA S D E L E N S A N C H E
t

Odras e je cu ta d a s u en  cu n to  d e  efecitctrìn  d ittan te lo s  dias 
d el 14 a l 20 d e ju lio  d e  1932

Ac e r a s

Conservación: Granada, Máiqtiez, Velázquez, Isaac Peral, Ro­
dríguez Sanipedro, Virtudes, Gaztambide,

Calas: .Alcalá Galiano, Calvo Asensio, Herraostlla, Ayala, 
Don Ramón de la Cruz, Sáinz de Baranda,
E.MfEDKAtiOS

Conservación: Gaztambide, Velázquez, Fernán González. 
Calas: Rodríguez San Pedro, Amador de los Ríos, Guzmán el 

Bueno, Avenida de Pablo Iglesias, Espronceda, Hermosilla, Me­
néndez Pelayo, Doctor Esqtierdo, Pinar, Montesa,
A f i  r m a o o s

Conservación: Fernando el Católico, Gaztambide, Virgen de 
Nieves,

Calas: Ferrocarril.
EXI’LAXACIÓPÍ

Oquendo (de Serrano a Veiázqnez) y Empecinado.
O bra s  i’ ok contrata ,

Empedrado; Maudes y Andrés Mellado.
Asfalto comprimido: Virtudes y Morejón.
M bis. Don Ramón de la Cruz, Claudio Coello, Jorge Juan, 

General Porlier, General Oráa, Manuel Becerra, Valdivia, Pinar, 
Narciso Serra, Riego, José Antonio de Armona, plaza de Legazpi, 
paseo de Ronda, Sebastián Elcatio y G’uillermo de Osma.

.Madrid, 20 de julio de 1932.—Porel Ingeniero Jefe del servicio, 
j o s é  Maria Cano, ■

VÍAS P Ú B LIC A S D EL INTERIOR

Relación d e  ¡a s ob ra s e je cu ta d a s p  en  cu r so  d e  e je cu ción  durante 
lo s  d ia s d e l 21 a i 27 d e ju lio  d e  1932

Ac e r a s

Desengaño, plaza de las Descalzas, Trujillo, Cardenal Bellu- 
ga, Hortaleza, Orense, Gravina, Parque de Madrid, Cementerio, 
Méndez Alvaro (Parque central de Automovilismo), Cuesta de los 
Ciegos, Bailen, Avenidas de San isidro y de Goya, Paloma, Duque 
de Alba, plazas de San Francisco y de las Comendadoras. Parque 
de Limpiezas, Jerónima Llórente, Monserrat, Cuesta de Javal- 
qnínto. Muestro Navns, José Espelius, Avenida de la Iitrnacnlada, 
Veneras, Santa Engracia, Miguel Servet, camino bajo de San Isi­
dro, Quiñones, San Raimundo, Morutines, Palma, Mallorcn, Su­
bida a Santa .María, plaza de Colón, Corredera Baja, Herminio

Puertas, San Nicolás, invencibles, puente de la Elipa y General 
Ricardos,
EMTKnRADOS

Santa Engracia, Sánchez Pacheco, plaza de las Descalzas, 
paseo de la Castellana, Trujillo, Conchas, Luna, Suero de Quiño­
nes, Cuesta, Huesca, Orense, Almacén general de la Villa, Mén­
dez Alvaro (Parque central de Automovilismo), Niceto Alcalá Za­
mora, puente de la Elipa, Los Mesejo, Cuesta de Javalquinto, ca­
mino del Vado, Miguel Servet, Moratines, Cuesta de los Ciegos, 
Juan Antón, Avenidas de San Isidro y de Goya, Maestro Novas, 
José Espelius, plaza de San Francisco, Avenida de la Inmaculada, 
Quiñones, Madera, Luna, Augusto Figueroa, glorieta del Cator­
ce de Abril, Duque de Alba, Juan Antón, San Raimundo, García 
Luna, Veneras, Travesías del Conde Duqiie y de las Vistillas, 
Hortaleza, Concepción Jerónimo, Eugenio Salazar, Marquína, ca­
mino del vertedero del Este, Santiago, plaza de las Descalzas, plaza 
de Gabriel Miró, Lista, Duque de Sevilla y General Ricardos. 
A firmados

Plazas de Méndez Náñez y de la Salud, Cue.sta, plaza de la 
Constitución, Avila, Orense, Tomás Cuesta, camino del vertedero 
del Este, Avenida de San Isidro, Pedro Ya^Ue, Maestro Navas, 
Almacén general de la Villa. CÍrense, camino del Vado, camino 
bajo de San Isidro, Cuesta de los Ciegos, Avenida de la Inmacu­
lada, Méndez Alvaro (Parque central de Aiitoniovilismo) y Gene­
ral Ricardos. '

Madrid. 27 de julio de 1932.—El Ingeniero Jefe. !. A lderete.

O BR AS DE S A N E A M IE N T O  D EL SU B SU E LO
O bras e jecu tada s y  en  cu r so  d e  e je cu ción  durante lo s  d ias 

d e l 13 a l ¡9 d e ju lio  d e  ¡932 
Vf.rtien'te aisl a d  v de las  Delicias

C onstru cción  d e l a lcan ta rillado .— de Pedro Boscb.
E.V LOS BARRIOS EXTREMOS DE LA CAEITAl,

C onstru cción  d e l a lcan tarillado. —Zone, Norte: Calles de¡ 
Aviador Lindbergh, Francisco Campos, Romero, Felipe Campos, 
Travesía de Trenips y colector del arroyo del Tío Mancha,

C onstru cción  d e  a b so rb ed e r o s .-  Zona Este: Calle dei Mar­
qués de Zafra.

C onstru cción  d e l a lcan tarillado.—CaWes de Jenaro Marcos, 
Tomás Cuesta, San José y camino y arroyo de la Elipa.

Zona Sur; Calles de Agustín Rodríguez, Zarco Hermanos, 
Jacinto Camarero, ArrOTo Seco, Huerta de Castañeda, Vicente 
Camarón, pasco de ios Olivos, Irlanda, Inglaterra, Comamlaiite 
Pontanes, Antonio Vico, Isaac Albéniz, José Luis, María Magda­
lena, Faustino Osorio, Francisco Calvo, Gerardo Osorio, Dmiiel 
Osorio y Eugenio Cases.

Madrid, 20 de julio de 1932.— El Arquitecto Director,/osé d e  
Lorite.

Ayuntamiento de Madrid
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O BR AS ^ J^ IT A R IA S

(J/uas Iffiinlmiíhin {/ eti ctu ao  líe ejecncM n tínrafi/f’ toa ¡Has 
d el ¡2  a l 18 d e Julio d e  1232

POK AlJMl.'ÍJSriíACIÓN
CVywt/«s . lí(;¡)íintcíu(inn; En las calles de Cardenal Mendo- 

zEi, Ardernáns, Abtao, ¡jardines del Viaducto, Californias, paseo 
de los Olivos, Tomás Cuesta, Elipa, Bravo Miirillo, paseo de las 
Delicias, camino bajo de San Isidro, San Valeriano, Brasil, Cam­
po de! Moro, Abascal, Juan de Olías, Pítc/fico, paseo de Atocha 
y primer Vivero de la Viiln.

/órentcíi, - líi'imrnciiuii's: En las calles de Arango, Palos de 
M(tguer, paseo de Extremadura, plaza del Carmen, Lain Calvo, 
Caraniuel, glorieta dei Puente de Segovia, Cardenai Meiidoza, 
Avenida del Doctor Federico líiibio y Gali, Almacenes de Villa, 
Pebaeifls, Santiago el Verde. San Gabriel, pieza de Gabriel Miró, 
San Bernardo, Cambroneras y Ancora.

Uilnariofi. —Keparaciuties: En los del paseo de la Castellana 
(I lipódromo) y calles de Alcalá (Ventas) y Juan Gayarre.
SlClíVJCIO.S 1‘HttS I ADO.S l’OK KJ.
F'KUSONAI, l)I£ pozos

Pozos negros sollcíltidos, 5; Idem id. extraídos, 8; metros cú- 
Iticoa extraídos, 32; importe de los metros ciíbicos de pago extraí­
dos, 8 pesetas. _______ _

Aaiimos itan iiiadus dum n te lo s  da is del 12 a l 18 d e  Ju lio  
d e  N32, am bos irtclusliie

Commiícacioiies de entrada, 9; expedientes de Idem, 105, e 
itisliincius de Idem, 87.— l olíil, 201.

Coiminícacioncs de salldti, 65; expedientes de Idem, 115, e 
iiistmicias de ídem. 8.1—Total, 263.

Total general, 46J,
Mfidi'id, 19 de julio de 1932, — El Arquitecto Director, J o s é  

d e 1.0 rile.

S E R V IC IO  DE L IM PIEZAS
S ervicio  de barrido i¡ r ie fío  rea liga d o  duran te io s  dias 

d ei 20 a i 20 d e ta llo  d e  W32
¿floíií/orfíícn/edftos.—Desde las cinco a las once de la maflana, 
R iefjo.— Desde Iss siete a las once de tn maflana y desde las 

tres a las siete de la tarde.
litirrido frcueral. - Desde las siete y media a las once y media 

de la niaflnna y desdeles tres y median las siete y media de la tarde.
A’e/wsf),—Desde lus nueve de la maflana a )a una de la tarde y 

desde las (res a las siete de la tarde.
/V/fV'tWfJS.—Deslíe las doce y medía a las dos y media de la 

tarde.
SltlíVICin IJlí TKAW.Sl’OKTKB '

Tota) de servicios de recogida de infecciosos, 6.
Cabos de infecciosos, 248.
Metros cúbicos de liasarns extraídas, 4.683,80,
Cifra media, 669,11,

Vnulaicos icN sitavLCio (ciska mkiua)
Barrederas, 2; regadoras, 12, y camiones, .55.

SHKVU tO SANII'AUtO
Deimiidas lieclias por ei personal dei Servicio, 6; cifra me­

dia, 1; bajas por eiiferaiedad en el personal obrero, 30; Idem por 
nccldeales, 2; altas por enfermedad, 46. e idem por accidentes, 2.
AsONI'OS IIÍAMITADOH l’OIJ I,A
j i ; PAi'uuA I)ML S i c a v i c i o

Conmiilcacimies de eairuda, .30; expedientes, 4; instancias, 9; 
coimiiiiciicioiiea de salida, 28; expedientes informados. ,5; instan- 
das informiidas, 7; listas de joi nales, 15, y cartas de cartkter ofi­
cial, 17.—lolal, 115.

Madrid, 26 de julio de 1932.- E l ingeniero Jefe det Servicio, 
./. Pag. _________ _________________________

POLICIA URBANA
D IR ECCIÓ N  DEL S E R V R -K) DE IN C E N D IO S

S e n ' i e i o s  f u e s n i d o s  /air e l  d e  H or tth ero s  e n  l o s  i/ íos
d el 14 al 20 d e  Julio d e 1932

Día 14, Atocha (I iospilal); se recibió el aviso a la 1 li, 50' y se 
terminó a las 2 li. 15'; motivó el servicio el incendio del labora­
torio.

Dia 14, Los Madrazos, 16; se recibió e! aviso a las 22 ti. 17' y 
se terminó a las 22 ti, 37'; motivó el servicio el incendio de Iiolllii 
de cbimetiea.

Día 16, Ean Germán, 12; se recibió el aviso a las 20 h. 20'y se 
terminó a las 20 h. 40'; motivó e! servicio el incendio de un auto­
móvil.

Día 16, Calatrava, 7; se recibió el aviso a las 21 b, 30' y se 
terminó a las 22 h, 15'; motivó el servicio el incendio de la media­
nería.

Día 16, Zorrilla. 27; se recibió el aviso a las 18 h. y se termi­
nó a las 18 h. 40'; motivó el servido el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 17, Antonio Grílo, 11; se recibió ei aviso a las 11 b. 57' y 
se terminó a las !3 h, 35'; motivó el servicio el incendio de la me­
dianería. ’

Dia 17, Espejo, 12; se recibió el aviso a las 12 h. 35' y se ter­
minó a las 16 h. 5'; motivó el servicio e! incendio de cisco.

Día 17, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 18 h. 50' y se 
terminó a las 20 ii.; motivó el servicio e) incendio de un árbol,

Dia 19, Narváez; 58; se recibió el aviso a las 11 li. 15'y se ter-, 
minó a las 11 h. 30'; motivó el servido el incendio de grasa.

Dia 20, Hortaleza, 33; se recibió el aviso a las 9 h. 13' y se 
terminó a las 9 h. 30'; motivó el servicio el incendio de bollln de 

chimenea.
, Dia 20, Aiígel, 2; se recibió ei aviso a las 10 h. 50' y se termi­

nó a las 11 h.; motivó el servido el incendiode paja.
Día 20, Segovia, 6; se recibió et avi.so a las 13 h. 40' y se ter­

minó a las 16 ¡I. 30'; motivó el servicio un desagüe.
Día 20, Segovia, 6; se recibió el aviso a las 19 b. 10' y se ter­

minó a las 20 li. 45'; motivó el servicio la misma causa que eJ an­
terior.
S E U  v i c t o s  H X 'f R A O L íO lW A H lO S

VisÜas giradas por el Arquitecto Director, 12; idem id, por 
el ídem segundo Jefe, 15, e ídem id, por los Jefes de zona, 37. 
Total,-64.

Madrid, 21 de julio de 1932,—El Arquitecto Director, /. Lópes 
Coca. .

GUARDIA M UNICIPAL

Deuíinclus iiecba s ;/ s e r v ic io s  p r es ta d o s  duran te lo s  ¡fías 
d e l 13 a l 19 d e  tullo d e 1932

Denuncias

D istrito s.— Centro, 27; Hospicio, 80; Chumben, 107; Bueña- 
vista, 52; Congreso, 64; flospital, 15; fnclusa, 44; I.atina, 127; 
Palacio, 44, y Universidad, 72.

Conipaíiia de Circulación, 250,
Total, 886.

S kk victos
D lsiriío s.—Centro. II; Hospicio, 2; Chamberí, 13; Buenavis- 

tü, 10; Congreso, 12; Hospital, 2; Inclusa, 8; Latina, 24; Palacio, 3, 
y Universidad, 3,

Coinpañin de Circulación, 11.
■total, 99,

T E N E N C I A  D E  A L C A L D I A  D E L  D I S T R I T O  
D E LA U N IV ER SID A D

Denuncias y  Ju icio s c e leb ra d o s  en  la úliima sem ana

Juicios celebrados:
Multados .
Importe de las multas impuestas, 2.957 pesetas. 
Pan decomisado, 60 kilogramos.

CEM ENTERIOS

117

hitm nuieiones v er ilicada s d e sd e  e l 16 a l 22 d e  Ju lio d e ¡932 
y  eu igu a l p e r io d o  d e l quinquenio an terior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I o  N E S

1032 1031 1030 1029 1928 1927

Municipales................. 263 273 271 287 301 252
Sun Justo....................... 5 3 2 3 1 2
Sun Lorenzo.............. 3 9 2 11 , 6
Satttu María.................. 2 3 2 5 4 4
San Isidro...................... 3 3 1 1 1 3

279 285 285 298 318 267
Fetos inhumados en los
■ municipales................. 28 35 26 27 33 31

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Crédito agrícola internacional

' EL MALESTAR CAMPESINO

Hace poco tiempo leíamos en ima revista financiera atina­
das observaciones, lógicamente enhiladas, que discurrían sobre 
e! ammeiado fracaso del capitalismo mundial. Declarábanse en 
ellas elementos esenciaies del régimen capitalista la propiedad 
privada de los medios productores y  consumidores y  la inicia­
tiva individual, y calificábanse de adjetivos los demás compo- 
tieiites del sistema citado. A través de tal disertación aparecía 
fundamentada la conclusión siguiente: El régimen capífaiisfa 
no ha fracasado en sus bases, sino en la parte adjetiva de su 
organización. De ésta se hallan en pieno descrédito tres face­
tas interesantes: la competencia sin freno, el maqniiiismo y el 
sistema de prestación y creación del dinero.

Vamos a referirnos a esta última, que hoy nos interesa es­
pecialmente; el articulista, tomándolo de la M ontb ly  R eo iew , 
afirmaba: que la industria ha luchado siempre con la escasez 
de crédito, habiendo sido cohibida por ello para fines produc­
tivos y frenada por la insuficiencia de poder adquisitivo para 
retirar del mercado los productos: «Dicho de otro modo; pare­
ce como si los créditos a la industria fuesen cortados en el 
momento decisivo, como si fueran concedidos por el plazo pre­
ciso para estimular temporalmente la producción, pero suspen­
didos antes de que pudiera verificar la distribución del crédito 
adicional por los canales de los salarios y los beneficios.»

La organización del crédito es una de las que han fracasado.
Y en efecto, hay que leer los alegatos vibrantes, cuando 

del crédito agrícola se ocupan, de aquellos hombres cumbres, 
que honran el panorama orogràfico de la economía europea. 
Poucet, Presidente de la Subcomisión encargada de estudiar 
e) crédito agrícola internacional, dice que las respuestas de 
los Gobiernos al cuestionario formulado por la Conferencia de 
Varsovia alumbran con ciaridad las condiciones lamentables 
del crédito terrino en la Europa central y oriental. La vida 
económica de estos países hállase alterada por la magnitud de 
los réditos e intereses, que llegan a ser dei 50 por 100; y ta­
les circunstancias de catástrofe se producen en territorios que 
pueblan más de 100 niiliones de habitantes, cutre los cuales la 
lisura elige sus víctimas, incontables, sin cortapisas ni obstácu­
los. Y mientras este drama se desarrolla a todo sabor de sus 
aparejadores, hay sobrantes magníficos de numerario en otras 
naciones, que sólo esperan la raciona! y acertada organización 
del crédito para inundar las zonas exhaustas de numerario fer­
tilizando campos infecundos y  levantando vidas miserables.

Pero ese dinero que amedrentaron las pérdidas fabulosas 
sufridas por otros preslainisías que tuvieron el valor de expor­
tar sus inonedas en estos últimos tres lustros, no saldrá de mis 
cuevas y escondrijos mientras una fuerte y sabia organización 
crediticia no les llene de confianza con garantías materiales y 
morales.

Y es éste el problema que movió a los ocho países partici­
pantes en la Conferencia de 1930, celebrada en la capital de 
Polonia, a pedir aliíiicadamente la coiistilucióii de un magno 
organismo ¡iiternacioual que, procurando la confianza a que 
hubimos de referirnos, consiga que e! dinero de quienes lo po­
seen sobrante acuda a los pueblos que agonizan en la penuria.

Para solucionar e han efectuado luinitiosos dictámenes: una 
Comisión de Estudios para la Unión Europea, una Subcomi­
sión, a la que encargaron la redacción del plan para organizar 
la Sociedad Internacional de Crédito Hipotecario Agrícola, 
una Delegación especial a tal fin creada, el Comité financiero 
de la Sociedad de las Naciones, y en fin, el Consejo de esta 
misma entidad.

PROEOSiaONES DE MEJORAMIENTO

En los estudios minuciosos realizados por los antedichos 
sobre las formas crediticias que arrancarán de sus cobijos fe­
rrados aquellas grandes masas de dinero que el agro de la vieja 
Europa demandaba con angustia, aparecen afinnadoues y se 
dan consejos cuyo valor ¡iiestiniable consiste en que han sur­
gido de la opinión unánime de mmierosas capacidades, perte­
necientes a países diversísimos, que, además, operaban sobre 
cifras e informaciones múltiples de muy variada procedencia y 
textura.

Son, pues, flor de opinión internadonal, y tal vez por ello 
de una simplicidad prístina. Oro nativo,

Quieren destacar de manera briosa (a inmediata necesidad 
de aligerar las formidables cargas fiscales que en todos los 
pueblos gravitan sobre las espaldas de la industria agrícola. 
Particularmente en los agobiados por las consecuencias de la 
guerra.

Agregan que en pos de! crédito cultor, cuya urgencia ponen 
de manifiesto, seguiríanse fenómenos tan interesantes como el 
de modificar la producción terrina y como el de aumentar el 
consumo, y  entre ambos traerían el ensanchamiento del poder 
adquisitivo de las muchedumbres, cotí notable ventaja para los 
productos de la industria.

Ponen empeño singular en aconsejar la reducción de los 
gastos de explotación, pero advirtiendo que este propósito
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únicaniente puede lograrse con éxito mediante un esfuerzo co­
lectivo por parte de los Estados europeos. Sólo éstos, sólo 
una actuación itileniacional puede polarizar sobre su organiza­
ción la más serena confianza del capitalismo, que produzca el 
beneficio de la acumulación de capitales y, en su pos, el aha- 
ratatiiienfo de intereses prestamistas.

El Comité informador de este magno proyecto elige para 
él la forma de tConveiiio internadotial», que habrá de ser fir­
mado por todos ios países de Europa que son miembros de la 
Sociedad de las Naciones.

EL CONVENIO

i^or el liecbo de este Convenio crcaríase una Sociedad In­
ternacional de Crédito i lipotecario Agrícola, cuyo objeto sería: 
1,“ lYestar cantidades reembolsables a largo plazo con amor­
tización, o reembolsíibles a plazo mediano con amortización 
iambién o sin ella, a Sociedades o institutos de crédito hipote­
cario agrícola que íiagan por si luisnios o por medio de otras 
eiilidadt's baucarias residentes en su territorio préstamos en 
primera hipoteca sobre inmuebles que sean objeto de un 
laboreo rural o que sirvan a una explotación de esa Índole.

O ear y negociar obligaciones cuyo valor reeinbolsable no 
debe exceder del importe de sus créditos contra las Socieda­
des micioiiules, garantizados con primeras hipotecas a su tiom- 
bre inscritas, como dueños o como garantía de crédito.

Con fuertes privilegios habrásela de reforzar para e) más 
seguro éxito; y a tal fin se comeiizaria por dotarla de mi fondo 
especial, que representara una garantía suplementaria para las 
obligaciones que liayaii de emitirse; con lo cual sus tenedores 
Imlliiriim doblemente satisfactoria la operación que blderan. 
í'il fondo de referencia deberán constituirle aquellos Estados 
coiilralaules. Estas y otras aportaciones que se les pidieran 
liabrian de llevar carácter de anticipos reembolsables. Cierto 
es (|ue los momentos no son propicias pura desembolsos extra- 
ordimirios, puro no hay más remedio. Ya sabemos que las en­
tidades de crédito liipotecario suelen atravesar pasos difíciles 
durante los primeros años de su existencia, basta que, logrado 
un respetable fundo de reserva, su fortaleza financiera logra 
el milngru de la máxima confianza. A suplir la falta de estas 
acmmiladüiies va dirigido ,el deseo de dotarla de un fondo ini­
cial, a cuyo an imo seutiríase desde el primer momento mayor 
de edad, y a buen seguro que todos los mercados financieros 
liabrian de lecoiioceila tan interesante categoría. La cifra del 
fondo inicial que fijan los del Comité de estudio es de cinco 
millones de dólares,

L-in coyunda con el otorgamiento de esta cantidad se debe­
rá beneficiar a la Sociedad naciente con las siguientes exen­
ciones fiscales: 1.“ El pais donde la Sociedad resida uo iiabrá 
de aprovecliiirse de ello caigóndola con gravámenes de carác­
ter tributario, 2." En los países donde la Sociedad opiíre ha de 
procurarse evitar afligirla con los dobles impuestos que pudie­
ran resultar de actuar eii distintas naciones. 3." No se decreta­
rán tasas fiscales con motivo de los préstamos a los agriculto­
res, ya que el fin perseguido es que el interés del dinero sea el 
más .bajo posible. 4." Los gobiernos podiáii establecer tribu­
ios y tasas iuleriures a las personas que residan en sus territo­
rios y a los titiilos que en él se suscriban y por el mismo circu-

len, pero no impondrán obligación alguna a la Sociedad, salvo 
la correspondiente al timbre al contado, que ha de satisfacerse 
al emitir las acciones y obligaciones colocadas en el país.

Rodeada la Sociedad Internacional de la fuerza de confianza 
que tales procederes inyectarán en su medula, ias acciones y las 
obligaciones que emita serán rápidaineute cubiertas coa exi­
gencias poco ambiciosas.

Y es de esperar que no tan sólo produzca confianza lo 
dicho, sino un ambiente de amable aceptación, ya que en suma 
iio.es uiia entidad que tenga por objeto el lucro, sino el consti­
tuir la tan esperada empresa de utilidad publica para los labrie­
gos de Europa.

Propone el Comité que las acciones sean de dos tipos. 
Uno, tipo A, que lleguen a 5.0ÜO.OOO de dólares, emitidas al 
aprobarse el proyecto. Otro, tipo B, que cubran 45.000.000 de 
dólares, emitidas según vayan necesitándose. Procura el Co­
mité que la mayoría de votos esté en poder de las acciones A, 
para lo cual les otorga mayor capacidad votante.

CÓMO HABRÁ DE OPERAR

La Sociedad ha de procurar la consecución de capitales 
mediante la emisión de obligaciones para represtarlos a ios 
labriegos. Tales préstamos se apoyarán en dos columnas, que 
deben ser inconmovibles: primera, la realización de las presta­
ciones, necesariamente por conducto de los Institutos naciona­
les o locales de crédito agrícola; es decir, sólo harán anticipos 
a estas entidades, para que sean ellas las que desparramen el 
dinero entre los terrazgueros. De otro modo faltaríaiile a la 
Sociedad los dos más básicos elementos crediticios; ei conoci­
miento del deudor y del empleo del numerario en fines cultu­
rales, accidentes que los Institutos locales conocen cómoda y 
seguramente.

La otra colimiiia a que hacíamos referencia es el propósito 
de no hacer más que primeras hipotecas. Así lo propuso el 
Comité financiero de la Sociedad de las Naciones a este alto 
organismo. No hay más remedio que tomar como principio in­
mutable el de la garantía de primeras hipotecas, porque sólo 
así vendrá sin turbación ni miedo d  capital exótico. Pretender 
que lo que es viable para préstamos en e! interior, como son 
las segundas hipotecas, sirva al crédito internacional es equi­
vocar el camino. En los préstamos dentro de un país se pue­
den aquilatar por los prestamistas todas las características de 
dicha garantta; el capital extranjero carece de la cercana vi­
sión de ellos y huye.

Otra modalidad de sus operaciones ha de ser la de prestar 
a largo plazo. En el pequeño y mediano plazo la iiipoteca es 
una operación muy cara. Claro está que si la Sociedad hace 
emisiones de papel a plazo medio, puede darles tales normas 
que la permitan efectuar préstamos hipotecarios de igual dura­
ción en buenas condiciones económicas.

No podrá operar con igual interés en todos los países; cada 
agricultura, cada economía impone un interés; pero atenta 
a procurar el más barato posible, llegaría a lograrlo a favor 
del máximo de reservas bien administradas.

Cuando la legislación hipotecaria de una nación sea defec­
tuosa tendrá derecho la Sociedad a pedir al Gobierno corres­
pondiente que la uiodifique, y mientras no lo haga, que garaii-

■
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tice los préstamos que en aquel país efectúe, supliendo asi la 
falta de garantía determinada por las leyes deficientes.

Tiene autorización la Sociedad para emitir obligaciones por 
un valor que no exceda diez veces del capital suscrito y de la 
reserva especial; y como cada uno de tales fondos alcanzará 
la cifra de cinco millones de dólares, dicho queda que las obli­
gaciones indicadas lian de lograr .la suma de 100 millones de 
dólares. Conseguida la colocación de éstos queda asegurada 
la confianza de! capital, y entonces podría emitir sin riesgos 
acciones B, y con ello aumentar su deuda obligatoria. El total 
del capital autorizado es de 50 milioues de dólares, lo que, 
añadido a la reserva especial inicial, permite a la Sociedad, 
una vez que haya colocado este papel, lanzar obligaciones 
por 150 millones de dólares.

RESIDENCIA

Mucho se ha discutido sobre la elección de residencia para 
la Sociedad Internacional de Crédito Hipotecario Agrícola, 
Por último, la diversidad de criterios apareció acumulada en 
dos bandos; la de aquellos que preferían domiciliarla en París 
y  la de quienes deseaban que fuese en la ciudad de Ginebra.

A este respecto dice el Sr. Meuleii, del Comité informador; 
«La elección de residencia habrá de depender en gran parte 
de las facilidades fiscales y de otra índole que puedan obte­
nerse del Gobierno del país en que se fije dicha residencia, 
y también, siii duda, de consideraciones de orden político.»

Por fin, el acuerdo preponderante fijó en Ginebra el punto 
de establecimiento de la Sociedad. El hallarse allí la Sociedad 
de las Naciones y la centralización en tal punto de magnas 
actuaciones internacionales produjeron esta decisión.

CARTA CONSTITUTIVA

He aquí, extractados, los artículos de la Carta constitutiva 
de la Sociedad internacional de Crédito Hipotecario Agrícola.

Por ella, el Gobierno suizo se compromete a no derogar 
las concesiones que en la misma aparecen, ni modificarlas ni 
adicionarlas.

En la Carta se confiere personalidad jurídica a la Sociedad. 
Se dictaron normas para la modificación del articulado de los 
Estatutos que se acompañan a la Carta, rodeando de garantías 
dichas transformaciones. Se advierte que las leyes suizas se 
aplicarán a titulo supletorio de los Estatutos. Se exime a la 
Sociedad de los derechos, tasas o impuestos sobre actas y do­
cumentos de constitución o liquidación social; de aquellos 
otros relacionados con la emisión y transmisión de acciones y 
obligaciones de la Sociedad; de los atañentes al capital social, 
sus reservas, sus ganancias, depósitos, créditos e intereses, 
de los que en otras condiciones gravan el importe de las ope­
raciones crediticias y las imposiciones de valores y de las 
usuales sobre patentes, tasa profesional y documentos de otor­
gamiento de préstamos. Tampoco se establecerán impuestos 
sobre los reembolsos de la Sociedad a los gobiernos por ios 
anticipos que de ellos recibiera.

La Sociedad Internacional, sus bienes y haberes, como 
todas las entregas verificadas por la misma o en su provecho

resultantes de operaciones hechas por ella en el ejercido nor­
mal de su actividad, no podrán ser en tiempo de paz ni en tiempo 
de guerra, aun cuando fuera Suiza beligerante, objeto de me­
dida alguna, como requisa, confiscación, prohibición o restric­
ción de la facultad de verificar pagos en el extranjero o de reci­
bir pagos procedentes de aquél, o de cualquier medida análoga. 
Además, dichas entregas no podrán ser objeto de disposición 
alguna que tenga por fin impedir que el pago de deudas con­
certadas en moneda extranjera o en oro sea hecho en la moneda 
estipulada en ei contrato, o en su caso en oro, y de tal forma 
que la cantidad pagada sea igual por cada unidad monetaria de 
la deuda al equivalente legal en oro de aquella o de aquellas 
monedas en la fecha del contrato.

Las controversias que surgieren entre el Gobierno suizo y 
la Sociedad Internacional, referentes a la interpretación o a la 
aplicación de la presente carta, podrán someterse por nria de 
las partes al Consejo de la Sociedad de las Naciones, quien 
tratará de conseguir un arreglo amistoso. En otro caso, se 
someterá al Tribunal arbitral que se describe en el Convenio 
para la creación de la Sociedad IiiternadonaL

En este momento de pánico internacional, de rencor quizá, 
cuando cada país estrecha y adensa de día en dia las mallas 
aduaneras con que se encierra deíitro de sí mismo huyendo de 
los demás. En estos días de hito para la solidaridad universal 
humana, rota y maltrecha en el campo de la economía, es con­
fortante, presta alientos y abre una puerta luminosa a la espe­
ranza esta Sociedad, creada para que los unos auxilien a los 
otros, con móviles de interés más que de caridad en quienes 
acudan al llamamiento, pero con un ideal purísimo y fraterno 
en los que arman la magnífica máquina de condensación ere- 
ditual que hemos descrito.

C o t o m a .

El arancel para el niaí^

Por orden del Ministerio de Agrictdtura de 9 de! actual se 
ha dispuesto:

«En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.® de la 
ley de 14 de enero último, y de conformidad con lo estableci­
do en el decreto de 6 de marzo de ¡930, declarado ley de la 
República en 16 de septiembre próximo pasado, y e,n atención 
a los resultados que'arrojan los estudios de los datos cuya ob­
tención prescribe la orden de 30 de septiembre réferido,

Este Ministerio ha acordado que, a partir del día 11 de los 
corrientes, el maíz exótico que se declare para el consumo de­
vengará por derecho de importación, cualesquiera que sean 
sus procedencias y fechas de embarque, la cantidad de 7,50 pe­
setas oro por quintal métrico.»

El arancel que regía era el de ocho pesetas oro.
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Gallinas, una.................... 4 Q 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 9 4,50 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
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Cortefos de aegiinda, fderti 
Conejoa de tercerti, Idem. 
Conejon de cuarta, Idem,
üehres, ima.....................
Palominos, cnerda de 4.. 
Perdices, par . . . . . . . . . .
Pictienes, Idem................

Huevos
(ej Dlfnto]

De Alemania .................
De Bélgica.......................
De Caatllla.......................
De Pgipto.........................
De Fraiiciíi.......................
De (itilicia...................... .
De Marruecos.................
De Murcia............. ...........
De Tarquín.......................
De cditmras: Austria . . . .
De Idem: Castilla...........
De Idem: P'giptu__
De Idem: Francia..........
De Idem: Marruecos.. . .

Pascados
Alme|us, liilograuio........
Anguilas, ídem.................
Atún, Idem.......................
Bacnluo, ídem..................
Besugos, Idem.........  .
[touitü. Idem..............
Bo(|iiei oiies, Idem.. .
Brecas, Idem.............
Calmmti es. Idem.......
Caracoles, Idem.........
Cigalas, Idem.................
Cougi III, Idem............
Cor vi mi, Idem. . ___
Ctiicliarro, ídem............
Cltiilua. Ideni.................
Deiitoacs, Idem.............
OaJIos, Idem.................
(íimiliiis, Idem................
Galo, Idem.................
I.aagosla, una................
Langostinos, l(il(igramo.
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Lubinas, Idem................
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Platusas, ídem................
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Rape. Idem.....................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, Idmii.................
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Escabeches
(Barril)

De alúa...........................
De besugo .....................
De bonito.......................
De peacadillas...............

J? l í .  JE) o  I  O  S

t n i t  u D U  í h

A «

] ) J k Í Y i n .  17

raK trt i fA a

I>í» I S [ H a  1 9

0.50 6,.50 6,50 A 6,50 6,50
4,75 4,75 4,75 A 4,75 4,75
3,50 3.50 3,50 A 3.50 3,50
2,50 2,.50 2,50 A '2,50 2,50

» » A A t A

S 1 A A A A

» 9 ? A A Af » A A í A

» i5 a 16 15 a 16 A 14,50 a 15,50 15 a 16
19 19 19 A 19 19
16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50 A 16 a 18,50 Í6 a 18,50
10 a 1 4 ^ » A A A

» J t A A

15 a 17 l5 a 17 15 □ 17 » 15 a 17 15 a 17
9 » A A A

19 19 19 A 18,50 a 19 1 9

14 a 16,50 14 a 16,50 14 a 16,50 * 14 a 16,50 14 a 16,50
A A A A A

i A > A A A

A A » » 9

» T> A t * A

» 1 A A »

1,75 a 1,90 1,65 a 2 2 a 2,16 A 1,60 a 2 2 a 2,25
1,65 a 2 1,50 a 2 1,65 a 2 » i , r o  a 2 1,75 B 2

> 1 » V 9

t « y » 1,50 a 2 A

1,65 a 2 1,75 a 2 2 a 2,15 1,75 a 2 2 a 2,1.6
2 a 2.25 2  a 2,50 2 a 2,15 A 2 a 2,50 2 a 2,‘25
1 a 1,40 I a 1,26 1 a 1,25 A 1 a 1 , 1 0 :  a 1,25

A A » A

3,50 a 5 3,50 B 4,25 3 a 4 A 3,5(1 a 4 2 a 3„501 » f A A A A

1,65 n 2,25 1,50 a 2,25 l,a6 a 2,50 A 1,65 a 2.25 1,65 a 2,50
* 1,65 a 2,25 1,50 a 2,25 A 1,65 a 2 1,50 a 2

A » A A

1 a 1,15 1 11 1,15 1 A 1 a 1,‘¿5 1 a 1,25
* 0,40 a 0,80 0,50 a 0,70 A 0,40 a 0,60 0j50 0,80

A A » ) a 1,50 1,10 a 2,10
2 a 3,25 2 a 2,75 l,ft6 a 2,50 t 1 a 2 1,50 a 2,50
3,,50 a 5,25 2 a 4,50 3,50 a 5 A 2,50 a. 4.50 3 a 4,50

1 a 1,10 1 a 1,25 A 1 a 1,10 1,50 a 1,60
7,50 a g 6.50 a 9 7,50 a 9 A 6 a 8,50 7,50 a 9
4,50 a 9 4,50 a 9 5..60 a 10 A 5 a 9 4,50 a 7,50
3,50 a 9 4 a 7 4,50 a 7,50 A 3,50 a 6,50 2,50 a 6

Q A A i 2 a 3,50 3 a 5
!  ,75 a 2,25 1,50 a 1,75 1,50 a 2 * 1,25 a 1,75 1,40 a 1,75

» 1,50 a 2,25 A A A A

A A A A A

4 a 5,50 3 a 4.25 3,50 a 4 A 2,75 a 3,50 2,75 a 3.50
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 A 2,50 a 2,75 2,50 a 3,75
2,50 II 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3,25 A 2,50 a 3 2,50 a 3
1,10 a 1,25 1,10a 1,25 1 a 1,50 A 1,25 a 1,40 !  a 1,25
0,80 fi 1,25 0,70 a 2 0,80 a 1,25 i 0,90 a 1,23 0,90 a 1,10

» 1» A A A

2,25 a 3,25 2 a 3 1,75 a 2,50 » 2 a 3 2 a .3,50
t A A A A A* 2 a 3,50 A A A

» A A A A

3 a 4,25 2 a 3,25 1,25 a 2 A 2 a 3 2,50 a 3
A 3 n 4 í A

y> A A A A A

2,50 a 3.25 2 a 3,50 1,75 a 3,50 , * 2 a 3,25 2 s 3
0,80 a 1,40 0,70 a i,‘25  ̂ A 1.25 a 1,5C 1 a l,.50

» 6,50 a 8 A 6 a 7,5C 6 a 7,60
A A » A A

1,25 a 1,40 1,10 a 1,40 1,25 a 1,75 » 1,15 a i,4r 1,25 a 1,40

75 a 80 75 a 80 60 a 100 A 75 a SO 75 a 80
. 9 0  a too 90 a ICO 40 a 90 » 90 a 100 90 a 100
. 55 a 65 55 a 65 A >'1- • 55 a 65 55 a 65

A A . A A Jé

Din SO

6.50 
4,75
3.50 
'¿,50

a 15

14

1.50 a 1,65 
¡,75 a 2
2 a 2,25 
1 a 1,25

4
2.50 a 3,50

1.50 a
1.50 a 

»
1,15 a 
0,50 a

1,60 a 
3 a 
l ,50 a 
7..50 a
5.50 a
3.50 a 
2,75 a
1.50 a

1,40
0,80

2,50

3,50

1,25

75 a SO
90 a 100
55 a 60
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Relación d e  o r e c io s  d e o en ta  duran te lo s  d ía s que s e  expresan

EMPECIKS

Aceite, litro.................
Aceitones, kilogremo. .
AKuardiente, litro........
Alfalfa, quintal ni........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilograuio........
Avena, quintal iti..........
Azúcar, kilograiuo__
Bacalao, ídem.........
Carbones:

Cok, 4Ü ki logran loa
Mineral, [deni........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, idem...........
Ternera, idem........
Vaca priiuern, Idem 
Idem segunda, (dem 
Idem tercera, ideili.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem . . . . . .
Jamdii, idem.........
Tocino, Idem...........

Cebada, quinial m..........
Centeno, ídem...............
Garbauzog, kilogramo..
Harinas:

Centeno, idem..........
Maíz, ídem................
Trigo al detall, (den 
Idem al por mayor

quintal iit...............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo..........
Judias, ídem...................
Leche, Miro............... .
Lenfejus, kilogramo.. . .
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, (dem. 
Pan:

Candeal de flor, (dem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem, 
[demid. pequeño, íden

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos kleni..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bota, kilogramo . 
De Gruyére, ídem. - ■ 
Mancbego, ídem.. . 
De Parma, idem . . . .  
Roquefort, idem . . , .

Sal, ídem.........................
Salvados, quinta! m__
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

F  K . E  O  I  O  S

n u  u
PfiHetiHB

D ía 15 

P an e ta s

Díh 16 

Peeeti^n

n í a  17 

P ese tan

Día 13 

Peeobaa

1)ÍH 19 

PenotAfl

1,80 a 2,20 1,80 a 2.20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 ̂ 1 n 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 » 1 a 2,40 ) a 2,41)1,75 a 4 1,75 a .4 1.75 a 4 » ■I ,75 a 4 1,75 a 419 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 241,75 a 4 1.75 a 4 Í,T5 a 4 l ,75 a 4 1,75 a 442 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 450,70 a 1.40 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4010 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a .351,45 a 2,20 1.45 a 2,20 1,45 a 2,20 » 1,45 a 2,20 i ,45 a 2,202 a 3 2 a 3  ̂ a 3 » 2 a 3 2 a 3

5 5 5 » 5 5'4,80 a 5,50 4,80 a 5,50 4,80 a 5,50 » 4,80 a 5.50 4,80 a 5,500,50 a 0,60 0,50 a 0,00 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,70 ti 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10» » » » P
1 a 8 3 fl 8 3 ,S 6 » 3 H 8 3 a 84,80 4,80 4,80 » 4,80 4,801,90 3,90 3,90 > 3,90 3,902 2 2 2 26 H !3 6 a 13 6 a 13 » 6 a 13 e a 137 a 17 7 a 17 7 a 17 D 7 a 17 7 u 173 3 3 H 3 337 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 4541 a 50 41 a 50 41 a 50 4] a 50 41 a 5i)1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 » 1,50 H 2,46 1 „50 a 2,40

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,650,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 10,65 a 1,20 0,65 B 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 (1 1,20
57 a 80 57 a SO 57 a 80 57 a 80 57 a 801,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1 ,.50 a 3,60 » 1,50 a 3,60 1,50 a 3,00Ì a 2 1 a 2 1, a 2 1 a 2 I B 21,20 a 1,80 1,20 u 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,60 1,20 a 1,800,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a o'ao1,10 a 1.30 1,10 a 1,30 1,10a 1,30 » 1,10 a (.30 1,10 a 1,3015 15 15 -t 15 150,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 * 0,45 a 0,80 0,45 a 0 80ñ a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 R 10

0,65 o.ao 0,65 » 0,65 0,650,33 0,33 0,33 » 0,33 0,330,10 0,!0 0,10 » 0,10 0,100,12 0,12 0,12 if 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,120.06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a n y> 6 e 11 6 a 111 a 2 I a 2 1 a 2 » ] a 2 í a 20,65 0,65 0,65 » 0,65 0,650,80 0,80 0,80 y> 0,80 0,800,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,4(1 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 88 a 10 8 a 10 8 a 10 » 8 a 10 8 a 104 a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 61 i a 13 11 a 13 II a 13 y> ' 11 a i3 II a 1311 a 12 Ì ] a 12 11 a 12 » H a 12 11 a 190,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2030 a 36 30 a 36 30 a 36 » 30 a 36 30 a 36

2 2 2 » 2 2
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0.25 a 4
0,25 a 1 0.25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 00 3» 52 a 60 52 a 80

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 1 0,40 a 0.65 0;40a 0,05

D ia  ao

1.80 a
1 s
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0.7Ú a 

■Mi a 
’ ,45 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2 70 a
»

3 a
4.80 
3,90 
2

2,20
2.40 
4

24
4

45
1.40 

.15
2,20
3

5,50
Ü,ñ0

4,10

8

8 a 
7 a 
3

17 a
41 ñ

1,50 a

13
17

4550
2,40

0,50 II D,05 
0 50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a
1,20 a
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
I a 
0,P5 
0,80 
0,40 a

80
3,60
2
1,80
0,80
1,30

0,80
10

11
2

■ 7 
8 
4 

11 
II
0,15

30

0,90

8
10
6

13
¡2
0,20

36

0,25 a 4 
0.25 a I 

52 a 60

0,50 8 0.90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65
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Nùmero // p eso  de tus t e s e s  su erificadas dittatile lo s  dias que s e  expresan

[)lAS

14
jn
m
17
1»
ifi
au

VkciMi

sai
410
lUS
.127
2H0
!oe

i.fìoa

»  t ;  s  6 EC X I j  O  O- R  A M  O  s

'OriK̂ rHK LficímlCfl Cerdos Vtictra Teriiertts J.stia res J.ecliH^es Cerdos

34 C?.(W9 - 84 77 50,097 2.022,5 15612,4 513,6 5.109,8
146 4 IB2 52 80,006,3 8 028,8 31.376 431,8
60 2.003 4 » 33.331,2 4,182,7 18.766,5 21,6 >
t

1J7 1 99̂
•

01 59.i’h8,2 5.616,3 14.815,5 * 5.585,9
69 1.70? 24 • 04.261,4 3,730.9 13,112,7 *
29 i .717 103 » 49.054,3 1 570.8 14 366,3 724 ’

438 I3.et)9 287 168 324.938,8 25,164 ICE. 409,4 1.876,4 10.695,7

D erechos deven gados

I

v:

k

DÍAS
SfiiiKriHK Qiieimi.

clero 1 LocHtlrtii Mond<Mi‘'
Kiierifi

T r H11 8 “ 
portes Crimaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
E por 1 .ODO 

por ve 11 la  
de reseB

3 pnr 100 
por V e 11 t fi 
de piensos

Mercado 
de (lana 

dos
T U T A 1.

(IRNütrAt,

l'esetes Pesetas Peaetefi Pesetas Pesetas PeflcUiS PesetHS Pesetas Pesetas Pesetiis PeselHS

11
15
16 
n 
18 
in 
20

»
»
1
ft
»
•
ft

0,50
16,50

r
1
15

4,371,40
7.088,30
2.988,75
.5.3¿,03 
3 699,15 
3.592,85

252,15
177
146.30 
99,00

239,01
300,60
286.30

2,533,75
4-750,.10
2.087,95
2 879,05 
2.287,55 
2,168,05

2.003,95
1.374,70
2.066,55

204
3,306,80
2.800.45
2.801.45

1.802,29 
1,499,57 
1.210.ffi 
1.312,50 
1.5,18,39' 
1.344.32 
1.204 25

5
86.05
S,38

ft

88,34
5,37ft

95,00
102,10
42,40
24,80
3.5
26

ftft
t
ftft
ft
ft

34S,C8
195,66
211,21
144,98
359.07
258,04
223,95

12.327,72 
18 404.07 
8.803,21 
2 026 37 

13.777,11 
10.826,86 
10.319,55

• 34 26.991,50 1.501 10 736,05 18,817,90 10.001,37 02,33 03,71 315,00 • 1.958,83 76.543,89

Niimeto u p e so  de las len teta s oh jelo d e  co/i/ííiíítcíV}/( en e l M ercado d e l estab lecim ienio, con  expresión de p recios, se^im
proced en cia , durante lo s  días que s e  expresan

■■ rg  ú  ISA s  :Ft o F- Et. O  a  H 13 El 33T a  I  A  -ST E> El El O X O  S

n i A S
l)e teHcs t)e l(llof<rtiiiii)B lie  Caslllla De la Montana De Galicia De hi tierrH De Asturias

14
15
16

300
49l)
347

15.616.5
23.593,2
17300,4

3,78 a 4,22 
3.22 a 4,22 
3.26 a 4,22

3,56 a 3,78
3.48 a 3,69
3.48 a 3,69

3,26 a 3,48 
.1,13 a 3,35 
3,13 a 3,35

3 a 3,20
3.04 a 3.39
3.04 a 3,39

3,56 a 3,78
3.48 a 3,69
3.48 a 3,69

17
18 
in 
20

379
310
301

18.738 1 
14.776,6 
14.0,9

3,60 a 4,20 
3,39 a 4,26 
3,78 a 4,22

3.17 a 3,61
3.17 a 3,61 
3,39 a 3,61

3.17 a 3,39
3.17 a 3,.19 
3,26 a 3,48

3 a 3,17 
. 3 a 3,17 

9,83 a 3,13
3.17 a 3,61
3.17 a 1.61 
3,39 a 3,61

9.133 104.784,7

Drecios p o r c la se s  y  prom edios d e l kilogramo en canal de la carne d e r e ses  uíjcíí«£IS m ayores, lanares tj cerd las
—

Diti 14 Die 15 Die 16 Día 17 D!a 18 Día 19 Dia 20

t:i,A SF . DE GANADO - - - —
Péselas Pesetas Péselas PesetHS Peaelas Peset«8 PesetHs

2,83 a 3,03 
2,39 a 2,87

2.43 a 3,03 2,70 a 3,05 1 2,70 a 3,03 2,70 a 3,03 2,30 a 3,03

.......... ........ 2,78 a’ 2,83 
2 90 a 3,(Ki

2,87 ’ 
2.61

ft1 2,78 a 3,06 
2,81 a 3.03

2,17 a 2,87 
2,95 a 3,05 
3 a 3,15

2,74 a 3.09 
2,70 a 2,00 
3,15 a 3,253 a 3,10 3 a 3,10 3 a 3.10 i 3 a 3,15

> ft 270 ft 2,70
2,35 a 2,40>■"""1.................... Ovefas..................... 2,30 a 2,40 2,40 »

2,40 1 2.40 2,40ft ■ ft
2,60 a 2,80 T ■ 2,80 a 2,80 ft

ft ft • 1
2,65 ft ft » ft ft

ft ft ft 2,70 ft ft
ft ft ft ft 2,65 ft _ ft
ft ft ft » > ft ft
ft ft t ft

E* E l O  4SA B  EJ I  O  8  E> I  A  Et E C3 S

2,85 2,87 2,86 . 2,86 2,84
3,14

2,84
3,203,00

2,68
3,05 3,06 ft *

ft ft ft 2,66 * ft

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES
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